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INTRODUCCION 

En este trabajo se trata de demostrar la ino

perancia del Sindicato Nacional de Trabajadores de 1a Ed,!! 

cación 1 analiznndo 1os acontecimientos que definitivamen 

te muestran la ineficacia de esta organización burocr&ti-

ca. 

El tema es de gran importancia e interés por

que surge de la necesidad imperante de reinvindicar en la 

sociedad a esta clase de organismos dependientes de1 Est.!.. 

do , ante 1a negligencia y corrupción de quienes lo~ man~ 

jan , convirtiendo a los sindicatos ~n verdaderas inatit~ 

ciones de poder que todo alcanzan , menos los objetivos -

po~a lo• cuaLe• ragron creados • 

Se presentará desde un punto de vista jur!di

co..=ociológico , pues la crítica se centra en los fundame.!!, 

tos legales y estntutarios de 1os qu~ se valen los sindi

catos a través de sus di•igentes para mantenerse en el P.2. 

der. 

El motivo primordin1 que non llevó a la elec

ción de este problema , fue el razonamiento que se requi~ 
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re para afrontar y hacer concie11te la precaria situaci6n

de los agremiados al Si11dicato Nacional de Trabnjadores -

de 1a &ducación • 

Para tal efecto , ~e presenta primeramente el 

desarrollo histórico de los sindicatos en México , con 

sus antecedente~ respectivos en ln Colonia hasta su fund~ 

mentación legal en el art. 123 constitucional como resul

tado de la lucha armada de 1910 • Se establece una visión 

general de los conceptos bánicos sobre la materia laboral 

en relación específica de los sindicatos ; su concepto ,

su clasificación 1 sus elementos ,etc. En base a ello CD!!. 

tinuar la explicación con un enfoque directo de los orde

namientos burocráticos y realizar entonces una compara- -

ci6n breve de los apartados 11 A 11 y 11 B11 del art. 123 de la 

Constitución General de la República • Finalmente so desA 

rrolla todo lo concerniente al. Sindicato Nacionnl de Tra

bajadores de la Educación ; con el análisis de su origen

y desarrollo histórico aunado al análisis de los Estatu-

toa que rigen su vida aindical • 

El objetivo fundamental que se persigue con -

la presente exposición e9 poner de manifiesto todaa aque

llas circuns~.n~ias de hecho y de derecho que hacen inop.!,. 

rante al SNTE .. 



CAPITULO I 

ANTECf:;DENTES DEL 5INDICALI5HO EN NEXICO 

1) La Colonia • 

En la historia dti llUl::stro pnís , unu de las-

etapa.s más amplias es precisameul.o la que abarcó la Col!?.. 

~1ia , aproximadamente trescicr1tos ~ao~ • El pul, al ser-

coi1quis~ado J>Or los cspaüoles .:s sumetldo por la Co1ui1a-

de Esµnña , Lorrándo:,,,e; con (::.lle.. todo \'estigio d~ lu org!)_ 

ni~o.ción social de los in<líge!lll.S 1 qun f'ue:-on considera-

dos una raza inf'erior y humilJuda 1 a lo que rc.:;ervaron-

los m&s duros trabajos 1 y por lo gei1eral sin rctx·ibu- -

ción .. 

Espafia traslad6 a sus territorios conquista-

dos las instituciones públicas que florecía11 en su sue--

lo 1 así pronto se cxpidib por el Cabildo de la Ciudad -

de México , lo que podría llamarse las primeras leyes --

del trnhnjo , Las Ordenanzas de los Gremios * ogrupacio-

11es o los cuales ern obligatorio afiliarse si se trnbaj~ 

ba en una labor manual perte1ieciendo cada artesano a.l --

gremio de su of'icio , la f'ilwlidad de éstos 1 era pres--

tnr socorro a sus miembros , repartir limosuaa , ndqui--

rir bienes propios y dictur leyes que reglamentaran el -

of'icio 1 . 

( 1 )c.í'.LOMBARDO TOLEDANO,VICENTE.Libertad Si:idical e:>

~.Néxico,Ed .. Tnller David Al.faro Siquciros,197 1t,p.28 



En esta r:ta:;:>a Espaiia emite leye5 1 denomi;1a-

das los Leyes de Indias , que son 11 P.l autcccJ.onte más -

brillante , donde sf.~ e•1cucntran disposicio11es de cHrÓ.c--

ter proteccionistn en favor de los i~1dios contre 1a ex--

plotación de los conquist¡:tdttres en .la colonia , esto no-

obstante que· en cll1is se reclania la esclavitud , la ser-

vidumbre .,2 

Aunque e11 esto &poca no se puede hablar pro-

pinmente de trabajo , ya que se trata de servidumbre 1 -

en donde la mano de obra es encomendada a los nnturnles-

cuyas tareas eran muy pesadas y en condiciones infra.hum!!., 

nas , situacibn que Espaiia quizo tutelar dando protcc- -

cibn a los indios de sus colonias • Mario de la Cueva --

menciona que las Leyes de Indias se empeñaron en garanti_ 

zar a los naturales el principio de la libertad de trab!!_ 

jo , hace referencia a la jornada inhumana y al salario-

mínimo , además se dispone que el trabnjo de éstos no d,2_ 

bin ser exccsjvo ni mnyor de lo que permita su 11aturnle

za y que- fuerall p<'g-ados en mano propia • 3 

La libertad de trabajo fue proclamada por --

Carlos V cu los terminas siguientes : 11Porque os justo Y 

( 2 ,.)GRAHAM FERNANDEZ,Leonardo.Los Sindicatos en México. 

M&xico,Ed.Atlnmiliztlit196D,p.29. 

( J )Idem. 



cor1forme a mi intc11ción que pues los i11dios hnn de trahil, 

jnr y ocuparse de todas las cosos ,iccE:snrias a la Rep~--

blica que han de vivir y sustc11ta1·sc do su trabajo 1 

sean bie11 pagados dc'l (sic) y se les ha~n buenos trnto

mieutos .. 114 

En estas leyes se disponía sobre las bnses--

de un derecho dol trabajo , p;tes la jornada ostnba limi-

tnda a ocho horas , sefialaba el descanso los dorni11gos ,-

así como la protecci611 al salario que comprendia el pago 

íntegro y oportuno , también se encontraban disposicio--

nes relativas a la protección de los menores , la dura--

ción del. contrato de trabajo ¡ en cuanto n la preven.sión 

social , se dispuso la creació11 de escuelas gratuitas p~ 

ra los nativos 1 servicios hospitalarios obligatorios ;-

pero en relación a las asociaciones prof"esionales no se-

hizo mención nlgw1a 1 puesto que es una institución que-

a.Ún se descouocía eu todos los países 1 aclnraudo que 

estos ordenamie!ltos resultaron muy evolucio11ados para su 

ipoca , por la desproporcibn que existía er1tre ellas y -

lu realidad impern;.1te 1 por lo que su observallcia 1 apl~ 

cacibn y sanción fue muy relativa 1 aunque en ellas se -

muestre el inter6s de Espafia de proteger a los naturales 

( I¡ )G.RAHAM FERNANDEZ,Leonardo.Op.cit.p.Jl 
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del país conquist~do . Por lo que puede dec~rsc que las-

Leyes de l!ldios son el documento rn5s valioso donde en- -

cuentran su base muc!1as de las doctri11as modernns y dis

posiciones del derccl10 del trabajo • S 

''Si bien es cierto que estas leyes contcnian 

disposiciones protectoras de los indios 1 también J.o es-

que ora una creación de los conquistadores y que en rea-

l.idad cxistia una grn:1 desigualdad en todos los aspee--

tos , er1tre el indio y el. conquistador ,.6 

Para finalizar , podemos decir n mnnera de--

conclusi5n sobre esta etapa de la historia de nuestro --

país , que durante la Colonia no pudo hablnr•e de la -

existencia de un derecho de asociación 1 por l.as siguie!!. 

tes razones : Primero ; porque no existía una organiza--

ción industrial que diera lugar al nacimiento de un org.!!. 

nismo de osa naturaleza Segundo ; por 1n raz6n ya expue~ 

ta consiste11te er1 ln imposibilidad hist6ricn • 

( 5 )c.C.GilAHAM FERNANDEZ 1 Lcouardo.Op.cit.p.J2 

( 6 )DAVALOS,José.Derecho del Traba,io.México,Ed.Porrúa,1985, 

p.5J 



2) La I11depeude11cia • 

Durante la luchu de Indepelldencio de 1fi10 a-

1821 se deja a un lado la prcocupDción de querer tutelar 

los derechos de los trabajadores 1 sie11do una bpoca de -

cnmbios cuyo objeto era sblo , lograr 13 Indepcndcncin -

sobre cualquier otra finalidad • 

El ·19 de octubre de 1810 , Oo,1 Miguel Hidul-

go y Costi11n docreta la abolición de la esclavitud , 

''este acto tiene una gran importancia , por el hecho de-

que ni siquiera podio hnb1arse de derecho frente a seres 

o cosas como los esclavos , e,1 quienes se desconocía to

da calidad humana • 117 

Dura11te este tiempo de transición estuvo vi-

gente la Constitución de Cádiz de marzo de 1812 • docu-

mento que no determina nlgu~ia regla para la solución de-

los problemas de 1os trabajadores • 

Em 1813 José María Morolos y Pavón 1 convocó 

n un congreso en Chilpancingo , en cuya sesión inaugurnl 

se leyero.1 sus 2J puntos conocidos como 11 Los Scutimien--

7 ) DAVALOS,José.Op.cit.p.55 
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tos a ln Nnci611 11 y q11e me11ciona e11 sus pu11tos 9 , 10 y-

12 l.o siguiente 

9 .. - 11 Que los empleos los obtengan sólo los --

america11os 

10.-Que 110 se admitan cxtrnr1jcros , si 110 so11 

capaces de instruir y libres de todo sospecha .11
8 

t2.- 11 5e aumcnte•1 el jornal del pobre , que -

mejore sus costumbres , aleje su igt1ora11cia , l.a rapifia-

y el hurto ,.9 

Todo ello se muestra como aspiracio11es e idc~ 

les de un numeroso grupo y que sól.o quedaba plasmada en -

letra muerta • 

En 1821 adquirió México la personalidad de -

Nació~ Libre nl independizarse de Españ~ , los dueños de 

la riqueza ero11 los Espufioles o los hijos de ~stos y s6-

lo 1-os indígenas habia~'l servido de carne de cañón para -

los pro~Ósitos de l.os criollos .. 

De 1824. n 18lf7 no se incluyó en los diversos 

documentos que so pro1nul.goro1a :iingunn disposición que se 

reCiriera al. problema del trabajo , como lo fuero11 1a 

( 8 ) TENA RAMIREZ,Felipc.Leycs Fundomcntnles de México. 

M&xico,Ed.Porr6a,1985,p.5 

( 9 )DAVALOS,Josó.Op.cit.p.~6 
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Constitución Fedr.ral de los Estados Unidos Mexicanos de -

1f\2l1 , la Constitución de 18J6 las Bases Org&nicas de -

la Rep6blicn Mexicana de 18~) y el Acta Co11stitutiva de-

1847 . 

En 1857 sur~en realmente dLsposiciones de e~ 

r&cter socinl en protección de los trabajadores , en su -

artículo 4:0. señalaba que todo hombre era libre de abre-

zar la proreeión , industria o trabajo que le acomodara -

siendo Útil y honesto ; en el art. 50. establecía que na

die podla ser obligado o prestar sus servicios persona-

ies sin 1a juBtb retribuci6n y sin su pleno consentimien• 

to ; asl como el que 1a ley no podía autorizar ningún coa 

trato que tuviera como objeto la pérdida de la libertad -

del hombre por ningii.n motivo ; tambiell que a. nadie se le

podrtn coartar el derecho que tiene de asociarse o de 

reunirse pacificamente con cualquíer objeto llcito , pero 

$Ólo los ciudadanos de la República tienen ese derecho,-

cs aqul. donde se observa el. pilar de 1a actual asociación 

pro:f"esional • 

A pesar de haber expresado este documento si_ 
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t.uaciones que antes !tO se h11bÍa:1 vislumbr;ido como rcnli

dndes expuesta~ ar~ una Constituci6n t se te11Ío11 como di~ 

posiciones inexistentes porque de hecho •1unca se ll.evn-

ron a efecto • 

Parn 185~ Be.¿ito JuArez y sus LcyeM de ReCoL 

ma , suprimínu todas las órdenes religiosos regulares 

que existiera11 , así como toda hermandad o cofradía , al 

igual que los l1ermandades anexas a las comu11idades reli

giosas , catedrales 1 parroquias o cualesquiera otras -

igl.esias 

Posteriormente , al aceptar Max~mi1iano do -

Habsburgo la Co~ona de M&xico , of1·ecib establecer ir1st~ 

toe.iones liberale!S y ot.orgnr u:1 régimen coustitucional , 

para lo cual expidió el 10 <le nbril de 1865 un Estatuto; 

entre sus disposicio11es se encontraba w1a que establecía. 

que : a ningún mexicano se le podía exigir servicios gr,!!. 

tuitos ni forzosos a excepci6r1 de aquellos que la ley -

disponía ; otro norma señalabn ln prohibición a l.os meu.2,. 

rbs para prestar servicios siI1 l.n i11tervenciÓ!1 de sus P!!., 

dres • Es la &pocn e:1 que se creu el primer departamento 

de trabajo cuya finalidild cr~ mejorar ln situnciÓ•1 mornl 

y material de los menesterosos • Pero las disposiciones-
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previstP.s e11 el Estatuto Provisiou~'l del Imperio de Max:J.. 

mili:lnO quct.lu.ro:t sólo como b11c.irl.s illto:.c io .•!fi 1 sia mllY.2, 

rú~ co.lsecuenci..-~s • 

A6n así , teniendo el país orde11nmie11tos su-

premos con derechos co11sagrado~ para loe trabajadores ,-

e~istlan otros de me11or jernrquln que co·1trnve11ini1 a 

aquéllos , como es el caso del Código Penal del D.F. de-

1872 que ordenaba "Q.ue se impoudrí.a desdo ocho días has-

ta tres meses de cárcel y u:H1 multa de 25 n 500 pesos 1 -

al que creara un tumulto o revuelta o utiliznra cual-

quier otra ~arma o fuerza mora1 o física con el objeto -

do aumentar o dismiJ.tUir los salarios o pago de los trnb!!,. 

jadores o de impedir el libre ejercicio de la industria-

o el trabajo 

Para el año de 1872 se unif'icnron diversos n~ 

cleos de obreros organizados en cooperativas y constitu-

yen un organismo central de carácter nacional. denominado 

11círculo de Obreros de México 11 , en el que se funden to-

das las sociedades cooperativas , mutunlistns y hermand,!!_ 

des , orga~ismo que buscaba ln instalnci611 de talleres -

pora dar trabajo al artesano y la fijDciÓ1\ del salario -

( 10 ) CLA.RK, Ruth, Mttr joric. La Orga:1izaciÓr1 Obrera en México. 

Tercera ed.,México~Ed.Ern,t98J,p.t6 



12 

dope11die·1do de ln vnrinción económica 

En agosto de 1874. se iuicia por los tralJnjad.2, 

res mineros do Pachuca y Renl del Mo11te una huelga glo--

riosa de ci11co meses al f'i11al de los cuales los trabaja-

dores vieron cormindos sus csf'ucrzos con su triunfo , 

pues se f'irmó un coave11io en cuyas cláusulas quedaron C!_ 

tampadas 1ae primeras prestaciones que logra el trabaja-

dor mexicano , como lo f'ue la desaparicibn de la tienda

de raya ; 1~ reducción de la jornada de trabajo de 1~ a-

12 horas diarias ; servicios médicos y medicinas en las-

enfermedades prof'esio?1ales y la abolición del ~ral1aju -

nocturno • 11 

En el año de 1876 , se f'ormaron las f'ratcrnid.2_ 

des cuyo objeto ern proporcionar ayuda personal 1 además 

trataba de buscar el equilibrio entre el trabajo y el C!!_ 

pital ; en marzo de este mismo afio , se da otro intento-

de formar un organismo sindical nacional , el Congreso -

Obrero Permanente , que demandaba educacióa para 1-os tr!!. 

baJ~dores , talleres para dar emp1eo al artesano , gn--

ra11tías pollticas y sociales a sus agrecniados , libertad 

para elegir a los Cu11cio11arios que los reprcse:1tarn en -

( 11 )c.f.ARAIZA,Luis.Historia del Movimiento Obrero Mexicano .. 

Segunda ed.,México,Ed.Casa del Obrero Mundinl,s .. a .. p .. 16 
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el gestior1amiento de los problemas do los obreros , la -

fijación del salario , pero al igual que el Círculo de -

Obreros este Congreso desaparece en 1880 • Posteriormcn-

te en 1882 se formó , una sociedad de meseros que nyuda-

ha a sus agremiados en cuestiones de enfermería , inhum.a 

ciones , pensiones , etc. 12 

Para 1888 se :formó una organización mutunlis-

ta , la de los fe1rocnrrileros mexicanos ; pero éste y -

los dem¡s intentos de organizaciones antes mencionados , 

duraron muy poco , pero indiscutiblemente son el anteca-

dente de la uni6n de los obreros en defensa de sus inte-

reses 

J) Ln Epoca Revolucionaria • 

Para que se diera el movimiento revolucionario 

de nuestro país , tuvieron que pnsar muchos ncontecimio!!. 

tos y frustraciones por parte de los campesinos y traba-

jadores que fueroo oprimidos por el gobicr110 del Ge11ernl 

Porfirio Dínz , humillaciones y arhitrariedndes que fi--

nalmeJ1te pag6 Diaz , cuando el pueblo mexicano 110 quizo-

( 12 )c.f.IGLESIAS,Severo.Sindic~lismo y Socialismo en 

~.México,Ed.Grij3lbo,1970,p.27-29 
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soportar más su dictadura • 

Rocio Guadarrama divido en dos grandes pcrio-

dos e1 proceso de organiz.ación de los trabajadores eH. M-2_ 

xico : l)El periodo que abarca de 1906 a 1916 y 2) El 

que va de 1917 a 1928 ; el primero t que fue de implant~ 

ción para los sindicatos en donde se dio una intensa lu-

cha 1levadn a cabo por los trabajadores que persiguieron 

organizarse en sindicatos para hacer valer sus derechos-

de c1ase ; y el segundo periodo en donde las luchas 

obreras se observaron tanto en lo ecnómico como en lo P.2. 

litico con UJHl organización y un Dtnbito de acción espeei 

:fico • 13 

Por lo anterior , una gran parte del periodo · 

sefia1ado de 1906 a 1916 es observado y manejado por el -

entonces Presidc~te del pufs el General Porr~rio D!az • 

Autes de continuar con este peiodo ent'atiza-

remos lo que ya quedó escrito 11 Durante el Virreynato la 

liberta.d sindical , tr1l como hoy la. concebimos no pudo -

surgir por imposibilidnd histórica • Durante los prime--

ros 35 nfios del M&xico i11deper1dientc no existi6 por cnu-

( 1) ')c.f'.GUADARRAMA,Rocí.o.Los Sindicatos y ln Politica 

en México,1918-192B.México,Ed.Era.l9B1,p.t6 



15 

sa igual • "
14 

(c.f.supra p. 5-6> 

Do 1a Constituc~6n de 1857 al largo periodo

presidencial de Díaz la libertad sindical no se aprecia, 

aún considerando la libertad de reunión y asociación co-

mo derecho del. hombre • (e.~. supra p.. 9 ) .Así el presi-

dente Díaz abrió las puertas al capital extranjero , ca!!!. 

biando repentinamente todo un México Tradicional. para --

convertirlo en una Metropoli afrancesada , donde los nu.!. 

vos señores acapararon el territorio nacional , cirouns-

tancia que aumentó ol descontento entre la gente de1 ca!!!. 

po y el. tal.l.er , y todo intento de estas el.ases por lo--

grar a1gún cambio o beneficio era considerado dolictuo-

so • 15 

"Pero la miseria impele al proletariado a 1a 

uni611 no obstante ln dictadura de los 6ltimos afios del -

general Diaz , surge11 las primeras agrupaciones sindica

les que son disue1 tas por la fuerza pública .. 1116 
Co1110 es 

el caso de los movimic11tos huelguísticos de Canat1ea y 

Río Blanco que constituyen el despertar del pueblo me-

xicano y que tuvieron como impulso el Manifiesto del Pa!:_ 

(14) LOMBARDO TOLEDANO,Vicente.Op.cit.p.42 

(15)Idem. 

(16)Idem. 



.. 

16 

tido Liberal a cuya cabeza se e11co11traba Ricardo Flores

Magón y que más .adela!tte analizaremos con mayor detcni--

miento • 

Vale la pena ~encionar a continuación la gran 

labor de apóstol y mártir Ricardo Flores Magón , ºinmor-

tal orrebre de la libertad t que con su pensamiento y --

doctrinZ!i removió l.:t conciencia social del pueblo mexica-

no , orientando n las masas para la realizaci6n de sus -

·más grandes destinos ... Su obra se consagra porque en 

ella dió cima a las luchas proletarias y a la Revolución 

Mexicana 1117 Con toda su f'ucrza de juventud este hombre 

inicia cruzada liberal que a la postre gesta la Revolu-

ci6n y forja el movimiento obrero mexicano , lanzando a

la luz pública el 7 de agosto de 1900 el primer número -

del periódico 11Regeneración" con la colaboración de su -

hermano Jesús Flores Magón , circunstancia aada grata --

a los oídos del dictador • 

El 5 de ~ebrero de 1901 se llevó a cabo el -

pz;imer congreso liberal en ol Estado de San Luis Poto!:.Í 1 

al que acudieron diversos clubs y publicnciones periódi

cas de casi todo ol país y es formado entre ellos el 

(17)ARAIZA,Luis.Op.cit.p.27 
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11 C:ub Ponciano Arriaga 11 como el ce11tro director de la -
¡ 

ca:~federación de clubs liberales de la República 1 evell-

to al que asiste Ricardo Flores Magón y que por supuesto 

fue en contra de los intereses del presidente , ante 1o-

cual , el 21 de mayo de 1901 son encarcelados los herma-

nos Flores Magón por ln circulaci6n de su periódico y , 

posteriormente en 1902 es disuelto el club mediante una-

emboscada del distador y siendo aprehendidos y encarcel.!!, 

dos los dirigentes de 6ste por ol periodo de un afio , al 

igual que a los hermanos Flores Magón • Al recobrar su -

1ibortad los miembros del club , la11zan el 5 de Eebrero-

de 1903 un manifiesto a ·1a nación en donde se hizo un --

1lamado al pueblo para que so organizara en más clubes Y 

los invitaba a luchar por la regeneración de la patria -

sobre 1a t~ran{o , sobre la dictadura , sobre e1 c1ero , 

sobre la absorción del capital y sobre el militarismo , 

parn que surgiera la Craternidnd y lo democracia • 18 

Sin embargo , la dictadura porfiriana mata -

todo intento do liberalismo de parte de los oprimidos ,-

pues concentró Díaz todo su poder en el más alto espion.!. 

je y la vigilancia sobre los liberales •que i~u• per111anell 

(18)cf.ARAIZA,Luis.Op.cit.p.JJ 
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te y tenaz , existiendo represi6n total a todo intento de 

reinvindicación política y social , todas estas circuns-

tancias obligaron a los liberales a salir del país y 

abrir un nuevo frente en la lucha contra Porí'irio Díaz. 

escogiendo la Ciurln<l de San Antonio Texas de los Estadoe

Unidos de Norteam6rica para la rcnlización de sus prop6s~ 

tos • 

Así en el e~tranjero surge en 1904 de nuevo -

11Regenernción 11 que siguió señalan~o los atropellos 1 crí.nlc-

nes , injusticias , hambres y miserias que sufría el Pue

blo Su distribución se hacía por vía postal 1o que es-

tremeció aún más el régimen ya tambnleante • 

No conforme 1a Dictadura con todas las medi~

das de represión tomadas hacia su enemigo , manda matar -

hasta San Antonio Texas a ~icardo Flores Magón , intento

de. Diez que se vió frustrado , motivo por el cual l\icardo 

F101·en Me.gón y sus seguidores se trasladan a San Lous Mi

suri y ya instalndos a11í se constituyó 1a Junta Orgnniz~ 

do~a del Partido Liberai Mexicano en cuya dirección se en. 

eontraba este hombre tan perseguido por l"a dictadura • 
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Para el proletariado mexicano esta situación-

tiene gran importancia por los enlases de los sucesos do-

Río Blanco y Cananea • Pero desgraciadamente hasta ahí lo 

sigue la mano de Díaz y en una maniobra mancomunada con -

los Estados Unidos , son encarcelados los hermanos Flores 

Mag6n y otros miembros de la Junta 1 las oficinas de 11 Re-

generaci6n1
' fueron fueron saqueadas , la imprenta y los -

muebles confiscados y rematndos,y la franquicia postal --

cancelada. 

Todos estos acontecimientos aunados a la mala 

situación de1 proletariado motivaron qua los trabajadores 

de la fábrica de Cananea se lanzarán a la huelga exigien-

do la reducción de la jornada de trabajo 1 la participa--

ción del 75~ en las empresas de trabajaCores mexicanos,--

ei aumento de saiarios , entre otras muchas peticiones ,-

pero Diaz intervino reprimiendo el movimiento, lo que pu-

so de manifiesto su incapacidad para resolver los confli~ 
19 

tos obrero-patronales. 

As! , 11 Las primeras sacudidas que estremecie--

ron la *Paz Porfiriana• y el régimen de derecho que hasta 

entonces prevalecía en el país se si11tieron precisamente

en los sectores donde se concentraba el capital
11

!20 

(19)cf.ARAIZA,Luis.Op.cit.p.38 y sig. 

(20)GUADARRAMA,Rocio.Op.cit.p.14 
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El to. de julio de 1906 el periódico Ragener_!!. 

ci6n publicb , el programa del Partido Liberal Mexicano y 

su Manifiesto a la Nación .Previamente todas las agrupa-

ciones liberales habían recibido una circular girada par

la Junta 9rganizadora del PLM 1 en donde se exhortó a to

das las instituciones a mandar sus puntos de vista de ca

da uno de los fenómenos políticos , sobre el grave probl.!, 

ma del hambre y la miseria que sufría el proletariado del 

campo y la ciudad,para poder formular el Manifiesto y el-

Programa Documento que constituyó el programa de la Re-

volución Mexicana • 

Este Manifiesto inició señalando , que todo -

partido político estaba obligado a declarar ante el pue-

blo, cuáles son sus ideales,el porqué de sus luchas,y el -

programa que se pretende llevar a la práctica. Sus aspir~ 

ciones se hicieron constar en el Programa y que sería obl~ 

gatori o para el gobif'rn'J q~1,, '°"'J 1!~~1 obleciera. a la caída -

de la Dictadura. 

Se seña1Ó ,que no se podía decretar que el g.2,. 

bierno fuera honrado y justo,y sólo se lograría la buena

conducci6n de ~ste mediante la vigilartcia del pueblo so-

bre sus mandatarios,denunciando sus malos actos y exigie.!!, 

do su responsabilidad. 
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Los puntos de este programa fueron la conden

sación de les principales aspiraciones del pueblo , la -

respuesta n las más graves y urgentes necesidades de la -

Patria. Se considernron ilegales todas las reformas he-.-

chas a la Constituci6n de 1857,se declaró la reducc~ón -

de.l periodo presid-encial a· cuatro años ·y la no reelección 

además so dijo que la libertad de palabra y de prensa no-

debía tener restricciones y que ol orden público debía -

ser inalterable. 21 

En cuanto a la instrucción de la niñea, mani

festó que ésta es el engrandecimiento de la patria ,que -

en la cscuelm primaria se encontraba la profunda base de-

la grandeza de los pueblos, y si se deseaba que los hijos 

guardaran incólumes las conquistas logradas por sus pa- -

dres para ellos , se preocupara por ilustrarlos y educar-

los en el civismo y el amor a todas las libertades • 

También se mencionó que por mucho tiempo , la-

noble procesión del magisterio había sido de lns más des-

preciadas , y esto solamente porque era de las peor paga

das • Nadie desconocía el mérito de esta profesión ,nadie 

dejaba de designarln con los más hermosos epítetosipero -

al mismo tiempo nadie respetaba a los pobres maestros que 

{21)cf.ARAIZA,Luis.8p.cit.p.75 y sig. 
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por lo mezquino de sus sueldos 1 tenían que vivir en lamen, 

tables condiciones de inferioridad social (Situacióu -

que a la fecha en nada ha CRmbindo) • 

Esto era injusto , debía pagarse a los maes-

tros buerios sueldos , como lo merecía su labor ; debía 

dignificarse al profesorado , procurñndolcs el modo de v.!,. 

vir decentemente • Había que combatir dr.sde la escuela n.!. 

cesariamente el desprecio aristocrático que se sentía por 

el trabajo manual (Obsirvese que esa lucha dignificadora

todavía no se ha alcanzado); había que formar trabajado•

res , factores de producción efectivos y útiles , mejor -

que señores de pluma y de bufete • 

En cua11to a la instrucción militar en las es

cuelas, se estimaba conveniente 1 para poner n los ciudad.!_ 

nos en aptitud de prestar sus servicios en la Guardia Na

cional , en la que sólo se perf'eccionarian sus conocimie.!!. 

tos militares , con los cuales los ciudadanos en un momen 

to dado , podrían defender a la patria. 

A pesar de estnr consignado en la Conatitu- -

ción la preferencia al mexicano sobre el extranjero en -

igualdad de circunstancias , este documento hizo incapié-
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en ello , como medida eficnz para evitar la prepo11deron--

cia extraJ1jern y garantizar la i:1tcgridad del territorio-

:tacional • 

Impugnó por un gobierno que se preocupara por 

el bien ef'ectivo de todo el pueblo , por un gobierno qua-

no permnneciera indifereai..e ante ln importantísima cues--

tión y problema del trabajo ~ue gracias a la dictadura-

de Porfirio Dí~z , se puso el poder al servicio de todos-

los explotadores del. pueblo , reducij~a<lo al. trab~jndor ms_ 

, xicano a l.a co.1diciÓ•1 más miserable ¡ que en do;l.de quiero 

que éste prestara sus servicios , era obligndo a desempo-

ñar un'a durn labor de muchas horas por un jor11¡il de w1os-

cuantos ce~tnvos ~ El capital soberano imponía nin apela-

ción las condiciones del trabn jo , que siempre eran des a.!.. 

trosas para c1 obrero , y que éste tenía que nceptarlas -

por dos razones : porque 1a miseria io hacía trabajar a -

cualquier precio o porque si se rebelaba al abuso de1 ri-

co 1as bayonetas de la dictadura se encargaban de somete!:. 

l.o 
22 

Así es como el trnbajndor mexicano acept6 la-

(Z2)c.CA.RAIZA,Luis.Op.cit.~.80 y sig. 
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bares de doce o más horns dirarias de trabajo por salarios 

bajísimos , teniendo que t.ol~rar que los patroues les dcs

contar~1u t.ocl~vL.t de un iuf'cliz jurJ1al , Uiver.sas caut..i.<ld-

d~s para m~dico , culto catblico 1 fiestas religiosas o e! 

vicas y otras cosas , aparte de lns multas que con cual- -

quier pretexto se les imponían • 

En más deplorable situncibn que el trabajador 

industrial. se encontraba el: jornalero del campo verdadero

siervo de los modernos scfioros feudales • De hecho , y por 

lo general 1 el trabnjador mexicano 11ada ganaba; doscmpe-

ña.ndo rudas y proloi1gad.::i.s taroas , apenas obtenía lo muy -

estrictamente preciso paro no morir de hambre • Esto no s.§. 

lo era inju.sto : era inhumano , y reclamaba uu eficaz co-

rrectivo • El trabajador no debía ser en las sociedades. ,

unn bestia mncilentn , condenada a trabajar hasta el ngots 

miento sin recompo11sn alguna ; el trabajador fabricaba con 

sus manos cunntQ cxistin para be11eficio de todos , era el

productor de todas lns riquezas y debia tener por ello los 

medios para disfrutar de todo aquello de que los dem~s di~ 

f'rut-o.ban • Que les faltaba tiempo y dinero 1 y era justo -

proporcion6rselos , nu11quc fuera en una pequefin escala 

Ya que ni la piednd r1i ln justicia tocarían el coraz6n en

callecido de los que explotnba11 al pueblo , conden¡ndolo a 
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extetunrlo e.1 el trabajo , sil1 que saliera de lo miseria, 

sin tetier una distracci611 ni u:1 goce , se l1acin 11eccsnrio 

que el pueblo mismo , por medio de mandatarios democriti-

cos renliznrn su propósito bien 

obrar co11 mayor equidad • 2 J 

obligo11do nl capital a-

Una labor m~xima de ocho horas y u11 salario -

mínimo de un peso , es lo menos que podía pretender.se pa-

ra que el trabajador estuviera siquiera a salvo de la mi-

seria , pnra que la Catiga no lo agotara y para que le -

quedara tiempo y humor de preocuparse por instrucci6n y -

distracción después del trabajo • A todas estas metas de-

bía llegar el obrero por su propio escuerzo y aspiración, 

luchando contra el capital en el campo libre de ln dcruo--

cracia , lo que se pretendía era cortar de raíz los abu--

sos de que hablnn s~do objeto los trabajado~es y ponerlos 

en cor1dición de luchar cou\:.ra el ca pi tal sin que fuera 

su situacibr1 e11 lo absoluto de desventaja Si se dcja.bil-

al trabajador en ln situación en la que se e .• co!¡traba di-

fÍcilmeute lograría mejorar , pues la ucgrn miseria e·1 lD 

que vivían co11ti11uax·ia oblig~11dolos n aceptar todas las -

condicio:-ics del explotador • En cambio garantizándoles m,2_ 

•1os lloras de trabajo y un salario superior se aligerarla-

(2J)c.f.ARAIZA,Luis.Op.cit.p.82 
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e1 yugo y se le ponía en aptitud de 1uc11nr por mejores 

conquistas de unirse y organizarse y fortalecerse para-

arrancarlo al capital nuevos y mejores concesiones • En -

relación al salario mtnimo de un peso , se debía observar 

que las condiciones do vida no eran iguales en toda la R.!:_ 

pÚbl.icn ; habla regiones en México en que la vida result!!., 

ba mucho m&s cara que en otras regiones 

ellas los jornales debían ser más altos 

por lo que en -

Los salarios V!!_ 

riaban , pero la condici6n del obrero era la misma ; en -

todas partes no ganaba , si110 lo preciso para no morir de 

hambre • 

Los demás puntos del documento re~erido que -

se proponían para la legislación sobre el trabajo 1 oran 

de necesidad y justicia pate11tes • La higiene en f&bricas 9 

talleres , alojamiento y otros lugares en que dependien-

tes y obreros debían estar por largo tiempo ¡ las garan-

tías a la vida del trabajador ¡ la prohibición del traba-· 

jo infantil ; el descanso domir1ical , la indemnizaci6n -

por accidentes y 1a pensión a obreros que habían agotado

su~ energías en el trabajo ; la prohibición de multas y -

descuentos ; la obligaci6n de pagar con dinero en efecti

vo e1 salario ; la an~1aci6n de la deuda de los jornale-

ros ¡ las medidas para evitar abusos en el trabajo a des-
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tajo y las de protección a los medieros ; todo esto lo 

reclamaban de tal mn11cra las tristes co11dicionea del trn-

bajo e11 11uestra patria que su corntenicncin no necesita-

ba demostrarse • 

La aplicnci6n prActica de 6sta y la siguiente 

parte del. Programo Liberal , tcndiero!l a mejornr la situ!!. 

ción eco~Ómica de la clase más numerosa del país , ence--

rrabn la bnse de una verdadera prosperidad nacional • Era 

axiomático que los pueblos no eran prósperos , sino cuan-

do la generalidad de los ciudadanos disfrutaban de prosp.!. 

ridnd 

La ralta de escrúpulos de la dictadura para -

apropiarse y dietribuir~e entre sua··ravoritos heredades 

ajenas , la rapacidad de los fu~cio11arios que se aduefia--

ron de lo que a otros pertenecía , tuvo como co11secuctlcia 

que unos cuantos af'ortunados fueran los acaparadores de -

la tierra , mientras infinidad de hombres lamentabail la -

pérdida de sus propiedades • 24 

El acaparador fue u11 todopoderoso que imponia 

la esclavitud y exp1ot6 horriblemente al jornalero y al -

(24)c.r.ARAIZA,Luis.Op.cit.p.84 
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mediero ; no so preocupaba ni de cultivar todo el terreno 

que poseía ni de emplear bue11os m5todos de cultivo 1 pues 

sabía que esto no le hncfa falta para enriquecerse Esta 

situaci6:1 no debia continuar , porque de ser así tcuándo-

se mejoraría la situacibn de la gente del campo ?. 

Para lograr los objetivos antes menciouados , 

no hobí.a más que aplicar por una parte la ley del jornal

mlnimo 1 y por otra 1 la obligación del terrateniente de-

hacer productivas todas sus tierras 1 so pella de perder-

los , de lo que resultaría que el. poseedor de los inmen--

sos terrenos se decidiera a cultivarlos y ocupar miles de 

trabajadores y contribuir co~ ello a la producción , o 

bien ante esa imposibilidad abandonara sus tierras para -

que el Estado las pudiera adjudicar a otros que si la hi-

ciera11 trabajar y producir • 

En lo relativo A impuestos , el programe se -

concretó a expresar la abolición de los impuestos notori~ 

mente inicuos y señaló ciertas medidas generales de visi

ble. conveniencia • Otros puntos tenían el propósito de 'f'!!_ 

vorecer al pequefio capital ~5 

(25)cf.ARAIZA,Luis.Op.cit.p.86 
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Llegamo~ a ln Última parte del µro~rama, en -

ln que resaltó la. dec.Laroción en relación a la coo1fisca-

ci6n de los bienes de los funcionarios enriquecidos en 

eso 6poca • La uplicaci611 que el Estado hiciera de los 

bienes confiscados , debían de toi1der a ser regresados a

su origen primitivo • Ln deuda enorme que 1a dictadura 

arrojó sobre l.a nación , sirvió pare enriquecer a tales -

funcionarios • Era justo entonces que los bienes de éstos 

se destina.ra.1 n ·la amortización de dicho deudo • Un punto 

de gran importancia es el que se refirió a la simplifica-

. ción de los procedimientos del juicio de amparo , para h~ 

ccrlo práctico , indispe11sable para t.odo hombre que~. lo t~ 

viera a su alcance cuando sufriera una violación de ga-

rRntíns ye que si se tenln este recurso como una defen

sa contra los ate1.to.dos de qur> los ciudadanos f'uernn v!.c

timns debla hacerse pr&ct~co ,sencillo 1 sin trabas que -

lo convirtieran en nugntorio 

Eatableció la igualdad civil para ~odos los -

hijos de w1 mismo padre • Todos los hijos eran lcg{timos

de sus padres , 'fuera que éstos estuvieran uuidos o no -

por contrato matrimonial • La ley no debla hacer al hijo

v!ctima de una falta , que en todo caso s6lo le correspou 

d{~ a los padres • 
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Otra idea fue lu de substituir las penitenci!l, 

rias y cárceles por colonias penitenciarias eu las que --

sir1 vicios , y sin humillociones , ruera11 a regenerarse ~ 

los delincuentes , trabajando y estudiando con orden y m~ 

dida , dándole ln opor'f unidad de tener el modo de satisfE.,. 

L:er sus exigencias de la 11aturaleza y obteniendo para sí-

los resirle11tcs el producto de $U trabajo • 

Fi11almentc en este documento se manirest6 que 

no habría uri s6lo 1nexica110 que desconociera lo peligroso-

que era para la patria el aumento de la ya ct1ormc deuda -

externa 1 po1· tanto , todo se encaminarla a impedirle a -

la dictadura que co11trajera nuevos empr~stitos • Tales --

fueron lns considcrncioncs y f'undnmcntos con que se just.!,_ 

ficaron ! os propósitos del Partido Liberal 1 concentránrl,2. 

los eu el P1-1.•gt C.Ulll que insertó y el que propone cincuenta 

y dos reCormab a la Constitución • Todas son muy importa~ 

tes , pero mencionaremos sólo algunas , por ejemplo : la-

reducci611 del periodo prcsidertc~al a cuatro aaos , la su-

prcsiór1 de la reelección para el presidente y gobernado--

res • SjetP. re:fot·ma.s en materia de mejoramiento y !'omento 

de La industria 1 cuatro reformas en relación a la res-:.;. 
26 

tricci6r1 de los abusos del clero católico • 

(2h)cf'. ARA17.A, Luis .Op. cit. p. 88 
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En materia de capital y trabajo vale la pena-

mencionar cada una de ellas : el establecimiento de un m!, 

ximo de 8 hores de trabajo y el salario mínimo , conside-

rar1do las distintas zonas econb~icas del pa!s ; ln regla-

mentaci6n del servicio dombstico y del trabajo a domici--

lio ; medidas para que con el. traba jo a destajo los patr.2. 

nes no burlaran el tiempo y ol aalnrio de loB trabajado--

res prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores ... 

de 1~ años ; obligar a los dueños de minas y fábricas a -

m~ntener las condiciones de higiene en sus propiedades ,-

· as! como dar alojamiento n los peones rurales cuando as!-

lo requiera el trabajo ; el pago de indemnizaciones por -

accidentes de trabajo ; que se declararan nulas las deu--

das que tuvieran los jorna1eros para con los amos ; la --

adopción de medidas para que los patronee no abusaran de-

los medieros ; prohibir a los patrones , bajo severas pe-

nas ~ el pago al trabajador de cualquier otro modo que no 

sea: dinero en c:fectivo ; prohibir y castigar que se impo.a 

gan multas a los trabajadores o se les hagan descuentoa a 

su jornal o so retrase e1 pago de la raya por más de una-

semana o se le niegue el pago inmediato a1 que se separe-

de las labores y suprimir las tiendas de raya ;Cinalmente 

la obligación de todas las. empresas o 11egociacioncs a no-
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ocupar entre sus empleados y trabajadores sino a una ming, 

ría de extranjeros ; no permitir en ningún caso que trab!!_ 

jos de la ~.isma clase se paguen peon al mexicano que al -

extranjero en el mismo establecimiento , o que a los mex.a,. 

canos se les pague en otra forma que a 1os extranjeros • 

Así con lo anterior , se hace un 11amado a --

l.os mexicanos y se les muestra ampliamente el. programa -

del partido y se les dijo que era la bandera bajo la cual 

debían agruparse los que no hubieran renunciado a su cal!_ 

dad de hombres libres , los que no sigan ahogándose en la 

atmós!"era de ignominla que los envolví.a desde hacía más -

de )O años , los que se avergonzaran de la esclavitud de-

la patria 1 los que sintieran contra sus tiranos rcbelio-

nes , porque eran la señal de que la dignidad y el patri.2, 

tismo no hab!an muerto en el corazón que los abrigaba • -

Que pensaran todos en 1o importante y significativo del -

programa para la patria , que se levantaba como un pendón 

para llamarlos n 1a lucha por la libertad y la justicia -

para alcanzar con su decisi6n sus m¡s grandes esfuerzos y 
27 

dejaran de ser esclavos • 

(27)cC.ARAIZA,Luis.Op.cit.p.B9 
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Al ser proclamado solemuemente el P1 .. ogro.ma , 

el Partido Liberal , co11 su inflexible prop6sito de lle~-

verlo a la práctica , los iuvitó a que tomarau parte de -

esa obra grandiosa y redentora , que había de hacer para-

siempre a la patria libre 1 respetable y dichosa • La de

cisi6n era irrevocable 1 el partido luchar{a por cumplir-

la promesa solemne que cr1 ese acto hacía al pueblo mexic~ 

no y que no existirla nada que le impidiera llegar hasta 

el f'in 1 los convocaba a unirse a sus f'ilas y logror más-

fácilmente la victoria y aquel.l.os que se Hegaran a apo-

,yar la lucha hacia la libertad , merccia11 ser esclavos .-

Que escogieran entre el despotismo y .lo que les brindaba-

e1 programa ; si querían el grillete la miseria 1 la h~ 

mi11aci6n ante el extranjero , la vida gris del paria en-

v±1ecido , que siguieran sosteniendo la dictadura , que -

eso y m~s les proporcionaba ; en cambio si preferlan la -

libertad , el mejoramiento eco1t6mico , la dignificnci611 

de la ciudadan!a , la vida activa de ur1 hombre duefio de -

s1 minmc , se uniere11 al partido y con los esfuerzos encA 

minados a un fin combatieran por la justicia- y resurgie-
28 

ra por fin la patria • 

(28)cf.ARAIZA,Luis.Op.cit.p.90 



Así tenemos que ese programa sirvió de impul-

so para mucha gente • En 1907 ·• obreros textiles de Río --

Blanco realizaron un movimiento de gJ:~andcs di01ensi ones, -

pero que trág.camente f'ue sometido por la dictadu1·a , al. -

igual que en Cana11ea ; por ello Cananea y Río Blnnco pas~ 

ron a la historia del si~dicalismo mexicano , como los --

primeros ensayos de la acci6n sindical y que darían como 

resultado organizacio11es que defendieran fiUS derechos 

esenciales • Quedaron marcados estos hechos y fechas como 

un simbolo del martirio por lo causa obrera en nuestro --

pais • 

En esos tiempos surge un sindicato denominado 

''Círculo de Obreros Libres 11 cuyos principios se traduje--

ron como "Guerra y muerte al tirano que nos vende , al C,2. 

merciante que nos roba y al patr6n que noa explota ; gue-
29 

rra sin cuarte1 ••• por la razón y por la fuerza''· 

fu1 1910 surge el movimiento revolucionario --

acaudill.ado por Francisco I. Madero en contra de la dict!!.. 

dufa de Porfirio D{az , movimiento unánime de la opinión-

pública en contra de su sistema de gobierno , que aniqui-

16 al proletariado • Por ello los jefes revolucionarios -

(29)Cit.por,CLARK,Ruth•~!arjoric.Op.cit.p.17 
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tuvieron que expedir normne de tipo social , lo que pcr~ 

mitió el desarrollo rápido y vig?roso del sindicalismo , 

tolerándose de hecho la libertad sindical , hasta que la

nucva Constituci6n amparara los derechos de los obreros , 

puede considerarse que 11ace y adquiere su~ caracteres de-

íinitivos y propios ya que cada sindicato co11sigue del -

patr5n , el reconocimiento de la jor11ada de trabajo , que 

fueron conquistes anticipadas de la Constit.ución_.JO 

Para el 15 de julio de 1º12 se fundó la Casa

dol Obrero Mundiel , cuyo objet.ivo fue crear un órgano ... _ 

que orie~1tnra a las masas obreras que empezaban a sindi-

calizarse y a luchar por sus derechos , ern un centro de

agitación y propaga~da q11e se repartla e~ todo el pats .-

Estn si.tunciÓP durb muy poco tiempo ya que el Usurpador -

V~ctoria,~o Hnert.a trató de manern igunl n loR tr!\hajndo

res que Porf'irio Díaz • Cierra en 1<)111 pues la política -

de H1.1erta fue de represión hacia toda la actividad si1ldi-

ca1 • Es u~a de las razones por lo que la COM firmara en-

"1915 un pacto co·1 e1 Jefe del Ejército Constitucionalista 

Ven,1stiano Carrn:1zn , por medio del cual los trabajado-

res se compromet!n~ a formar bntnllones para ayudar a la 

(30)c. f. LOMBARDO TOLEDANO, Vice•1te .Oo .cit .p. 70 
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victoria de1 mando conetitucionalista , y ~ste adquiri6 -

1n ob1igació~ do prestar su apoyo a.los raprescntanten d~ 

1a COM para quo organizaran a la clase obrero en todo el-
31 

pa!• " 

A1 triunfar Carrenzn 1a COK hab!n cump1ido -

con su pa~to y rogrca6 a la ciudad do México , ocupando -

el local que el gobierno le arreció ¡ la famosa Casa de -

loa Azulejos , pero a la postre Carranza no cumple con 

1aa eaperanzaa y promesas hechas a los obreros y tiene d!, 

ficultadea con ellos , a ta1 grado que también reprimió -

sus movimientos , sin embargo , loa sindicatos no •o atr.!?.. 

vieron en principio a pelear en contra del Je~o Constitu-

ciona1ista • 

En 1916 se 11evó a e~ecto un Congreso Obrero -

convocado por 1a Federacibn de Sindicatos de1 Distrito F!!.. 

deral , donde se acuerda la ~ormaci~n de un organismo •i!l, 

dica1 1lamado ".Conredoracibn de Trabajlldores do la Región 

Mexicana", la que amenazó co~ irme a la huelga.si no se -

cubrlan los salarios an oro , debido a la devaluación de-

la moneda 1 pero Carranza ordenó se castigara Cuertemente 

(3_1J~MBARDO TO_LEDANO 1 Vicente.Teor!a y PrlicticA ·de1 Movimien

to Sindica1 en K&xico.M&xico,Ed.Dovid A1taro Siquoiros,1974, 

p.lt8 
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en lo penal a los obreros que hubieran ouspendido sus. 1.!,. 

bores , per~ a pesar de ello , 1a federación.no tuvo otro 

camino.más que la huelga ante la nagativa a sus paticio--

neo , pos~eriormente ,. loa obrero5 la suspenden.transito-

riamente , reanudándola a Cinalem de julio do 1916 .pero -

Carranza an~e tal. situaci6n decretó la pene de muerte pa-

ra todo el qu~ participara en el movimio.nto. directQ o in-

directamento , .el argumonto q~e utiliz& para tb1 inCamia

fue afirm•r , que si la Revolución habla t9nido coco ~in-

la deatrucci6n de lo oproai6n capitalista , no ao permit,!. 

r!a la implantaci6n de la tiran!a de los trabajadoras , -

quo constituyen una parta pequeña de la sociedad y que -

ésta no exist!a solamente ·para ellos , puesto quo bab!a -

otras c1asem socialea cuyos interesaa oran tan importan--
32 

tea y respetables como loa de los obroroa • 

El 1) de octubre de 1917 se reunib en Tampico 

otro Congreso Obrero cuya culmin8ci6n ~ue en 1918 en qua-

se Cund6 la CROM , la ConCederaci6n ReBiocal:Obrern Mexi-

cana , cuyo lema_ora : " Salud y Revoluci6n Socia1 " qu•-

representa el triunfo del movimiento obrero mexicano 

(J2)cC.IG.LBSIAS,Sovero.Op.cit.p.)8 y sig. 
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q) La Conatituci6n de 1917 • 

"Carranza habla convocado ••• a un Congreso-

Constituyente para re~ormar la Constitución 1 con el obj~ 

to de justificar el periodo da pre-con8titucionalidad en-

el que habia gobernftdo de un modo nbso1uto y prolongar su 

derecho de mando cambiando su imágcn de Primer Jefe de1 -

Ejército , por la de Presidente Constitucional do le Repi 

blica ." 3 3 Puoa éste en 1913 había dicho en su discurso 

de Hermosillo : 11 Terminmda la la lucha armada a quo con-

voca el Plan de Guadalupe , tendr~ que principiar formi-

dable y magestuosamontn la lucha social 1 la lucha de --

clases ; queramos o no queramos nosotros mismos y opón--

ganse las fuerzas que se opongan 1 las nuevas ideas ten-

drán que imponerse en nuestras masas ; y no sólo repar--

tir las tierras y las riquezas nacionales ; es algo m&n

grande y más sagrado , es establecer la justicia , ea --

buscar la igualdad es la desaparición de los poderosos 

para establecer el equilibrio de la conciencia naciona1: 34 

En 191q Carranza ~ió un decreto que ofreció

leyes agrarias que favorecieran la formación de la peqU.2, 

(33)I~MBARDO TOLEDANO, Vicente.Libertad Sindica1 en M~xico. 

Op.cit.p.72 

(Jq)DAVALOS,Jos~.Op.cit.p.62 
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ña propiedad , que se diso1vieran los latifundios y se 

restituyeran a los pueblos las tierras de que fueron in-

justamente despojados ¡ legislación para mejorar 1a cond,!. 

cibn del trabajador rural 1 dol obrero 1 del minero y en-

general de las clases proletarias ; que se revizaran los-

Códigcs Civil , Penal y de Comercio 35 

Sin embargo , las reformas que propuso no sis_ 

nificaron un cambio en ln estructura do la Constitución , 

fue decepcionante lo que propuso en el aspecto laboral ,

s61o se 1imit6 a autorizar n1 poder 1egis1ntivo para emi-

tir leyes en materia laboral • 

En 1916 1as diputaciones de Veracruz y Yuca--

tán presentaron dos iniciativos de reforma , con normas -

específicas en ~avor de la clase trabajadora • A pesar de 

las discrepancias en las opiniones quo en Congreso se vi!:. 

tieron a favor y en contra , Heriberto Jara , propuso la

inclusi6n de 1os derechos de los trabajadores en la Cons-

titución aunque para otros fuera como poner un par de -

pistolas a un Santo Cristo , opinión Óata de Fernando Li

zardi ; pero Jara mani~est6 que era preferible sacrificar 

(35)DAVALOS 1 Jos~.Op.cit.p.62 
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la estructura del documento que sacrificar al individuo -

o a la humanidad , puesto que bosta entonces , leyes sal-

vadoras , eficaces no se habían dado • El diputado yucat.!. 

co Héctor Victoria fincó las basas de lo que poBtoriormo.u, 

te fue e1 art. 123 constitucional , articulo que fue apr2_ 

bado por hunanimidad de 163 votos de los diputados preso!!. 

tes 36 
y que incluyó la jornada máxima de 8 horan de lo--

bor y la jornada nocturna de 7 horas , y seis horas para-

los mayores de 12 años y menores de 16 , el descanso sema 

nal, regulación del salario mínimo ; en relación a la si~ 

dicalización en su frar·i6n XVI señal6 que tanto los obr!. 

ros como los empresarios téndrían derecho a coe1igorse en 

defensa de sus respectivos intereses , formnndo sindica--

tos , asociaciones profesiona1es , cte. el reconocimiento 

al derecho de huelga , Bstos entre otros más derechos que 

se consasraron al fin en la Constitución para bene~icio -

de los trabajadores ; asl es que se puede considerar como 

una especie da lin~a. divisoria en la historia del movi- -

miento obrero en Méxi.co , con e:L1o las organizaciones 

obreras mexicanas han logrado tener las leyes laborales -

más .. avanzadas en el mundo , -después de la URSS-son e1 -

punto culminante del movimiento social de esa época.37 

(J6)DAVALOS,José.Op.cit.p.62 

(37)cf. CLARK 1 ftuthMarjorie.Op.cit.p.4~ 
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El art. 123 constitucional trató y trata de -

resolver los problemas laborales • Sin embargo , contra-

esta doctrina constitucional inatacable se organizó el C!!. 

pitalismo para acusar a las leyes lebora1es como violato-

rías de las garantías individuales , rechazando la persa-

nalidad de las Juntas de Conci1iación y Arbitraje , y lo

graron por la vía de amparo que la Suprema Corta de Just!,. 

cia de 1a Nación convirtiera e~ nugatorios , transitoria

mente los principios básicos de la libertad sindical , --

pues do 1917 a 1923 la jurisprudencia de le Corte afirm6-

que las Juntas de Conciliación y Arbitraje carecían de i!!!, 

perio y no constituían un tribunal , que su objeto era 

evitar transtornon que pudieran suscitarae entre el capi-

tal y el trabajo , y no estaban para aplicar la ley y 

ob1igar al condenado a someterse a su dispooición ni con-

taban con la facultad de aplicar la ley para dirimir con-

flietos de derecho ni obligar a las partes a someterse a-

sus determinaciones • Pero afortunadamente para la claae

trabajadora , la Suprema Corte de Justicia de la Nacibn -

transformó para 1924 su criterio , variando su jurispru--

dencia dándole a las Juntas reconocimiento y aplicnr con-

ello el propbaito social del art. 123 Constitucional 

(38)cf .LOMBARDO TOLEDANO,Vicente.Libertad Sindical en M~xico. 

Op.cit.p.94 



Así que fue largo y tormentoso el camino de 

los trabajadores , pero al fina1 de la larga jor11ada pu-

dieron ver coronados sus más grandes anhelos , en ese 

grandioso art. 12J Constitucional que ha podido brindar-

les derechos que pueden exigir cuando algún osado patrón-

quiere abusar de loa obreros • 
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CAPITULO II 

GENERALIDADES 

tlConcepto de Sindicato • 

Antes de analizar y emitir el concepto de sin-

dicato , trataremos varias figuras que tienen relación y

seme jonza con el sindicato , ya que el T!.tulo VII de la -

Lay Federal del Trabajo denominado ''Relaciones Colectivas 

de Trabajo" , en su primer capít111o def'ine y concede 1.a .. 

libertad de coalición , mientras que en negundo capitulo-

se dedica a los sindicatos , federaciones y confederncio-

nea • 

Además del concepto de coalición analizaremos 

los de sociedad , reunión y asociaci6n ; los cuales hay -

que diferenciar del concepto de sindicato • 

Loa conceptos anteriorcn loB divide Mario de

la Cueva 39 en tres categorías , consecuencia de la diYi-

sión del orden jurídico , en privados , públicos y socia-

les ; ln primera categoría constituida por la sociedad ,-

la segunda formada por las instituciones de derecho pÚbl!, 

(39)DE LA CUEVA,Mario.Nuevo Derecho Me~icano dei TrBbajo. 

tercera ed.,México,Ed.Porrúa,1984,p.234 y sig~ 
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co como t1on l.a reunió1i y la asociación , y la tercera di-

visión integrada por las figuras de derecho social , la -

coalición y la nsoriación sindical • 

De ellas la sociedad se·ba practicado desde -

la antigüedad , el art. 2688 del Código Civil Define esta 

figura del siguiente Modo : 11Por el. contrato de sociedad, 

los socios se obligan mutunmente a convinar ~us recursos-

o sus esfuerzos para la rea1ización de un fin común , de-

carácter ~~ponderantemente econ6mico , pero que no const_!. 

tuya una especulación comcrciol. 1140 

En el grupo de los derechos pÚb1icos , la re~ 

nión y la asociación adquirieron una significación al --

constitucionalizarse los derechos del hombre , reconocí--

dos éstos en el nrt. 9o. de la Constitución de 1857 y pa-

snron con el mismo numeral en la Carta Magna que nos rige. 

La reunión se compone de hombree que se agrupan momentá--

neamente con el fin de escuchar la exposición de ideas u-

opiniones o para concertar la defensa de sus intereses 

La· asociación se crea para que perdure , ee una unión pe!:. 

manente tonstitt1idn pnrn la realizaci6n de un fin • La 1~ 

(~O)Código Civil para el Distrito Federal.Quincuagésima 

quinta ed.,Héxico,Ed.Pórrua,1986 



bertad de asociación es un derecho po11tico una garantía-

de que loa hombres pueden estar juntos para cambiar impr,.!. 

siones sobre el futuro de su unión • Este derecho es el -

antecedente ob1igado del derecho de sindica1ización , ya-

que loa hombres primero debieron reunirse con sus semeja~ 

tes y después encontrar coincidencias con loo de su clase 

para agruparse , los ele~entos del derecho de reunión son 

por conaiguiente un grupo de hombres , una reunión de ca

rácter momentá~eo y la f'inalidad que persiguen los indiv!, 

duos de estar juntos o pensar conjuntamente • 

En la categoría de los derechos sociales , la 

coalici6n y la asociación sindical , están consignados en 

la fracci6n XVI del art. 123 constitucional la primera ea 

" e1 acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o de pa 

tronos para la def'ensa de l!IUS inte.reses comunes "(art. 

355 LFT), en tanto que " Sindicato ea 18 sociación de tr.!!. 

bajadores o patronea 1 conctituidc pern e1 estudio , mejg, 

ramiento y defensa de nua respectivos intereses 11 Cart. --
41 

356 LFT) • 

(41)Ley Federal del Trabajo.Comentada por Alberto y Jorge 

Trueba Urbina.México,quincuagésima sexta ed.,Ed.Porrúa.t988 



Entre lns categorlas públicas y sociales exi~ 

te una diCerencia fundamental , ésta es que los derechos

de reunión y asociación pertenecen a todos los seres hum~ 

nos ,loe de coalición y aindicnto son derechos de los tr~ 

bajadores que les concede la ley para la de~ensa de sus -

intereses Pero ln coalición no debe conCundirse con si~ 

dicato , 1a primera figura es la acci6n concertada de un

cierto número de trnbnjadores para la defensa de sus der~ 

chos o de sus intereses , como hemos señalado el art.-

355 de la LFT agreg6 ol término de temporalidad al defi-

nirla , y una vez satisfecho el interés cese la coalición 

La asociación sindical es en cambio permanente , su fin;

el estudio y defensa de los intereses actuales y futuros. 

La confución de ambos términos se puddc aclarar haciendo

énCasis en las di~erencias que existen entre ambas figu-

ras , se dijo ya que ambas son agrupamientos de Cuerzas , 

sólo que la coalición es de carácter pasajero , momentá-

neo ; en tanto quo el sindicato es permanente con una fi-

na1idad determinada de antemano y que se alcanza por -

la unión y perseverancia de loa asociados • 

Aclarndoa estos conceptos pod.emos decir res-

pecto a la concepció~ de sindicato que se han vertido una 

gran cantidad de ellos y los tratadistas han tomndo en --



cuenta diferentes puntos de referencia , para iniciar di-

remos que existe una concepción amplia y otra restringido 

sobre e1 particulsr ; en cuanto a ln primera de ellas , ~ 

ae entiendo que 11 derocho sindical es el conjunto de prin-

cipios y normas que regulan la formación 1 el Cuncionamie!!, 

to y las relaciones colectivas de las asociaciones proCe-

sional~6 de los empleadores y empleados , así como laa r.!!. 

laciones entro ellos con el E~tado a efecto de la protec

ci6n y tutela d
0

el trabajo", 42 en relaci6n a la concepci6n 

restringida tenemos al derecho sindical como 11 derecho su.2, 

jetivo de los trabajadores a gozar de beneficios deriva--

dos de aquél , beneficios que en nuestro ordenamiento po

sitivo se encuentran garantizados ." 4 3 Como .se observa ª.!. 

ta def'inici6n abarca los tres elementos en la relacitl11 1,!. 

boral : el elemento trabajo , el patrono y ei Estado • 

Una concepción más amplia la dá Mario L.Deve_!!. 

1i ''derecho s~ndica1 ea la parte dol derecho del trabajo-

que estudia lna asociaciones proCesionnles y su actuación 

en el campo de1 trnbajo1144 

Existen otras de~iniciones que señalan las e~ 

(42)NAPOLI A.,Rodo1fo.Manua1 de Derecho Sindical.Argentina, 

Ed.El Gráfico Impresores,1962 p.13 

(4))Idem. 

(44)Ihid•p.14 
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racter!sti~as de los sindicatos tomando en cuenta al suj.2_ 

to a bi.en , a la instituci6n jurídico • "Tomando como ba-

se el ~ujeto , el derecho sindical puede definirse como -

aquel que considera la primordial facultad de todo indivl:, 

duo integrante de la producción , sea como trabajador o -

como patrono , pnra unir sus esfuerzos , intereses y res-

ponsabilidad con otros pertenecientes a su mismo grupo --

profosional o conexo , para defcnaa y efectividad do sus

dorechos profesionalos.'' 45 

11BasÓ.ndose en la inatitución jur!.dica puede -

caracterizarse a1 derecho sindical como la parte del der~ 

cho laboral que comprende el conjunto do normas jurídicas 

que reconocen 1a facultad de todo patrono o trabajador PA 

ra asociarse en deCensa de sus intereses profesionales 
11 46 

De una u otra ~orma ambas concepcionea no dejan de seña--

1ar que existe una unión de trabajadores o patrones siem-

pre en de~ensa de sus intereses • 

Parn Sermonti , el derecho ~ sindicn1 es 11 el --

conjunto de normas que regulan la organización y etribuci~ 

nes del sindicato T los derechos y deberes de éste para -

" con los productores y los asociados y el Estado • 

(45)CABANELLAS 1 Guillcrmo.Compendio de Derecho Laboral.t.II 

Argentina,Ed.Atalaya,1959,p.51 

(46)Idem. 

(4¡)Idem. 
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Definición ésta que señala el derecho sindi-

cal en la institución misma , es decir , en el sindicato-

en a{ y en los deberes de éste hacia las agrupaciones que 

se relacionan con él , como lo son el Estado , los patro-

nos y los trabajadores 

También existen deCiniciones que regulan 1oa-

intereses en juego , -como nota caracteríatica-,pcro es~-

tando por encima do cualquiera do ellos el interéa de le• 

producción , por ejemplo : la de~inición que da Cavalcan-

ti de Carvalho que señala , sindicato es el 11 conjunto de 

normas jur!dicas que regulan la formación , las funciones 

y la actividad de las asociaciones proCeaiona1es en el --

sentido de la tutela de los intereses de las di~erentes -

categor!as profesionales 1 en provecho de sus elementos -

componentes y en armonia con los superiores intereses da• 

la producción "48 

Remontándonos a los origenea de la palabra --

sindicnto 11 la voz sindicato -al igual que la palabra sin-

dico , esto es quíen provee y atiende loe asuntos de 

una comunidad- , deriva del griego Sundiké 1 que en su 
"49 

versión contextual vale como justicia comunitaria 

(48)eit.por.CABANELLAS,Guillermo,Op.cit.p.52 

(49)GARCIA A~LLAN,Juan.Introducción al Estudio Sindical. 

España,Ed.Aguilar, 1961,p.46 
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etimológicamente el sindicato es la defensa de la causa ~ 

de alguien o alguna cosa • 

A continuación se anotarán una serie de con--

ceptos emitidos por diferentes autores y An base a ellos, 

proporcionaremos las ceractcristicas más importantes so-

bro el sindicato • 

En una concepción jur{dica sindicato ca una 

"agrupación institucional de p!'."oductores a los :Cines do -

ordennr las proCosiones , defenderlas y representarlas j~ 

rídicamente en r~gimen de autogobierno y colaboración con 

el Estado respecto do sµ acci6n económica y pol!tico-so-

cial •
11
5° 

Sindicato ues toda unión libre de personas --

que ejercen la misma profesión u oficio , o pro~esiones u 

oficios conexos 1 que se constituyen con carácter perma--

nante con e1 objeto de defender los íntereses profesiona-

les de aus integrantes o para mejorar sus condiciones ec2._ 

n6~icas y socia1es ."5 1 

(50)GARCIA AIJELLAN,Juan.Op.cit.p.50 

(51)CABANELLAS,Guillermo.Derecho Sindical Corporatico.Ar

gentina,Ed.El Gráfico Impresores,1968,p.J86 
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Sindicato 0 es la por!lona social libremente con!!_ 

titu{da por trabajadores o patrones para la defensa de sus

intereses de clase ."52 

Manuel Alonso García señala que sindicato es --

"Toda asociaci6n de c~prcsnrio~ o de trnbajndoree do carac-

ter profesional y permanente • constituida con fines de ro-

prcscntaci6n y defensn de los intereses de la profesi6n y -

singularmente para la regulación colectiva de las condicio

nes de trobajo."53 

Juan O,. Pozzo def"ine esta institución como ºA--

grupaciones de trabajadores o de empleadores que tienen una 

organización interna permanente y obran como personas de de 

recho para asumir la representación del grupo , asumiendo -

la de~ensa de los intereses profesionales y la mejora de --

1as condicio11es de vida y especialmente del trabajo de sus

"5~ miembros • 

Pérez Botija def'ine 1a í"igura que nos interesa -

como 11 Una asociación de tendencia institucional, que reúne 

a las personas de un mismo oficio para la de~ensa de sus --

(52)DE BUEN,Néstor.Orsanización y Funcionamiento de los Sindi

~.Segunda ed.,México,Ed.Porrúa,1966,p.46 

(53)Cit.por.DE BUEN,Néstor.Derecho del Trabajo.t.II~uinta

ed.1México,Ed.Porrúa, 1985,p.50 
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int~reses profesionales "55 

Para Gallart Folch , 11 el sindica1ismo es el-

movimiento de~arrollado en los Últimos cien años en el á!!!., 

bito industrial caracterizado , por la tendencia de 1os -

trabajadores a ngruparse en asociaciones ,estan distribuj. 

das proCesional~mnte y dirigidas a de~ender los intereses, 

reinvindicar los derechos y luchar por las aspiraciones -

colectivas de los mismos ."56 

tt !1 sindicato es la expresi6n de la unidad -

de las comunidades obreros y de su desición de luchar por 

una aplicación cada dia mAs amplia de justicia social a -

las condiciones de prestación de los servicios y por lo -

creación de una sociedad futura en la que el trabajo sea-

el valor supremo y la base de las estructuras políticas y 

juri.dicas • 
11

57 

Para Eusebio Ramos e1 ~erecho sindical es :-

11 la rama del derecho del trabajo , integrado por el CO,!l 

juñto de principios y normas que regu1an .la constitución 

y Cuncionamiento de las asociaciones profesionales (sin-

( 55)Cit .Por. llEdiUEN ,Néstor.Derecho del Traba jo .Op.cit.p. 50 

(56)GALLART.FOLCH,Alejandro.El Sindicalismo Como Fenómeno

Socipl y como Problema Jurídico.Argentina,Ed.Buenos Aires, 

1957,p.15 

(57)DE LA CUEVA,Mario.Op.cit.p.283 
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dicatos , y las relaciones colectivas entre las clases 

sociales que representan el capital y el trabajo ; aa! e~ 

mo las relaciones de éstos con el Estado , reciben en no~ 

bre de derecho sindical 11 .58 

Guillermo Cabanellna o~rece las siguiente~ --

concepciones sobre el particular : ''El derecho sindical -

puede de~inirae como aquel que contempla la primordial f~ 

cultad de todo individuo integrante de la producción , 

saa como trabajador o como patrono 1 para unir sus esfue.::_ 

zos , intereses y responsabilidad con otros pertenecion-

tes a su mismo grupo profesional o conexo , ~ara defender 

sus derechos profesionales y hacerlos efectivos .-Concop-

ción que como ya dijimos toma en consideración al sujcto

(c'.f. supra p .. 49 )-.Los sindicatos-añade-, son un tipo de-

asocinci6n que se Corma de un conjunto de voluntades 

coincidentes en obtener un mejoramiento de clase y de las 

condiciones laborales ••• La denominación sindicato es para 

designar la unión de personas que ejercen una misma prof.!., 

si6n , tienen id~nticos intereses y se encuentrhn en 

igualdad de circunstancias , con necesidad de unirse a -

lo~ efectos de la deCensa de sus derechos ."59 

( 58)RAMOS ,Eusebio~Derecho Sindical Mexicano y laa Institu

ciones que Gencrn.Tercera ed.,México,Ed.Cárdenns,1986,p.,. 

(59 )CABANELLAS ,Guillermo. Derecho Sindical Corporativo_,_O_p .cit. 

p.255. 
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Para Vicente Lombnrdo Toledano t ''los sindic~ 

toa son agrupaciones de masas , integra~as por trabajado~ 

res de todas las profesiones y oficios , que se anocian -

para el fin de dcf ender su~ intereses de clase , conquis~ 

tBr sus reinvindicaciones inmediatas y contribuir n 1a --

unidad y bienestar de todos los trabajadores en los di--

versos países del mundo , independientemente del régimen-

social que en ellos prevalczca ••• Los sindicutoa desempe--

ñan , bajo cualquier sistema de la vida social , las mis-

mas tareas fundamentales : mejorar constantemente las CO!l 

dicioncs económicas , sociales y culturales de los traba

"60 jadores • 

Ln Constitución General de la República seña-

la en el art. 123 en su fracción XVI que "Tanto los obre-

ros como los empresarios tendrán derecho pora coa1igarse-

en defensa de sus respectivos intereses , formando sindi~ 
tt 

catos , asociaciones profesionales , etcétera • 

La Ley Federal del Trabajo en su art. )56 diJ!. 

pune : '1Sindicato es la asociaci6n de trabajadores o pa--

trones • constituida para el estudio , mejoramiento y de-

(60)LOM!lARDO TOLEDANO,Vicente.Teorta v Práctica del Dere

cho Sindical en Héxico.Op.cit.p.)9 
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fenaa de aua respectivos intereses 

As! podemos concluir , tomando como base loa

olementos que no• proporciona la ley y la doctrina que 

antes viataa , que la• características de un sindicato 

aon : t)La uni6n do varia• personas ; 2)De car&ctor perm.!!_ 

nante ; ·J)Do individuos perteneciente• a la misma proCe-

•i6n y 4)Su objeto o Cinalidad , decender los intereses -

de sus agremiados , mejorando sus condiciones económicaG

y sociales • 

DoCinitivamente podemos decir , de la doCini

ci6n del art. 356 do la LFT que es una de las m&m comple

tas por su Cinalidad y por la calidad do las personas que 

pueden integrarlo , la deCinici6n tiene loa elementos si

guiente• :-en~atizo 1o antes señalado-, ea una asociaci6n 

de trabajadores o patrones • Se excluye la posibilidad de 

la constituci6n do un sindicato mixto • pues ªº integra -

ya de unos o de otros • 

El objeto o la Cinalidad do esta asociaci6n -

llamada sindicato , es al estudio , mejoramiento y deton

aa de aua respectivos interese• • El estudio debe enten--



der•a en Cunci6n del mejoramiento de la• condicione• de• 

trabajo y de las ~ondiciones económica• • Esa Cinalidad• 

implica , ademha que el •indicato pueda realizar toda• -

aquella• actividades que se.traduzcan en al mejoramiento 

cultural , deportivo , etc.,de lo• trabajadorea miembro• 

del eindicato • 

Adem&a nuestra ley , siguiendo la libertad -

•indical , adopta el sintoma de sindicalización plural , 

••to os • que en una misma empresa , industria o reg16n 

pueden conatituirme tantoa sindicatos como quieran loa -

trabajadora• • 
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2) Clasiricneión de los Sindicatos • 

Existen muchos y varibdos puntos de vista que 

ofrecen los doctrinarios par8 determinar la clasiCicaci6n 

de loa sindicatos , ae citaré la opinión de nlgunos auto-

res sobre el particular , para analizar luogo • la ley 

do la materia en el tema quo nos interesa y conciern6 es-

tudi~r • 

Garcia Ovicdo <listinguiu ln clasificaci6n si-

_guiente : La libre de lo obligatoria ; la particular de -

1a oficial ; la simple de la míxta y~la simple de la com

pleja • Por libre consideró la voluntad y por obligatoria 

la nacida de una decisi6n dol poder p~blieo • La particu-

1ar quedaba tipificada como inatituci6n de derecho priva

do 1 en tanto que 1a oficial es 1a que rige ~l pa!s en -

organismo de derecho público • Distingue la mixta de la -

simple en cuanto a que éstft Última agrupa por separado--

a trabajadores y empresarios , y la primera 1o hace con-

juntamente ; por Ú1timo distinguía las simples , en otro-

aentido , en unidades o clrculos asociativos , en contra-

posici6n a las complejas , que se integrnn por uniones de 

sindicatos 61 

(61)cf,GARCIA ABELLAN,Juan,Op.cit.p.53 y sig. 
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Juan García Abe1lan clasifica los eiguientes

tipos de sindicatos : 

Sindicnto verticnl , es una modalidad de agr!\. 

paci6n profesional atendiendo n los indivj.duos que traba

jan en una rama o sector de la producción , en donde se -

da una minusiosa organización sindical sobre la base de -

la empresa industrial y una más inmediata y directa auto

tutola de los intereses de todos los trabajadores parten~ 

ciantes a la empresa con independencia del oficio cjerci

cido. 

Sindicatos horizontales ; son contrarios a -

los anteriores , aquellos cuya base profesional estA con.!. 

tituida por la entidad de oficio o profesión 1 agrupen a

sus miembros sin con8ideraciones de empresa ni de ramas -

de producci6n , es de e~iciencia por la homogeneidad a -

los intereses que deCiende • 

Sindicatos de industria ; también llamado de -

se reduce a actividades concretas • 

Sindicatos puros y mixtos los puros están-

en relación a formarse de trabajadores o de empresarios -
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excluaivamente ; el mixto os el que trata de reunir a 

esto• elemantoa en la formación del organismo • Ya •e ha

s eñalado que en nuestra legislación no se regulan esta -

clase de sindicatos • 

Sindicatos simples y complejos ¡ distinción 

que hace el derecho sindical italiano que considera a lo• 

simples o primarios a los integrados por trabajadorea in

dividualmente , y por entidadeo complejas o también lla

madas superiores , entiende 
0

A las nacidas de la unión de

aindicatoa simples o primarios 

Sindicatos reconocidos y meramente inacritoa; 

los primeros son aquellos constituidos de acuerdo n la -

ley de sindicato y que despu~s reciben de la adminintra

ción trato privilegiado , este reconocimiento loa habili

ta con exclusividad para el desarrollo de ciertas activi

dades que le son negadas a los meramente inscritos , quo

cumplen con los requisitos de íondo y de íorma , pero no

tienen el reconocimiento pleno , limitándole la acci6n -

sindical , reduci&ndole el derecho de petici6n en cuesti.2, 

nes internas frente a loa patrones y el Estado 

Sindicato de hecho e ilegales los de hecho-
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son aque11011 .-que se desempeñan a1 márgen de la legisla

ción reguladora • no es que qaede fuera de derecho sino -

que carece de entidad • En cuanto al sindicato ilegal , -

lo es f'ormaltnente ":l no observa los preceptos de la ley ... ~ 

si.ndical • 

Sindicatos amarillos , blancos o do compañia;· 

se dan estas denominaciones para agrupaciones creadas o w 

financiadas por los empresarios , con la finalidad de en

frentarlos con sindicatos auténticamente obreros para me-

di.atizar la accibn sindical independiente • 

Sindicatos locales , regionales y nacionales; 

que como su nombre lo indica 1 toman en cuenta la región-

en la cual se desarrollan • 

Sindicato Único ; se da obligatoriamente o fJ!. 

c~ltativamente en el sentido d6 incorporación necesaria -

o no , do sus m1embros , y vincula por lo general la obl!, 

gatoriedad de la incorporación • 62 

Cabanel1as señala en una pri~era clasifica- -

(62)c.~.GARCIA ABELLAN,Juan.Op.cit.p.55 y sig. 
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ci6n general que se puede decir que hay asocincionea pro

fesionales lícitas e ilícitas ; las primeras serán las l~ 

galmcnte reconocidas o autorizadas t o bien , aquellos 

que de hecho y por su finaliddrt no cstan Cuera de la ley, 

las eegundas son aquellos cuyos fines contravienen la ~i-

nalidad de los sindicatos 

Sustent&ndoae en lf· idea de que t6da aaocia--

ción debe dcncnnsnr 8obre un territorio geográfico • éstoa 

se pueden closi.ficar en locales 1 comarcales , prov.incia-

,les , regionales y nncionolea Cuando el sindicato de~ie~ 

de intereses económicos do la profesión se pueden dividir 

por la actividad de sua miembros en obreros o pBtronalea; 

de pro~esi6n o industria ; do obreros manuales o intclec-

tunlcs • Dentro de una especialización o clasificación --

particularizada ~atoa pueden ser gremiales y de profe--

si6n , de empresa , de industria , de oficios varios y --

mixtos 

También se pueden clasificar estas asociacio-

nee en obligatorias y voluntarias ; el primero , donde t.2. 

dos desempeñan un oficio o profesión y deben inscribirse-

rorzosamente , las voluntarias cuando cada cual puede 

ejercitar un oficio o profesión y tiene la facultad de 

pertenecer a un gremio • 6 J 

(6J)CABANELLAS 1 Guillermo.Compendio de Derecho laboral.Op.cit.p.164 
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Ahora bien , ajustándonos a la definición 

legal que clasifica a los sindicatos , sólo se permi

te la constitución de cinco clases de sindicatos a saber: 

(art.360 LFT) 

I).-Gremiales.-Los formados por trnbajadores

de una misma profesión , oficio o espacialidad • Por eje!!!_ 

pio : El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educa-

c:L6n • 

II).-Do Empresa.-Los formados por trabajadores 

que prestan sus servicios en una misma empresa • Ejemplo: 

e
0

1 S:Lnd:Lcato de Trabajadores de la Planta Euskadi , de !:,!!_ 

rrocarrileros , etc. 

III).-Industriales.-Los integrados por trabaj.e. 

dores que prestan sus servicios en dos o más empresas de 

1a misma rama industrial ~ Ejemplo el Sindicato de Traba

jadores de la Industria de la Construcci6n , o de Teleco

municaciones 1 etc. 

IV).-Naciona1es de Industria,-Los formados -

por trabajadores que prestan sus servicios en urta o va- -

rias empresas de la misma rama industrial en dos o más ea 
tidades 1."ederativas • Ejemplo ,El.. Sindicato Nacional de -

trabajadores electricistas • 
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V).-De Oficios Varios.-Los que .se i11tegr-an

con trabajadores de diversas profesionc3 • Estos sindica

tos sÓ1o podrán constituirse cuando en ei municipio de ~

que se trato , el número de trabajadores de una mioma pr,2_ 

íesi6n oeo menor de veinte • Ejemplo , Sindiceto ¿e Trab~ 

jadores de Oficios Varios del M-..micipio de Jacon~ Michoa• 

can • 

En relaci6n a los sindicutos de empresa la -

ley de la materie-. señala an nu art. J61 que son } 

1).-Loa formados por patronos do un~ o varias 

empresas o ramas de actividades y 

11).-Los Nacionales , que se integran por pa-

trones de una o varias ramas de actividades de distintas

entidades federativas • 

Así podemos concluir indiscutiblemente que seo 

cua1 fuere la clasificación de los sindicatos ; ya seo de 

trabajadores o de patrones , cada uno persigue distintos

objetivos • El primero tiene por objeto luchar por el me

joramiento de las condicionen económicas de sus integran

tes • En cambio el segundo , t~ene por objeto la defensa

de sus derechos patrimoniales • 
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J) Requisitos para la Constitución de un Sindicato • 

Para dar desarrollo al preeente toma sólo mell 

cionaremoa a1gunos concepton doctrinarios para darnon una 

idea genoral de los requisitoa para la rormación d~ los -

sindicatos Y luego , en base a ollo , onaliznr la8 die-

posiciones que la ley de la materia señalan ul respecto. 

"La doctrina suele diatinguir .!.zr. existencia. -

de las reglas de fondo y de Corma ••• Las condiciones do --

rondo generalmente exigidas para la constitución de los -

sindicatos h4con mención al Cin sindical 1 a los sujetos-

individuales que integran el.ente y la modalidad sindical 

adoptBble • "
64 

Las reglas de forma "º" cocio su nombre lo 

indica , formas do observancia necesaria , como lo son el 

acto constitutivo y los estatutos • El acto constitutivo-

desde su aspecto formal , es la observancia básica para -

dar vida jurídica al sindicato , es el acto voluntario y-

consensual de los que intentan agruparse con una finaliri-

dad sindical , acto que se documenta al expresar de modo

Cehaciente la voluntad conjunta de crear una agrupación 1 

as! el sindicato queda constituido , cuando , obtenidos-

1os requisitos de fondo , la voluntad de creación se fun-

(64)GARCIA ABELLAN,Juan.Op,cit.p.157 



damenta o documenta en los estatutos pera alcanzar la 

pub1icidad registral 

11 Damos el nombre de requisitotS sindicales a -

los elementos humanos , sociales y jurtdicos que les dan-

existencia como persones jurldicas • La doctrina tradici,2. 

na1 clasific6 loa requisitos en dos grupos ; los de fondo 

y los de forma ; los primeros 5e subdividen en dos : : n) 

elementos matorinles o substanciales que deben concurrir-

a la constitución del sindicato , entre ellos , lan cali-

. dadee do las personas que concurrirán a su organizaci6n -

y ~uncionamiento , y las finalidades que ~e propongan re.!. 

lizar los trabajadores Los negundos son los requisitos-

formales que señala la ley para el reconocimiento de la -

personalidad jurídica del.a asociación 11 •
66 De la Cuevaª!.: 

giere una clasificación triportita 1)Los requisitos de-

fondo ; 2)Loa requisitoo en cuanto a las personas¡ y))Loa 

requisitos formales • Manifiouta que 1os requisitos de 

fondo son los elementos que integran el ser .socilll del 

del sindicato • en el que los asociados deberán ser trab.!. 

jadores o patrones , otro requisito es la finalidad que-

deben proponerse al sindicarse , que es el estudio , mej!:?. 

ramiento y defensa de los intereses de los agremiados ; -

(65)GARCIA ABELLAN,Juan.Op.cit. p. 160 

(66)DE LA CUEVA,Mario.Op.cit.p.JJ1 
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los requisitos en cuanto a las personas los integra par•-

tiendo de que todos los agremiados tienen libertad sind.!,. 

ca1 Y son libres de ingresar al organismo o constituir -

otro , as1 como el número de individuos que deberán inte-

grarlo ; en relación a los CormaleB , ya su nombre lo in-

dica , son elementos que debe reunir el sindicato para -

constituirse • 67 

Eusebio Ramos sefinln :''los autores clasi~ican 

estos requisitos en dos grupos : de fondo y de ~arma ; -

en los primeroo se incluyen los requisitos que se re~ie

ren a la constitución misma de1 grupo , o las calidades-

de las personas que pueden participar en la organización-

de un sindicato , y a las finalidades del mismo ~ Del se-

gundo grupo , los requisitos formales son los reclamados

por lA 1ey para otorgar vida jur!dica a los sindicatos.
1168 

Ast , podemos decir que para 1a constitución-

de un sindicato deben reunirse diversos requisitos y que 

estan señnledos por 1a ley • En base a lo anterior pode--

mo8 decir que los requisitos para la constituci6n de wi -

sindica~o son : I)En cuanto al fondo y;2}En cuanto a la -

forma • En cuanto a la rondo los requisitos exigidos los 

(67)c~.DE LA CUEVA,Mario.Op.cit.p.JJ2 

{68)RAl-l)S,Eusebio.Op.cit.p.45 
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podemos subdividir en : a)Requisitos en cuanto a las per

sonas ; b)En cuanto al objeto y; c)En cuanto a la organi

zaci6n • Del primero de éstos señalaremos el requisito de 

el número de individuos que deben integrar el sindicato ; 

la condición de loa extranjeros dentro del organismo , y

la de los menores de edad ; y la condición de los repre-

sentantes del patrón en los sindicatos • 

Ahora bien , la cantidad de individuos 1 como 

requisito de número para constituiI w1 sindicato es de -

acuerdo a la ley (art.36q LFT), es de 20 trabajadores en

servicio activo por lo menos • 

En relación a la condición de los extranjeros 

el art. 372 señala : HNo podrán f'ormar parte de la direct,!_ 

va de los sindicatos : P'racc.II)Los extranjeros." Esta es 

la única limitativa , es decir , los trabajadores extran

jeros pueden Cormar parte de 1os sindicatos , más no de -

la directiva 

En cuanto a la condición de los menores de -

edad dentro del sindicato 1 e1 art. 362 menciona que pue

den formar parte de los sindicatos los trabajadores mayo

res de catorce años • En sentido contrario podemos inter-
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pretar que las menores de catorce años no pueden f'ormar -

parte de los si11dicatos • El art. 372 de la ley de la ma

teria , 6n su fracción primara prohibe que f'ormen parte -

de la directiva de un sindicato los trabajadores menores

do dieciscis años • 

Finalmente tenemos la condición de los repre

sentantes del patrón en los sindicatos • El ort. 11 de la 

ley citada 1 señala quiénea son los representante~ del p~ 

trón • Los trabajadores de conf'ianza y entre ellos los r!. 

presentantes del patrón , que no podrán f'ormar parte del

sindicato o sindicatos de los demás trabajadores .(art.-

J6J LFT). Tampoco serán tomados en consideración en los -

recuentos en caso de huelga , tampoco podrán ser represea 

tantee de los trabajadores en los organismos mixtos (art. 

18J LFT). Esto no implica que dichos representantes no -

puedan sindicalizarse entre ellos mismos • 

Además en el art. JGJ de la ley que nos ocupa 

se establece que los Estatutos de los sindicatos pueden -

de~erminar la condición y los derechos de sus miembros 

que sean promovidos a un puesto de confianza • En este e~ 

so dicha regulación no podrá establecerse en condiciones

inferiores a lo estipulado en el art. 186 LFT : Si al tr.a, 
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bajador de con~ianza le es rescindida su relación laboral 

por un motivo razonable de pérdida de la confianza , sal

vo disposición en contrario consignada en el mismo contr~ 

to colectivo , volverá a su pueato de planta a no ser que 

exista causa justificada para su separación • 

Continuando con el esquema que nos homos traza

do tenemos a los requisitos de fondo en cuanto al objeto. 

Recordemos que 01 derecho de lib~rtad sindical se distin

gue del derocho de reunión consignado en el art. 90. con!,_ 

titucional , porque el primero sólo puede. ejercitarse por 

las personas que tenga11 la calidad de trabajadores 1 en -

tanto que en el derecho de reunión todo mundo puede part!_ 

cipar • El derecho sindical se caracteriza por obligar a

loe patrones a tratar con los sindicatos y celebrar con -

los mi3mos un contrato colectivo de trabajo Cart.387LFT). 

El objeto que la ley asigna a los sindicatos

es el estudio , mejoramiento y defensa de los miembros 

del sindicato Cart. J56 LFT). Por el hecho de realizar 

una ~inalidad distinta a la que la ley le asigna , deja -

de serlo • Sin embargo la ley en forma indirecta estable

ce que los sindicatos pueden reelizar otras actividades,

siempre que no sean contrarias a la ~inalidad esencial ,

por ejemplo las deportivas , culturales , económicas , a~ 
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ciales , etc. ; pero les está prohibida la realización de 

fines religiosos y ejercer la profesi6n de comerciantes -

con ánimo de lucro (art.378 LFT). 

Tenemos ahora , a los requisitos de fondo en-

relación a la organización ; diremos que ésta se realiza-

a través de los Estatutos que son la norma jurídica que -

rige la actividad interna y externa del sindicato • 

Sobre los Estatutos Cabanellas menciono. :"Una 

vez formuladas las bnaes del sindicato , éstas deben de -

ser formuladas o expresadas en la norma estatutaria que -

~s una de las fuentes que sirve de encuadre a la vida si!!_ 

dical , las dos fuentes principales de la vida sindical -

son la Ley y los Estatutos , .siendo la primera !'uente su

pletoria y la segunda obligatoria .11
6 9 

Forrara define al estatuto como ''el ordena- -

miento constitutivo de le asociación , esto es , el com·~-

plejo de las normas que regulan de modo abstracto y para

el ~uturo de la estructura externa de 1a sociación , e1 -

modo de :funcionamiento y 3u actividad externa • º?O 

(69 )CABANELLAS ,Guillermo .Derecho Sindical Corporath·o. 

Op.cit.p.J05 

(70)Ibid. p. J07 
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Alejandro Unsain 1 dice : 11 Los estatutos cons-

tituyen la carta orgánica de 1a entidad , le constancia -

pública y documentada de sus fines , la expresión de sua

rcglas 1171 

Sin 108 cstt:ttutos los oiudicatos serían un 

grupo sin forma , sin finalidades , ni orientación , ni p~ 

sibilidades , 1levnndo al naurragio sobre un mar de rene~ 

llas y criteri~n dispares de tendencias co11trarias , sin-

gobierno y sin voluntad colectiva • 

Son pues , los estatutos el cue~po legal que

la entidad se dn a sí misma como conjunto de regl3s don-

de se establecen los derechos y deberes de los asociados, 

el fin de éstos es reglamentar la defensawde los interc-

aes morales y económicos del gremio • 

"El estatuto sindical es un instrumento que -

expresa el objeto del negocio jurldico creador del sindi-

cato • Puede definirse como la norma aprobada en íorma e~ 

lectiva , que determina los fines del sindicato , las r,!. 

laciones del sindicato y sus miembros y la del sindicato-

con terceros 
11 72 

(71)Cit.por.CABANELLAS,üuillermo.Derecho Sindical Corp9rntivo. 

Op.cit.p.J07 

(72)DE BUEN,Néator.Derecho del Trabnjo,Op.cit.p.610 
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As! , el estatuto es un elemento esencial 

constitutivo , ya que el sindicato no puede nacer sin es

te , por lo que no es posible concebir la existencia juri 

dica de un sindicato que carezca de estatutos • 

Nuestra ley establece el contenido mínimo de-

1os estatutos del sindicato , sin los cuales no podrá 

otorgarse el registro • Dichos requisitos son loa siguie!l 

tes : (art. 371 LF'T) 

!).-Nombre del Sindicato.-Todo sindicato debe 

tener un nombro que lo distinga de los demás y las autor!, 

dades deben abstenerse de registrar un sindicato con el -

nombre de otros ya registrados • Esta dispooición evita -

perjuicios a terceros y a los mismos sindicatos • 

II}.-Domicilio.-Lugar en el que legalmente el

sindicato pueda tratar los asuntos que le afecten , donde 

se debe notificar al sindicato cualquier resolucibn judi_ 

cial o administrativa • El sindicato como toda persona -

mor1>l. debe tener un d"omicilio (art. 374 LFT). 

III).-Objeto.-El objeto fundamental. del aindie,!_ 

to es el estudio 1 mejoramiento y defensa de los intere-

ses de los trabajadores , pero los estatutos pueden cont.!, 



ner todas las finalidades que el sindicato puedo roalizar 

las cuales no deben ser contrarias a lo eetab1ecido en ia 

ley 

IV).-Duración.-Generalmente no se establece una 

duración determinada para los sindicatos , siendo en este 

caso , por tiempo indefinido su existencia 

V).-Condiciones de admisión de miembros.-La -

ley en el art. 358 establece la libertad de los trobajad.2, 

res para rormar parte ~e un sindicato y para no hacerlo , 

es la libertad en sentido activo y pasivo • 

VI).-Obligaciones y derechos de los sindicali

zados .-Puede decirse que loa derechos de los trabajado-

ros sindicalizados pueden ser directos , que se derivan -

del pacto estatutario (concurrir a las asambleas , inter

venir en la vida de lo& sindicatos , votar y ser v-otados, 

exigir la celebración de las asambleas , exigir la inter

vención del sindicato en los asuntos que interesen o. los 

agremiados , exigir el cumplimiento de lo8 estatutos sin

dicales , etc. , y las condiciones de las consiguientes -

obligaciones ),y las quo se producen de la actividad dei

sindicato (beneficios que otorga el contrato de trabajo -
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beneficios en centros culturales , deportivos , sociales), 

y loe que obtienen los trabajadores sindicalizados a diC.!!, 

rencia de quienes no lo están • 

VII).-Expulsi6n y correcciones disciplinarias

el art. J71 fracc.VII se menciona que en los estatutos d~ 

ben establecerse cuales son las causas por las que pueden 

aplicarse las sanciones a sus miembros , las cuales deben 

estar determinadas en relación con cada causal para no -

dejar al arbitrio de loo dirigentes su aplicación • 

Debe establecerse también el procedimiento de 

aplicación , concediendo al trabajador la garant!a de au

diencia • Las sanciones pueden ser de. dos clases : Las -

correcciot1es disciplinarias y la expulsi6n 

LaR correcciones disciplinarias se consignan

en los estatutos y en el reg1amento interior de trabajo 

La expulsión , constituye en parte 1 el preámbulo de la -

aplicación de la claúsula de exclusión por separaci6n y -

co~o consecuencia la separación del trabajo • Para que -

pueda decretarse la expulsión os necesario : t)Que el trl!. 

bajador sen miembro del sindicato y 2)Que la expulsión C.2_ 

rresponda ft alguna o algunas de las causales previstas e:_ 
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presamente en los estatutos 1 debidamente comprobadas y -

exactamente aplicables al caso; J) Que se haya cumplido -

~on el procedimiento establecido en loa estatutos • La -

asamblea de trabajadores se reunirá para el sólo efecto -

de la expulsión • El trabajador afectado debe ser oído en 

defensa • La asamblea debe conocer las pruebas que sirvan 

de base al procedimiento y de las que ofrezca el a~octado.. 

En fiel respeto de lo garantla constitucional de audien-

cia debo eacucharae al trabajador afectado 1 y puede ser

por conducto de su representante ; y ~) Que la expulsión

haya sido acordada por una mayoria calificada de las dos

terceras partes de los miembros del sindicato 

VIII).-Convocatoria de ias Aaambieas.-Si ia d!. 

rectiva no convoca oportunamente a las nsamb1eas rcspcctj. 

vas , según se preveen en los estatutos 1 los trabajado-

res que representen el 33% del total de los miembros del

sindicato o aecci6n , por lo menos , podrán solicitar a -

la directiva que convoque a ln asamblea , y si no 1o hace 

dentro del término de diez días , podra entonces sesionar 

y adoptar las elecciones y requerirá que concurran las -

dos terceras partes del total de los miembros del sindica_ 

to , en la inteligencia de que las resoluciones podrán tS?_ 

marse con los votos del 51% del total de los miembros • 
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IX).-Procedimiento para la elección de ln di--

rectiva y número de sus miembros .-La ley es omisa al re~ 

pecto t siendo detalles que deja a aargo del sindicato P.!!., 

ra establecerlos en loG estetutos • 

En rslación a la dosigt1aci6n de directores y-

administradores , la asamblea puede determinar respecto -

de la mesa directiva l que ista se nombre en una asamblea 

diferente a la constitutiva , lo que nos muestra que la • 

orgnniznción originaria doi sindicato en su condición de-

persona moral , es funci6n de la asamblea la que puode d.!!, 

legar su Cunción a la mesa directiva , y tiene la asnm~ -

blea la libertad de integrar la directiva con los miem--

bros que estime oportunos • Por costumbre loa sindicatos-

suelen manejar el siguiente cundro de directiva b&sicn: -

secretario general , secretario interior , secretario ex-

terior , secretario del trabajo , secretario tesorero , -

secretario de conflictos , secretario de actas y se com--

plementan con comisiones permanentes y en ocasiones tempg_ 

ral.es • 73 

XI).-Regulación de la administración.-Re~eri-

da a 1a adquisición de los bienes patrimonio del sindicato. 

(73)cf.DE BUEN,Néstor.Derecho del Trabajo.Op.cit.p.61) 
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Casi nunca se establece este tipo de normas en los estat.!!, 

tos , lo que abre la posibilidad para el manejo indebido

del patrimonio sindical • 

XII).-Forma de pago y monto de lan cuotas si.!!. 

dicales.-La ley no regula todo lo que roapecta a las CU,2. 

tas si11dicales de los trabajadores a aus sindicatos • El

clamor nacional que existe es por el hecho do q1:1e las cug_ 

tas de los trabajadores siempre se desvían hacia fines -

muy particulares de los lÍde~es. Por lo que hace al monto 

de las cuotaa , debe de catar señalado en los estatutos , 

como lo señalan las ~racc. XXII y XXIII del nrt. 132 L?r. 

XIII).-Epoca de la presontaci6n de las cuentasw 

Es otro renglón en el que la ley deberla intervenir para

au regul.aciÓn • 

XIV).-Normas para la liquidación de1 patrimonio 

sindical 

XV).-Las demás normas que apruebe 1a samblea. 

Además de los requisitos de !'o.11do sntcriorma.a 

te señalados , en la ley se encuentran otros requisitos , 
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alguno• de los cua1es son previos a la existencia legal -

del sindicato y otro• en cuanto a au finalidad o funcion,!_ 

miento • 

Tenemos ahora , a los requisitos de íorma que 

son loa procedimientos o formalidades para conseguir la -

existencia legal de un sindicato • 

Los sindicatos deben registrarse en la Secre

tarla del Trabajo y Previsi6n Social , en el Departamento 

de Registro de Asociaciones , en los ce~os de competencia 

Federal , y en las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje en

lo• ca•os de competencia local Cart.)65 LFT). Diferencia

de materias que so encuentra en la íracc. XXXI del art. -

12) constitucional y 527 de la ley de la materia • Los d.!!. 

eumentos que ae deben presentar para ol registro de los

aindicatos son de conformidad con el art. )65 de la LFT -

lo_s siguientes 

1).-Copia autorizada del acta de asamblea con,!_ 

titutiva. 

II).-Una lista de los nombres y domicilio de -

loa patrones , y el de sus miembros así como el de la em

presa o estab1ecimiento en los quo se prestan loa servi--
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III).-Copia autorizada de los estatutos y 

79 

IV).-Copia autorizada del acta de la aaamblea-

en que ae hubiese elegido a la directiva • 

Los documentos n que se refieren lan Craccio--

nes anteriores ser&n autorizaCas por el secretnrio general 

as! como el de organ1zac1on y ac~aE 1 salvo lo dispuesto -

en los estatutos • 

La Secretarla del Trabajo y Previsi6n Socia1,-

una vez que haya registrado a un sindicato , enviará copia 

de la resolución a la Junta Federal de Conciliación y Arb,!. 

traje (art. J67 LFT). 

11 Una vez Cormuladas las bases del sindicato ,--

expresados en una norma estatutaria , deben aer inscritos, 

si as! lo exige la ley para poder ejercer los derechos que 

la misma les concede • 1174 

La inscripción es con el propbsito de 11ovar -

un control y evitar que se desvirtuen los fines de los si,!l 

(74)CABANELLAS,Guillermo.Derecho Sindical Corporativo. 

Op.cit.p.J1J 
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dicatos , su finalidad es tener una prueba respecto a que 

8e han dado cumplimiento a las exigencias de 1a ley y -

con ello 1ograr el registro del sindicato 

11 El registro 1 es nin embargo 1 un ti.pico ac-

to administrativo mediante el cual el Estado otorga a los 

sindicatos el reconocimiento de que han satisrccho los -

requisitos de la ley • Del registro depende 1a capacidad-

de obrar de los sindicatos , y on esa virtud constituye -

una condición suspensiva legnl ••• para que se ponga en ju_!l 

go esa capacidad • En esa medida el reconocimiento supone 

la confirmación de 15 legalidad de la constitución de los 

sindica toa • " 75 

El art. )68 de la ley de la materia , mencio-

na que el registro del sindicato y de su directiva , oto~ 

gado por la Secretaría de1 Trabajo y Previsión Social o -

por las Juntas Locales de Con.cil.ia.ción y Ar-b:itraje , pro-

duce erectos ante todas las autoridades • Esto implica --

que haya sindicatos no reconocido& mientras no exista ac-

to ~aclarativo del Estado. Pero esto viola la garantía de 

la autonomía de los sindicatos ya quo el registro consti

tuye una verdadera autorización por parto de1 Eetado , --

(75)DE BUEN,Néstor.Derecho del Trabajo.Op.cit.p.615 
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pues un sindicato puede estar materialmente constituido -

por trabajadore8 que apoyan n sus dirigentes y e1 sindic!!., 

to eat& dispuesto a realizar loa objetivos señalados par

la ley , pero si carece de registro no tiene efecto algu

no en el campo legal • Este art. 368 de la ley referid~ -

está en contraposición del art. J57 de la misma ley que -

afirma el respeto a la vida ~utÓRoma dGl sindicato : Los

trabajadores tienen el derechn de constituir , al igual -

que .los pAtrones • sindicatos 1 sin ncccoidad de autoriz~ 

ción previa • 

Existen otros requisitos no previstos en la -

ley , ya que las autoridades antes de otorgar el registro 

y sin que la ley lo mencione , por regln general exigen 

La constatación de la existencia rtsiea de las personas -

que integran e1 sindicato ¡ La constatación de la calidad 

de trabajadores de esas personas ; y constancia de que -

esos individuos tienen la voluntad de constituirse en si!!. 

dicato • Estos rsquisitos los constata el actuario por -

orden de la autoridad , generalmente 1 en el local de la-

empresa • 

El objeto del registro del sindicato es tri--
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p1e : Comprobar la existencia legal del organismo ¡ Prec.!_ 

ear el momento a partir del cual tiene personalidad juri~ 

dicn y ; Hacer pública la constitución del sindicato • 

Los sindicatos que cumplen con los requisitos

de fondo y forma deben ser registrados p~ra gozar de per

sonalidad jurídica • El art. )66 de la ley de la materia-

menciona los casos en que puede negarse el registro , tn-

1es circunstancias son : a)Que el sindicato no se propon

ga la Cinalidad para la cual se crearon estos organismos; 

b) Si no se constituye con el número de miembros que la - -

ley determina como mínimo y e) Si no se exhiben los docu

me~tos que la ley determina para su formación • 

SatisCechos los requisitos que exige lo ley,

ninguna de las autoridades correspondientes podr& negarlo. 

Si la autoridad ante la que se pre5entó la ª.2. 

1icitud de registro , no resuelve dentro del término de -

sesenta días loa solicitantes podrán requerirla para que

se. dicte resolución y si no lo hace dentro de los tres -

días siguientee n la presentación de la nueva solicitud, 

se tendrá por hecho el registro para todos loa efectos 1!:, 

gales , quedando obligada la autoridad dentro de los tres 
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días aiguientes a la presentaci6n de la nueva solicitud

y que debió ser contestado , a expedir la constancia res

pectiva , lo señala s! el art. )66 LFT en su Última parte. 

Las autoridades tienen la obligación ante es

ta petición de expedir las constancias ; si no lo hacen -

incurren en responsabilidad y h3brñ que demostrar el ro-

gistro del sindicato por otroB medios como las copias ceE. 

tificadas de la solicitud y requerimiento • Puaden, por -

otra parte , los dirigentes sindicnles ante la negativa -

do las autoridades por una petición no resuelta , acudir

ante el juez de Distrito correspondiente en demanda de -

amparo directo • 
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4) Formas de Disoluci611 de log Sindicatos • 

Guillermo Cabanellas , señala que se puede 

hablar de las siguiente• clases de disoluciones de las 

asociacio~es : 

1)Natural.-Cuando se cumple el plaxo fijado o el fin que-

se establece por la asociación 

2)Vo1untaria.-Si se prcacntc por acuerdo de la asamblea -

general de los asociados 

3)Estatutaria.-Cunndo el sindicato no pueda dar cumpli- -

miento a las normas contenidas en su propia reglamenta- -

c1Ón • 

4)Forzosa.-Por disposición de los Poderes públicos ante -

infracciones reales o supuestas • 

5)Legal.-Cuando algún precepto positivo impide la subsis-

tencia del organismo , por ejemplo al disminuir el número 

de aCiliados por debajo del mínimo previsto en ella .76 

Podemos decir que la ley señale tres formas -

d~ disoluci6n a saber: 

e)Natural , 

b)Voluntaria , 

{76).cC.CABANELLAS,Guillermo.Compendio de Derecho Laboral. 

Op.cit.p.208 



c)Forzosa • 

La natural opera cuando deja de existir el 

n~mero de veinte trabajadores que como mlnimo exige la 

ley para la constitución del sindicato , previsto en loa

art!culos 36q y 379 fracc.II de la LFT. 

La voluntaria 1 ee regulo en oi art. 379 fra.s.. 

ción I y II donde menciona : Los sindicatos se disolverán: 

I)Por el voto de las dos terceras partes de los miembros

que lo integren ; y XI)Por transcurrir ol término fijado

en los Estatutos • 

Finalmente la forzosa se presenta cuando el -

sindicato ha sido registrado sin haber cumplido los requ~ 

sitos legales y por su actividad afecta a una persona , -

ésta en ese caso puede ejercitar la acción de cancelación 

del registro de ese sindicato Cart.)70 Ll'T). 

Uno de los efectos de la disolución del sind~ 

cato se presenta en relación a la liquidación dei patrim,2.n 

nio 1 el cual se llevará a cabo de acuerdo a 1o estab1eci

do en los estatutos • 
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CAPITULO III 

ASPECTOS JURIDICOS DE LOS SINDICATOS BUROCRATICOS 

1)Art!culo 123 constitucional apartado 11 6 11 f'racci6n X • 

Originalmente el articulo 123 constitucional-

naci6 como el producto de la lucha Revolucionaria con el-

objeto do proteger a todo trabajador que prestara un ser-

vicio a cambio de una retribución • Sin embargo , este --

articulo fue dividido haciéndose con ello una desagrada--

ble clasií'icaciÓn entre l.os trD.bajadores del apartado 11A 11 

y los trabajadores del apartado 11 8 11 
• 

Esta disposición señalaba tal y como fue apr.!a 

bada por el constituyente de Querétaro en su Título VI dS 

nominado Del Trabajo y de la Previsi6n Social lo siguien-

te : 11 El Congreso de la Uni6n y las Logialaturaa de l.os-

Estados deber&n expedir leyes aobre el trabajo • rundadas 

en las necesidades de cada región , sin contravenir a las 

bases siguientes , las cuales regirán el trabajo de loa -

obreros , jornaleros , empleados domésticos y artesanos -

y de una manera general todo contrato de trabajo ." 77 In-

tegrándose con treinta fracciones • De tal manera que en-

él quedaba comprendido todo tipo de trabajo • 

(77)Cit.por.DAVALOS,José.Op.cit.p.66 
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Por decreto del 21 de octubre de 1960 en ln -

quinta adición y reforma al art. 123 de la ConstituciSn , 

se cre6 el. apartado "B" integrado por XIV f'racciones y 

las anteriores p-asaron a i'ormar parte del apartado "Aº y

entonces quedó estructurado de la siguiente forma : Art.-

123 • ''Toda persona tiene derecho n1 trabajo digno y so-

cialmente útil al efecto se promoverán la creación de em

pleos y la organización social para el trabajo conforme a 

le. J..ey • 

El Congreso de ia Unión , sin contravenir a -

las bases siguientes , deberá expedir loyea cobre el tr&

bajo , las cuales regirán : 

A. Entre los obreros , jornaleros , empleados 

domésticos , artesanos y , de una manera general , todo -

contrnto de trabajo ; (Con sus fracciones correspondien--

tes) • 

B. Entra lo~ Poderes de la Unión , el Gobier

no del Distrito Federal y sus trabajadores : (Con sus 

fracciones respectivas)!' 

Cabe hacer la observación , de que después de 

haberse promulgado La ConstítuciÓn
1

Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos , se formaron dos corriente& opuestas ª.2. 
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bre 1a aplicación del mencionado precepto : Una consider~ 

ba que no era aplicable a los trabajadores del Estado ; -

la otra que consideraba que ers aplicable a los trabajad,2. 

res del Estado • 

Uno de los defensores de la corriente que de-

terminaba la reolación de los trabajadores al servicio del 

Estado dentro del derecho administrativo fue Gabino Fragn 

quien opinaba : "Como el empleado y el funcionario son ti, 

tulares de las diferentes esferas de competencia en las -

que ae rragmenta la totalidad de las atribuciones del Es-

tado , la relación de aquéllas con Óste,debe estar model~ 

da sobre las exigencias que impone el cumplimiento de di-

chas atribuciones , siendo po lo mismo relaciones que co

rresponden al derecho público ~ 78 Tesis que se vio corri-

horada por una ejecutoria de la Suprema Corte de Ju5ticia 

de la Naci6n : " Loa trabajador~~ al servicio del Estado-

no gozan de las prerrogativas que para 1os trabajadores -

consigna el art. 123 de la Constitución ya que éste ten-~ 

di6 a buscar el equilibrio entre el capital y el trabajo-

c~mo factores de la producción , circunstancias que no --

concurren en las relaciones que median entre el Poder Pú-

blico y los empleados que de él dependen 11 {Seminario Jud.!, 

(78)Cit.por.DUHALT K.RAUSS,Miguel.Una Selva Semántica y 

Jurldica.México.Ed.INAP,1977,p.54-55 
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opiniones tuvo sus resultados favorables a los doctrina~• 

rios que sustentaban esta opción pues como ya se ha seña

lado se logr6 la reglamentación que deb!a amparar a loe -

trabajadores al servicio del E~tado 

Cabe mencionar también , que anteriormente a

la reforma del art. 123 constitucional t existieron disp.2. 

siciones que se dirig!an a reglamentar a los empleados p~ 

blicos , las cuales se consignaron en el Acuerdo sobre O!:. 

ganizaci6n y Funcionamiento de la Ley del Servicio Civil, 

expedida por ei Presidente Abe1ardo L. Rodr!gusz en 19)4. 

Posteriormente fue promulgado por el Presidente Lázaro -

Córdenas ol Estatuto de los Trabajadores al Servicio de -

1os Poderes de 1a Unibn en 19)8 y que reformara en 1941 -

el Presidente Misnuel Avila Camacho • Laa normas principa

les de dicho Estatuto Cardenista pasaron a ocupar el si-

t io de honor en el art. 12) de la constitución al ser ad!, 

cionado en el régiccn del Presidente Adolfo López Mateas

en 1960 con el apartado "811 como ya se ha mencionado • 

Finalmente haremos 1a observación rererida a-

(79)cC.DUH.ALT KRAUSS,Migue1.0p.cit.p.55 
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actual ley de 1970- que en su nrt!culo 2o. establec!a : -

"Las relaciones entre el Estado y sus servidores se regi-

r¡n por las leyes del Servicio Civil que se expidan''• Con 

lo que ae ve claramente la exclusión que la propia ley --

hizo a los trabajadores del estado , pues en ella misma -

se remitía a los empleados públicos a laa ley.esdel Servi-

cio Civil 1 disposición que .Cavoroció la posici6n admini::_ 

trativa que afirmaba - como ya hemos visto - 1 las relaci~ 

nea entre el Estado y aus trabajadores deben regirse den~ 

tro del ámbito del derecho administrativo • Gabino Fraga-

afiada al respecto ~ 11 El sentido de e8ta disposición es -

el de considerar que en realidad , el Estado no tiene el-

carácter de patrono con respecto a sus servidores 1 tanto 

porq~• en la relación que se entabla no puede afirmarse-

que haya de un lado 1a empresa capitalista y , por el o--

tro 1 e1 elemento trabajo ••• Y se considera que propia--

mente no existe contrato algwio con motivo de la Cunci6n~ 

~ . "ªº publ.i.ca • 

La Suprum.:i. CnrtP de Justicia de la Nación ap,2_ 

y6 esta tesis y al precepto de la LFT de 1931 al dictami-

(80)Cit.por.DUHALT K.RAUSS,Miguel.Op.cit.p.55 
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nar • ''No es correcta la tesis de que como los trabajado

res del Estado no son sino una fracción de los trabajado

res en general , deben aplicarse e aquellos,disposicioncn 

que rigen para éstos ; pues si es verdad que desde el pun, 

to de vista gramatical la palabra trabajador comprende a

tado aquel que desarrolla una actividad ~!sien o intelec

tual a cambio de una retribución convenida , tambi~n lo -

es que con los trabajadores al servicio del Es~ado ee ce

lebra un contrato de naturaleza sui generis , que entraña 

en realidad un acto administrativo y es por ello que el -

artículo 20. de la LFT establece que los servidores pÚbl.,!_ 

cos deben regirse por una ley especial como lo es actual

mente el Estatuto Juridico 11 (Scminario Judicial de la Fe

deraci6n tomo 78 p.3835) 

La diatinci6n entre los dos tipos de servicios 

quedó perfectamente hecha en la iniciativa de reforma que 

cre6 el apartado 11 B11 ~el art. 12J constitucional : 11 Es -

cierto que la relaci&n jurídica que une a los trabajado-

res en general con sus respectivos patrones 1 es de dis-

tinta ·naturaleza que la que liga a los servidores públi-

cos con el Estado , puesto que aquéllos laboran para em-

presas con fines de lucro o de satisfacción personal 

mientras que éstos trabajan para inetituciones de interés 



general , constituyéndose en 1ntimon colaboradoree en el-

ejercicio de la ~unción pública • Poro también eo cierto-

que el trabajo no es una simpie rncrcancta , sino que íor-

ma parte especial de le dignidad del hombro , de ah! que

deba ser siempro tutelado ."81 

Con el servicio regulador por el apartado 11 A11 

el fin que persigue la empresa es un Cin meramente econó-

mico • Está en relación con la ley de la oferta y la de--

manda • Los sujetos de la relación laboral tienen una coll 

cienci~ de ~lasc de~ar1·ollada , en base a la cual buscan-

el logro de sus intereses : los trabajadores 1 por la ma-

yor cantidad y calidad de sus prestaciones y , los patro~-

nes por el mayor aprovechamiento de la f'ucrza del trabajo 

que ocupan 1 para aumentar el rendimiento de su capital -

invertido • En cambio en el apartado 11 6 11 , el f'in que se-

persigue· ea de interés general ; 1os burócratas como rea-

lizadores de 1a tarea pública , son factor primordial pa-

ra el buen funcionamiento del aparato gubernamenta1 1 y -

la eficacia de su actuación eoadyuva para que el estado -

lÓgre sus funciones como tutclador del interés social • -

Con esta aclaración en la iniciativa de ley se logra la -

divisihn de trabajadores del apartado ''A 11 y 11 8 11 • 

(81)cit.por.SERRA.ROJAS,Andr~s.Derecho Administrativo. 

México,onceava ed.,Ed.POrrúa,1982,p.381 
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Ahora bien , la corriente que considera que

laa relaciones dol. Estado y aua trabajadores :forman parte 

del derecho del trabajo está representada por autore6 co

mo Alberto Trueba Urbina, que señal.:in como elemento cara.5?.. 

terletico de una relación. de n~tural.eza laboral. , la pre!!. 

tacibn de un servicio personal aubordinado a cambio de -

una remuneración económica y connideran que las rolacio-

nes del Eotndo y sus trabajadores se rigen por el derecho 

laboral t por el sólo hecho de encontrarse ias relaciones 

de éstos reglamentadas en 1a Constitución,en el art. 123-

dentro d"l titulo donominado "Del. Tr.,bajo y de ln P1·ovi--

sión Sociol11 • 

Las í'racciones del. apartado "B" del citado ª!'.:. 

t!cu1o son catorce y se enumeran brevemente a continua- -

ci6n , ya que nos interesa resal.to.r para los ef'~.ctos de -

este trabajo la fracción X referida expresamente ~ 1oe -

sindicatos y que más ade1onte analizaremos con más daten!_ 

miento • 

I. Señala la jornad~ máxima do ~rabajo y laa

c1aaes de jornada t 

II.Dispone sobre e1 dia de descanso ; 

III.Esta fracción regula las vacaciones de los

trabajadorea ; 
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IV.Los salarios ; 

V.Enumera el principio de trabajo igual , sa• 

1ario igual sin tener en cuenta sexo ; 

VI.La prohibición a retenciones al salario ,-

salvo lo que dispongan la~ leyes ; 

VII.La designación del personal 

VIII.El derecho de escalafón ; 

IX. Prevea los casos de suspensión e ceso de

los trabajadores ; 

X. Les concede el derecho de asociarse 1 as~

como al derecho de.huelga; 

X. Regula la seguridad social 

XII.Provee que los conflictos individuales o

culectivo~ se sometan al Tribunal Federal de Concilia- -

cibn y Arbitraje ; 

XIII.La presente fracción tiene una aclara- -

ción relativa a la existencia do leyes que regulen a 1os

mi1itares , marinos así co~o el personal del servicio ex

terior ; y 

XIV.Determina que la ley espocificará los ca~ 

goa que se consideren de confianza • 

Cada una de estas fracciones se estudiarán -d 

con más detenimiento al ser analizada la 1ey reglamenta--
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ria de los trabajadores burocráticos • 

2)Lcy Reglamentaria del Apartado ' 1B11 del Artículo 123 

€onstitucional y Análisis Comparativo con el Apartado 11 A1t 

y Ley Respectiva 

La Ley Reglamentaria del apartado 11 8'' del art. 

123 constitucional fue expedid~ el 28 de diciembre de 

1963 1 titulada Ley Federal de los TrabajadoreD al Servi-

cio del Estado hizo honor al d!a en que se expidi6 11 el --

·di.a de los inocentes 11 , pues no se oacuenlrnn en el.la am--

pliamento regulados los derechos que tienen los tr·abajad~ 

res del apartado 11 A'' 82 como podremos apreciar al an~li--

zar dcto.lladamente la ley burocrática , haciendo la comp!!. 

ración y comentario correspondiente r.especto de la Ley F,!;.. 

deral del Trabajo reglamentaria del apartado 11 A11 del art. 

123 de la Constituci6n. 

En su articulo 10. la Ley Federal do los Tra

bajadores al Servicio dc1 Estado (LFTSE)BJ dispone que es 

de observancia general para los trabajadores de las depe!!. 

dencias de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Di.!:,. 

(82}c.i:.TRUEBA URBINA,Al.berto.Nuevo Derecho del. Trabajo. 

Sexta ed.,México,Ed.Porrúa,t98t,p.190 

(8J)LEY FEDERAL DEL TRABAJO BUROCRATICO.Comentada por Hugo 

Italo Morales y Ra~ael Tena Suck.México.Ed.Porrúa,1988. 
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tr~Lo FedeJ·al adem&s incluye instituciones como el Insti

tuto de Seguridad y Servicios Socia1en de los Trabajado-

res del E5tado , Juntas de Mejoras Materiales , Instituto 

Nacional de la Vivienda , Loteríu Nacional , Instituto N.!. 

cional do Protccci611 a la Inrancin ,-que actualmento se -

denomina De~arrollo integral de la Familia -,Instituto N.!. 

cional Indigenista , Comisión Nacional Bancaria y de Seg!!. 

ros , Comisión Nacional de Valores , Comisión de Tari~as

de Electricidad y Gus , Hospital Inrantil ; así como 

otros organismos descentralizados 1 simi1arc~ a los antes 

enumerados que tengan a su cargo ~unción de servicios pú

blicos • 

Estn disposición ha originado problemas con~ 

1 1tucionale~ y jurídico& en relación a la legislación que 

le debe ser aplicada a los organismos descentralizados ,

ya que el apartado 11 8 11 del art. 123 constitucional no ha

ce referencia de ellos , en tanto que la fracción XXXI tt

del apartado 11 A11 del mismo precepto alude a dichos orga-

nismos descentralizados , la cual dispone que la ap1ica-

c~Ón de las leyes del trabaj~ corresponde a las autorid!!,. 

des de los Eatndos 1 en sus respectivas jurisdicciones 1 -

pero es de la competencia exclusiva de las autoridades fo 



derales en los asuntos relativos a : Emprenaa que soan eS, 

ministradas en forma directa o descentralizada po~ el Go

!Jierno Federal 

Por lo que podríamos decir que cota disposi-

ción de la ley burocrática es inconstitucional , pero el-

problema es más complicado aún ya que existen organismos-

descentralizados que se rigon por las disposiciones del -

apartado 11A11 t~l ea el caso de Ferrocarriles Nccionales -

de M6xico 1 Petróleos Mexicanos , Comicibn Federal de 

Electricidad , Inatituto Mexicano dol Seguro Social , y -

la Univorsidad Nacional Au~Ónoroo de México que es m&s com.. 

plicado nin su problema pues además de regirse por la ley 

reglamentaria del apartado "A" está inscrito en ol I.nsti.-

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado--
84 

res del Estado • Sólo esperamos que aquéllos que tienen -

en aus manos la facultad de hDcer y cambiar ias leyes se 

preocupen un poco por determinar de una u otra ~orma esta 

situación , ya que definitivamente no se puede tratar de-

diferente manera a aquéllos que laboran en igualdad de --

circunotanciaa • 

El art. segundo de ln ley burocr&tica(LFTSE), 

(84)cf .LEGISLACION FEDERAL DEL TRABAJO BUROCR.ATICO.Comen

tada por Alberto y Jorge Trucba Urbina.Vigésima ed.,Méxi

co,Ed.Porr~a.1984 p.20 
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menciona cual es la relación jurídica do trabajo 1 se en-

tiende establecida entre los titulares de las dppendencias 

e instituciones ya citados y los trabajadoreo de beso a su 

servicio 1 esto en virtud de el nombramiento del trabaja-

dar o por aparecer en lns lintaa de raya , al respecto cl

o.rt. Jo. de la LFTSE soñnla que es trabajador toda persona 

que preste un servicio físico , intelectual o ambos en vi!:_ 

tud de nombramiento expedido o por figurar en las listas -

de raya de los trabajadores temporales • 

Los trabajadores al servicio del Estado eo el.!. 

sifican en dos grupos a saber : Los trabajadores coneider.a_ 

dos de confianza y los trabajadores de base (art.4o.LFTSE) 

El art. 50. de lo citada ley enumera cu&les -

son los trabajadores que deben considerarse de confianza -

tales como : Los que integran la Planta de 1a PresidenciB

de la República ¡ en el Poder Ejecutivo 1 1os de las depen 

dencias y los de las entidades comprendidas dentro del -

apartado 11 8" del art. 12J constitucional , quo de.scmpcñen

f\UÍciones de direcci6n , inspección y fiscalizaci6n , man.!.. 

jo de fondos o valores 1 auditoria , control directo de a~ 

quisiciones , investigación científica 1 los secretarios -
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particulare8 de : Secretario t subsocretario , oCicinL m.2.. 

yor y director general de las dependencias de1 Ejecutivo

Fodera1 , loa agentes del ministerio público federal y -

del Distrito Federal , los agentes de lao policias judi-

ciales y loa mie~bros de 1as polic!as preventivas • Hace

la aclar~ción de que doben considerar~c de base todao --

1as categorías que con aquella clasiCicaci6n consigne el

catálogo de emp1eoo de la Cederación para el personal do

cente de la Secretaria de Educación Pública • En ol Poder 

Legislativo : En la Cámara de Diputados : &l o~icial ma-

yor , el director general de departamentos y oficinas , -

e1 tesorero general , los cajeros de la teaorerin , el d.!. 

rector general de adminiatración , e1· oCicia1 mayor de la 

gran comisión , el director industrial de la imprenta y -

encuadernación y el director de la biblioteca dol congr.s.. 

so • ~n la Contaduría Mayor de Hacienda ; El contador y -

el subcontador mayor , los directores y subdirectores , 

los je~ea do departamento , los auditores , los aseaores, 

y los secretarios particulares de los funcionarios menci~ 

nadas • En la Cámara de Senadores : El O~icia1 Mayor , t~ 

aorero y subtesorero ¡ En el Poder Judicial ; Los secret~ 

rios de los ministerios de la Suprema Cort~ de Justicia -

de la Naci6n y en el Tribunal Superior de Justicia del --
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Distrito Federal , los secretarios del Tribunal Pleno y -

1as aalas • 

Conforme a lo establecido en la Cracción XIV-

del apartado 11 8 1
' del art. 123 conatitucional , solamente-

en la ley se puede determinar que cargos o empleos se de-

ben considerar de conCianza , por lo tanto parn que un 

trabajo se considere como tal • se requiere que así se ª.!. 

tablozca por disposición legal , es decir , por unn norma 

jurídica emanada del Poder Legislativo • El art. 7 de la-

LFTSE al respecto señala : Al crearse categor!as o cargos 

no comprendidos en el art. 50. la clasificación de base o 

de confianza que les corresponde se detorminará expresa--

mente por la disposición legal que Cormalice au creación. 

Por el contrario si en una disposici6n no ae determina 1a 

situación de1 empleado en su cargo , se le debe conside--

rar de base • La Ley Federal del Trabajo en su art. 90. -

considera trabajador de confianza por el contrario a la -

labor que depende de la naturaleza de las funciones desea 

peñadas y no de la designaci6n que se dé al puesto • Son-

Cwiciones de confianza las de dirección , inspección y vi_ 

gilancia así como la de ~iscalización , cuando tengan ca

rácter general , y las que se relacionan con trabajos pe!:_ 

sonalea del patr~:1 de~tro do la empresa • 85 

(85)L&Y FEDERAL DEL TRABAJO • 
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El art. 60. de la 1ey burocrática señaln : Son 

trabajadores de base los que no ae encuentren previatos -

en e1 art. 50. de la misma ley (enumera a 1os trabajado-

res de con!ianzn como hemos visto), y que serAn por ello

inamovibl.ea • 

El art. 80. de la citada ley excluye dal r~g,!. 

mon de la ley reglamentaria a los trabajadores de con~ia!l 

za referidos en el nrt. 5o. de ln cisma , así como a l.os

miembros del Ejército y la Armada Nacional , con excop~ ~ 

ción del personal civil de las SecretarÍaB de la De~ensa

Nacional y Marina ; el personal militarizado ¡ los miem-

bros del Servicio Exterior Mexicano ¡ el personal de vig!. 

lancia de los c~tablecimientos pftnitenciarios , cárceles

º galeras y aquellos que presten sus servicios mediante

contrato civil o que sean sujetos al pago de honorarioD • 

En tanto que loa trabajadores regidos por el apartado 11A11 

y cuya labor es de confianza , son objeto de regulaci6n -

especial en la LFT establecida del art. 182 a 186 • Con -

lo que se observa la desventaja en la que se encuentra el 

trabajador de conrianza burocrático que a6lo tiene m!nim,!. 

mente les medidas de protección al salario y de los bene

Cicios de la seguridad social , por disposición de la 

fracción XIV del apartado "B" del art. 123 constitucionaL 
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Cabe mencionar que los miembros de lA Armade , el Ejército 

y el Servicio Exterior Mexicano entre otros 1 tienen diap~ 

siciones específicas que los rigen • Debía pensarse en pr.2. 

teger a esta clase de trabajadores que quedan oxclu{dos -

del régimen burÓcrático • 

Continuando con nuestro análisis y compar4ci6n 

de l~s leyes re&lamentariaa de los apartados que integran-

el art. 123 constitucional 1 tenomos el art. 90. de la ley 

burocrática éste señala que los trabajadores de base deb,2_ 

rÁn ser de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser susti--

tuidoa por extranjeros cuando no existan mexicLnoa que PU!!, 

dan descrrollar el servicio·de que se trate , cuestión que 

será decidida oyendo al sindicato • Sobre este mismo punto 

el art. 7o. de la LFT le pe~mite a las empresas como máxi-

mo el 10~ de trabajadores extranjeros , debiéndose pre~e-

rir al mexicano sobre el ex~anjero en i~ucldad de circwt.!. 

tancias • 

Prosiguiendo , el art. 10 de la ley reglament1!,_ 

ria del apartado 11 0 11 del art. 12J constitucional dispone -

la irrenwiciabilidad de los derechos que la ley lea otorga 
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ya que son 1as goranttas mínimos que deban respetarse n 1oa 

trabajadores y será ineficaz todo cquello que contrav.enga ... 

a la misma , on cambio será operante si beneficia nl traba• 

jador burócrata De la mioma forma el ~rt. 5o. óe la LF'T

señala que sun disposiciones son de ordon público y no sur

tirá efec~o legal las normas que se estable=can en contrap~ 

sicibn de la misma • 

Finalmente el nrt. 11 del Titulo Primero de la

ley burocrática prevee la aplicación supletoria en el orden 

señalado en caso de duda 1 la LF'T , el C6digo Federal de -

Procedimiento• Civiles 1 las leyes dol orden común , la co~ 

tumbre 1 el uao , los principios generalee del derecho y la 

equidad • Por lo que se debe aplicar la norma más favorable 

al trabajador , en interpretaci6n a 1o que dispone la LF'T. 

El Titulo Segundo de la Ley Federal de los Tra

bajadores ai Servicio del Estado ae i11titu1a , Deracho3 y -

obligaciones de 1oa Trabajadores y de los Títulares • Ini-

c1a con el art. 1.2 que dispone que todo trabajador prestará 

sus servicios en virtud do nombramiento que expida el fun-

cionario facultado para tal e1ecto • 



Respecto a los menores de edad de máa de 16 -

años , para los efectos de la L4y burocrática tienen capA 

cidad legal para prestar nus servicios y percibir sus 

sueldos correspondientea , así lo establece el art. 13 de 

la ley mencionada • 

El art. 1q de la misma ley , estipula que se

rán nulos y no obligarán al trabajador aún que se esta- -

blezcan condiciones que estipulen : 

1.-Una jornada mayor a la fijada por la ~ey; 

2.-Las labores peligrosas , insalubres o nocturnas para -

los menores de 16 años; 

J,-Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva o P.!. 

ligrosa para quien la desempeña; 

4.-Un salario inferior al mínimo establecido para los tr!!_ 

bajadores en general en el lugar donde se presten los se~ 

vicios • 

5.-Un plazo mayor de 15 d!as para el pago de los sueldos

y demás percepciones económicas • 

El art. 15 de la misma ley ha que hacemos re

rerencia enumera los datos que debe rewtir el nombra~ien

to • El art. 16 señala los casos en que se puedo presen--
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tar el trnslado de \U1 trabajador y bajo qué condiciones • 

En ning(m caso el cambio de funcionarios de una dependen

cia podrá atectar los derechos de los trabajodores así lo 

señala el nrt~ 19 de la mismo ley burocrática • 

El art. 20 de la loy antes moncíonnda establs., 

co quo loo trabajadores que se rijan bajo aus condicione• 

y normas se clasiCicarán de acuerdo nl catálogo genera1 ~ 

de puestoa del gobierno federal y que la ~ormulación de -

éstos as! como au aplicación y actualización participarán 

conjuntamente los titulares o representantes de laa depen. 

dencias y do loa sindicatos respectivos • 

El ftrt. 21 especírica cuál es el trabajo diur. 

no y cuál es e1 nocturno ; ei primero es el comprendido

entre las 6 y las 20 horaa y ol segundo el que ao preata

de las 20 horas a laa 6 horas • La duración de la primera 

jornada será máximo de 8 horas y i- eegunda ser& do 7 hra. 

as! 1o disponen los artículos 22 y 23 respectivamente 

Del mismo modo se reglamenta la jornada de trabajo en la

LFT en au art. 60 • Aunque en la práctica , desde hace m~ 

chas años 1 ia jornada de trabnjo burocrático ha sido in

ferior a 8 horas diarias , ain exceder de 40 horas a la-
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semana , práctica que confirma el. acuerdo del Presidente

Echeverr!a 1 publicado en el Diario Oficial el 28 de di-

ciembre do 1972 , además redistribuyo la jornada laboral

al establecer la jornada de trabajo diurno de 5 d!as de

duraci6n • Por lo cual por cada cinco d!as de trabajo los 

bur6cratas disfrutarán de dos días de descanso continuos

y que la hora de salida de loa miamos no podrá exceder de 

las quince horas , las excepciones a esta disposición las 

señala el punto .segundo de dicho 4cuerdo , que el!litablece

que no será aplicable en los casos siguientes : 

a)Cuando el horario de entrada y salida de los trabajado~· 

res se rija por dispoeiciones especiales ; 

b)Cuando la jornada de trabajo sea por hora , discontinu~ 

altornada o por turnos 

Loa horarios y días de descanso de estos tra

bajadores se deberán seña!ar en las condiciones generales 

de trabajo • En cuanto a estas disposiciones es indudable 

que ha nido un bcncricio para lo• trabajadores burocr&ti

cos 

En cuanto a la jornada mixta se dispone en el 

art. 24 de la ley burocrática , que es aquella comprendi-
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da en periodos de tiempo de laa jornadAs diurnas y noctu;: 

nas , siempre que e1 periodo nocturno abarque menos de -

tres horas y media pueo de lo contrario se entender& como 

jornada nocturna • La duración máxima de la jornada mixta 

será de 7 horas y media • 

Si la naturaleza del trabajo así lo exige , 

1a jornadB máxima de trabajo pndré reducirse tomando en -

cuenta al número de horas que puede trabajar un individuo 

sin au~rir quebranto en su salud • Ahora bien , cuando -

por circunstancias especiales deba incrementarse la jor

nada máxima de trabajo ésta se conBiderar& como cstraord.!, 

naria y nunca podrá exceder de tres horeB diarias ni de -

tres veces consecutivas así lo disponen los artículos 25-

y 26 de la ley burocrAtica respectivamente • 

Ei art. 27 de 1a 1ey de 1os trabajadores a1 -

servicio del Estado menciona que ei trabajador disfrutará 

de un d!a de descanso por cada seis de trabajo por lo me

nos con goce de salario integro • Su homólogo se encuen-

tr~ en el art. 69 de la LFT pero ya hemos dicho que este

precepto burocrático se ha modificado a partir del acuer

do del Presidente Echeverría pues consagra.5 días de tra

bajo por dos de descanso con goce de sueldo de pre~eren--
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cia sábado y domingo • Todo ello con el objeto de prote-

gor la salud del trabajador , y que disfrute de m&s tiem

po para convivir más con su familia y labore con más efi

cacia en su trabajo • 

En relación a las mujeres en estado de gravi

dez , éstas diafrutarán de un mea de descanso antes de la 

fecha del parto y de dos meses después del mismo • Duran

te la lactancia disfrutará de dos descanso~ extraordina-

rios de media hora cada uno por día para amamantar a sus

hijos , así lo establece el art. 28 de la LFTSE • De 

igual manera este derecho se contiene en la LFT en el arL 

170 • 

El art. 29 de la ley que rige a los trabajado

res al servicio del Estado dispone que serán días de des

canso obligatorio los que señale el calendario oCicial 

"El calendario oficial de d!as ~estivos luctuosos , no 

obstante BU amplitud , tienda ü ~u.mentarse , pero indepell_ 

dientemente de las fechas señaladas en el propio calenda

rio en que se suspenden las labores 1 los burócratas han

conseguido ventajas esenciales que se han venido general~ 

zando en los casos en que asisten a desfiles o manifesta-



ciones públicas , consistentes en descansar el d~a siguie,!l 

te de ¡stos , con goce de sue1do ln~egro ."86 

&n cuanto a las vacaciones 1os trab~jadores 

que tengan más de seis meses consecutivos de servicios di:t 

frutarán de dos periodos de vacaciones de die~ dlas labor!!., 

bles cada uno en las rochas que s6 señalen , pero se deja-

rán guardias para la tramitación de casos urgentes , pora-

lo cual utiliz.srán los servicios de quienee no tuvieren. d,!_ 

recho a vacaciones , naí lo dispone el art. 30 de la ley -

que ana1izamos • En el apartado 11 A. 11 en ln ley reglamenta--

ria de ~ste en el art. 76 señala que después de un año de-

servicios gozarán de vacacionee no inreriores a seis d!as 

las cuales irán aumentando en don dlas laborables por año, 

llegando a cuatro años de servicio aumentará dos días por-

cada cinco años de trabajo , por 1o que en este sentido .--

los trabajadoreo burocráticos se encuentran mejor regidos. 

El objeto de las vacaciones así como su obligatoriedad so-

debe a la necesidad que tiene el trabajndor para recuperar 

las energías y las Cuerzas perdidas en el trabajo • 

En ol capítulo tercero de este segundo titulo-

(86)cr.LEGISLACION FEDERAL DEL TRABAJO BUROCRATICO.Coment.!!. 

da por Alberto y Jorge Trueba Urbina.Vigésima ed.,México, 

&d.Porrúa,1985,p.JO 
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se dispone sobre el sueldo o salario que es de ecuerdo con 

1a ley la retribuci&n b&sica presupuestal pagada al traba

jador a cambio de los servicios que presta al Estado , -~

asignado en el catálogo genc1·al de puestos del gobierno f.':!l. 

deral , loa cuales se incrementarán en el mismo porcentaje 

en que aumente el salario mínimo estab1ecido • Se regula -

del art. J2 al q6 de la LFTSE,dispone del snlario su uni-

Cormidad para cada una do las categorías de trabajadoroo -

y será fijado en los presupuestos de egresos respectivos,

el cual no podrá ser disminuido durante la vigencia del -

presupuesto de egresos • Además ol trabajador tendrá dere

cho ol pago de una primo como complemento de su salario -

por cada cinco años de servicios prestados hasta a veint!, 

cinco • 

Para ia uniformidad de los salarios se tomará

en cuenta a las categorías de trabajadores de las distin-

tas· zona• ocon6micas de la RepGblica cre&ndose partidas -

destinadas al pago de sobresueldos que será igual para ca

da categoría • 

Los pagos se reelizarán en el lugar donde el -

trabajador preste sus servicios y en moneda del curso le-

gal o en cheques • 
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Por otro lado , al ualario de los burócratas

se le pueden hacer retenciones , descuentos o deducciones 

cuando se trata de 

1.-Deudas contraídas con el Estado , por anticipos a sa1~ 

rios , pagos hechos con excedente , errores o pérdidas d!!, 

bidamentc comprobados ; 

2.-Pago o cobro de las cuotas sindicales o de aportnción

de fondos para la creación de ~ooperativas y de cajas do

ahorro debiendo previamente el trabajador manifestar su -

conformidad al. respecto 

).-Descuentos ordenados por el ISSSTE por obligaciones 

contra!das por los trabajadores ; 

4.-Descuontos ordenados por autoridad judicial competente 

para el pago de alimentos que se exijan al trabajador ; 

5.-Cubrir obligaciones del trabajador que haya aceptado , 

a consecuencia de la adquisici6n o uso de habitaciones -

hecha legalmente mediante fideicomiso en una institución

nacional de crédito autorizada para ello; 

6.-Pago de abonos para cubrir préstamos del fondo a la vi_ 

Vienda destinadas a la construcci6n , mejora , repard- -

ción de casa habitación , descuentos que deben ser acept~ 

dos libremente por el trabajador y que no excederán del -

20~ del salario • El monto total de los descuentos no po

drá rebasar el )O~ del importe del salario total • salvo-
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lo establecido en los puntos J,4 15 y 6 untes expuestu8. 

Ahora bien , on relación a los trabnjadore8 -

que gozan de los garant.Íns que establece el apartado 11 A11 -

del nrt. 123 constitucional , en su fracción VIII dispone 

que el salario mínimo queda exceptuado de embargo , com--

pensación o descuento en tento que el apartado ' 1B 11 de1-

citado articulo , en su fracción VI , autoriza retencio-

nes , descuentos , deducciones o embargos al salario en -

los casos que preveean las leyes • Situación que en prin

cipio pone en desventaja la protecci6n del salario de los 

burócratas • Sin embargo , en la LFT existen preceptos -

que son anticonstitucionales pues regulan y permiten el -

descuento o embargos de los salorios a pesar de la prohi

bición que hace expresamente el art. 123 en su fracción

VIII como se ha señaiado ; especÍCicamen~o el art. 97 de

la LFT señala las excepciones por las cuales el salario -

puede ser objeto de descuentos o reducción, lo que pone

ª ambos salarios en igualdad de circunstancias , hecha 1a 

aclaración de que en el apartado 11 A11 se prohibe aunque en 

su. ley reglamentaria anticonstitucionalmente se presenta. 

La ley burocrática especifica que el monto t~ 

tal de esos descuentos no podrá exceder del JO" del impo!: 
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te de1 salario ~otnl como ya se dijo antes , hecha 1s 

excepción de las fracciones señaladas con antelación • 

En cuanto a las hora.a e~trnordinn.rias d.., tra-

bajo la ley burocrática nl igual que la LFT las preYeen -

al tOO~ mán del aalorio asignado e ias horno de jornndn -

ordinarit1. .. Ademát!: aplicando .supletoriamente J.os .:irts .. 11 

de 1a LFTSE , podemos decir qu~ lns horas extraordinarias 

excedentes o las permitida5 por le ley , se deberán cu~ ~ 

brir con el doscientos por ciento del salario qu~ les co-

, rrcsponde Los trabajadores burocrático~ que presten BUs 

servicios durante el d1a domingo tienen derecho nl pago -

adiciona1 de un Z5~ sobre ei monto de Bu sueldo de ios -

días ordinarios de trabnjo • Cuando dieCruten de sus vacA 

ciones percibiré.rr. una prima adicional. de un 25" Q,urante

dicho pariodo • De igual mancrc la LFT lo regula en sus -

arte. 71 y 80 respectivaMente • 

Los trabajadores al servicio del Estado ten-

drán derecho al pago de aguinal.do anual que estará com- -

prendido en el presupuesto de czresos , el cual 3e liqui

dará en dos pagos de 50% cada uno 1 el primero antas del-

15 de diciembre y el segundo antes del 5 de enero , que -

será equivalente a ~O días de salario m!nimamente sin d~

ducción a1guna • En la LF'I' se ostab~ece en un sólo pago -



antes del 29 de diciembre • 

El título tareero de la LFTSE hace referencia

al escalafón , que es el sistema organizado que se prcsen.

ta en cada dependencia para efectuar las promociones de 

ascenso de los trabajadores y autorizar las permutas 

Finalmente analizamos el título IV de la LFTSE 

prcceptuo lo que más nos interesa , pues en sus artículos 

especifica la organización colectiYa de los trabajadores -

burocr&ticos y dB las condiciones generales de trabajo • 

El art.. 67 de esta ley dispone que l.os aindie,!. 

tos son las asociaciones de trabajadores que laboran en -

una misma dependencia constituida para el oatudio , mejor~ 

miento y defensa de sus intereses comunes • El art. 356 de 

la LFT en términos análogos define a los sindicAtos(cf.su

pra P•70 ). 

El art. 68 de la ley burocrática estabiece que

en ~ada dependencia sólo habrá un sindicato • En caso de -

que concurran varios grupos de trabojadores que pretendan

cse derecho el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra

je otorg~rá el reconocimiento del sindicato al mayoritario. 
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Aqui definiti'Vam.onte se hace une restricción a los traba

jadores pues aólo existe un sindicato reconocido , m&a -

adelante el art. 71 de la LF'TSE dispone que se requiere -

de 20 trabajadores o mán para que ao constituya un aindi

cato y que no exista dentro de ia dependoncic otra agrup~ 

ciÓn sindical que cuente con mayor número de ciiembron 

En tantó que los trabajo.doren quo se rigen por la LFT re

glamentaria del apartado 11 A11 dvl art. 123 de la Constitu

ción permite formar los sindicatos que éstos requieran 

pues el número mínimo de trabajadores para formarlo os do 

. 20 , as! lo dispone el art. '64 de esta ley , por lo quo

consideramos ~uc los trabajadores burocráticoa no tienen

en definitiva dentro de su5 disposiciones una verdadera

libertAd sindical • 

El art. 69 es máa tajAnte todavía y reprime -

la libertad de1 trabajador al señalar que éste tiene der.!,. 

cho a formar parte del sindicato correspondiente , pero -

una vez que soliciten y obtengran su ingreso no podrán d~ 

jar de formar parte de él sa1vo que íuera e:pulsedo , por 

e1 contrario , tiene una gran libertad e1 trabajador reg~ 

do por 1a LFT ya que en au art. 358 se expresa que a na-

die se puede obligar a ~ormar parte de un sindicato o 

bien a no formar parte del mismo • Ast , para el trabaja-
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dor burócrata no existe más que una opción correspondien

te a1 sindicato de 1a dependencia oficialmente reconocido 

y al que no le dan oportunidad de expresar su voluntad 

acerca de su aceptcción a formar parte del organismo pues 

automáticamente es incorporado y aó1o deja de formar par

te de &l mediante la ~xpulsión y en dado ceso de prcaen

tnrse ésta , por su conducto o falta de solidaridad , pe~ 

derá por ello todos ~os derechos LJ:lhert!.nbes w 100 sind! 

ca•os que la ley le concede , expulsión que sólo puode v~ 

tarse por la mayoría de los miembros que integran ol sin

dicato correspondiente , o bien con la aprobación de las

dos terceras partos de los delegados sindicalca previa -

la defensa del acusado 1 as! lo señala ol art. 74 do 1a -

LFTSE • 

El art. 70 dispone que lo.a trabajadoroa de _,._. 

confianza no pueden formar parte de los sindicatos , por 

lo que qutida11 en susp~11so t~das las obligaciones y dere-

chos sindica1ea del trabajador , con ello esta c1aao de -

trabajadores se encuentran completamente desprotegidos .

En.la LFT aunque tampoco e1 trabajador de confíanza puede 

í'ormar parte de loti sindicotos , por la naturaleza de aua 

funciones , esto no significa que entre esa c1QSO de tra

bajadores no puedan formar sus propios sindicatos , as! -
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lo establece el art. J6J de la LF1.' de acuerdo a la Crac-

ción XVI del apartado 11 A 11 del art. 123 de la Constitución. 

La ley burocr&tica en su art. 72 enun1era loe

documcntos que debe remitir al Tribunal Federe! da Conci

liación y Arbitraje para que sea registrado el sindicato

como son : 

1.-El actn de la asamblea con~titutivn o copin do ella a~ 

torizada por la directivo de ln abrupación ; 

2.-El acta de la De9iÓn en la que Be hnya designado la d.!.. 

rectiva o copia autorizada de aquélla 

J.-Los estatutos del sindicato , y 

4.-Una lista de miembros de que 6e compongn el sindicato

con expresión de nombres de cada uno , estado civil , 

edad , empleo que dosompcñ~ , sueldo que perciba y la re

lación pormenorizada de sus antecedentes como trabajador. 

El Tribunal Federal de Conciiinción y Arbitraje al reci-

bir la solicitud de registro , comprobará por los medios

que éste estime convenientes que no existe otra agrupa- -

ción sindical dentro de la dependencia y que la peticion!!. 

ria cuenta con 1a mayoría de los trabajadores de esa uni

dad 

El art. 76 de esta ley burocrática señala que 
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ol Estado no podrá aceptar en ningún caso la clQÚsu1a de-

exclusión • Disposición que al contrario de la LFT restri!!, 

ge los beneficios de el sindicato en re1ación a lo que pu~ 

de ofrecer a sus agremiados ya que ésta consiste en limi~

tar la Cacultad de la empreda para seleccionar libremente

ª su personal , pues ésto se compromete u obliga con el -

sindicato a que en ella ingresarán únicamente trabajadores 

sindicalizados , como lo señala lu primera parte del art.

.395 de 1-a LFT , de ello se desprende que pueden existir ..., 

individuos sindicalizados sin pertenecer a una empresa .En 

los sindicatos burocráticos esta situación no puede suco•

dcr , pues el Estado no permitirá la imposición de aceptar 

s6lo a elementos que se encuentren sindicalizados , e1 Es

tado a través de ln dependencia otorga la plaza y cierto -

individuo y éste luego formará parte del sindicato de 1a -

dependencia .Aunque en ocasiones puede el sindicato suge-

rir quién puede ocupar o cubrir una p1aza y el Estado oce~ 

tnr tal sugerencia • 

El art. 77 de la LFTSE enumera las obligaciones 

de los sindicatos como son: 

1. -Proporcionar los informes que en cumplimiento de esta -

ley solicite el Tribunal Federal de Conciliación y ~rbitrs 
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je 

2.-Comunicar a dicho Tribunal dentro de los diez días ui

guientes a cada elección los cambios que ocurran en la d.!_ 

rectiva o en el comit& ejecutivo , las altas y las bajas

de 9UB miembros y las modificaciones que sufran los esta

tutos ; 

J.-Facilitar al Tribunal su labor en los conflictos que -

se ventilen ante el mismo , proporcionándoles lu coopera

ción que oolicitc , y 

4..-Patrocinar a sue miembros y rep1·asontarl.O!: c.nte lafl ª.!!. 

. toridades y ante el Tribunal cuando se le solicite 

El art. 78 de la ley burocráticn dinpone que -

los sindicatos podrán incorporarse a lo Federación de Sin

dicatos de Trabajadores al Servicio del Estado{FTSE), Úni

ca central reconocida por el Estado 

Las prohibiciones a los sindicatos 1as seña1a 

el art. 79 de la LFTSE como son: 

1.-Hacer propaganda de carácter religioso 

2.-Ejorcer la funci6n de comerciantes, con finos de lucro; 

3.-Usar la violencia con los trabajadores libres para oblj. 

sarlos a sindicalizarse; 

4.-Fomentar actos delictuosos contra personas o propieda--
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des , y 

5.-Adherirse a organizaciones o centra1es obreras o camp~ 

aínas. 

El art. 82 de la ley que non ocupa , prevee -

loa casos en que 1os sindicatos se disolverán; 

1.-Por e1 voto de las dos terceras partes de los miembros 

que lo integran , y 

2.-Porque dejen de reunir los requisitos señalados por el 

art. 71 de esta 1cy (cf. supra p. 115 ). 

Su correlativo en la LFT lo determina ol art. 

J79 que en su primer tracción son iguales y en la segunda 

fracción el precepto burocrático enfatiza que 5e debe tr~ 

tar de un sólo sindicato formado con un mínimo de 20 tra

bajadores , perdiéndo su nominación si llegarB a existir

otra agrupación con mayor número de miembros • 

En cuanto a las condiciones generales de tra

bajo , ~stas se fijar&n por el titular de la dependencia

respoctiva , tomando en cuenta la opinión de1 sindicato y 

a solicitud de éste Último que se revisara cada tres año~ 

disposici6n que se encuentra en el art. 87 de la LFTSE, -
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precepto que aunado ai art. 91 de la miama iey señala laa 

condicione• generales de trabajo de cnda dependencia que-

serán autorizadas previamente por la Secretaría de Hacio~ 

da y Cr,dito Público en loo términos do la ley orgánica -

del presupuesto de egresos de la federación , cuando con-

tengan prestaciones de carácter económico que gi&niCiquen 

erogaciones con cargo al gobierno iederni y quo deban cu-

brirse a través del presupuesto de ogresou 1 sin eate re

quisito no podr.á uxigírsel.e al Estado el cumplimiento de-

esaa condiciones .. Situación que he.ce muy dif'l.cil el cus. 

plimiento de esas condiciones de trab~jo puoc por lo gen~ 

ral su contenido ea de carácter económico y los níndica--

tos evitarán al máximo enf'rcntar un conf'licto con el Eat.e,. 

do ya que Ae encuentran comprometidos a mostrar un bubc -

comportamiento para con aquél dependen"prorrogat.ivas de -

carácter po1ltico pernonalee : diputac~onen , senadurías, 

gobernaturas , o apoyo en caso de conflictos ••• con loa 

trabajadores , ejerciendo una función de amortiguación de 

"87 las inquietudes obreras .. 

Finalmente en relación a la huelga e1 art. 92-

de la ~FTSE dispone : Huelga es la suspensión temporal ~-

del trabajo como resultado de una coa1íción de trabajado-

(B?)DE BUEN,Néstor.Orgonización y Funcionamiento de los -

Sindicatos.Op.cit.p.19. 
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rea , decretada en la forma y tér~inos que l.a LQy establ~ 

ce • Definici6n imposible de presentarse si se obeervan-

1aa condiciones bajo las cuales la ley la establece , así 

no puede presentarse una huelga de trabajadores burocrátj. 

cos , pues s6lo puedon hacer uso de la huelga cuando se -

violen de manera general y eintem¡tica los derechos cona~ 

grados en el apartado 11 B 11 del art. 12J conatitucionnl , a 

p'esnr de ser utópica la LF'I'SE prevoe y regl.nmenta el der!!_ 

cho de huelga aunque material.mente no se pueda dar • Con

ello podemos ver que la mejor arma con la que cuenta el -

t.rabnjndor para exigir sus derechos y deroando.B 1abora1es 

se le presenta al trabajador burocrático ~n un ::ll'i.biento -

de falsedad pues se reglamenta y está permitida 1 la pre

gunta es ¿Roalmente tiene el trabajador al servicio del -

Estado el derecho de huelga? 

Podemos concluir después de lo anteriormente

señalado sobre ln 1egislaci6n burocrática , que las prin

cipales di~erencias y características de las basea esta

blecidas en el apartado 118 11 en relación a las dia;puestas

cn .el apartado 11 A11 del art. 12) constitucional pueden si~ 

totizarse de lo siguiente manera: 

1.-No existe la cloúsula de exclusión. 
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2.-Loa sindicatos no pueden adherirse a organizaciones 

o centrales obreras o campeainas. 

J.-En cada dependencia s6lo debe existir un sindicato re

conocido por al Estado 

%.-Los trabajadores de con~ianza quedan exclu!doa del ré

gimen de la ley burocrática y no pueden ~ormar parte de

los aindicatoa • 

5.-Las condiciones generales de trabajo deben ser autori

zadas por ln Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

cuando contengan prestaciones de carácter económico. Y 

6.-El derecho de huelga procede cuando se violan do mane~ 

ra general y sistemática los derechos que establece el -

apartado ''B" del art. 123 constitucional • 
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CAPITULO IV 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMJ:ENTO DEL SINDICATO NACIONAL DE LOS 

TRABA.lADORES DE LA EDUCACION 

t)Origon dei Sindicato Nacionai de los Trabnjadores do ln 

Educaci6n , 

En este inciso vamos a dar a conocer el desa

rrol1o de 1as uníones de sindicatos magisteriales que die

ron origen al actual Sindicato Nacional de Trabajadores de 

la Educaci6n (SNTE). 

La historia nos indica que hacia el año de --

1920 se constituy6 la Liga de Pro~esoros del Distrito Fed.!!. 

ral , que a poco de su nacimiento se incorpor6 a la Confe

dcraci6n Regional Obrera Mexicana , y la que 1 en el año -

de ~926 1 convocó a un congre8o del cual aurgió ln Fedora

ción Nacional de Maestros 1 podemos considerarlo como la -

primera organización combativo del magisterio de la Repú-

blica • Más tarde , en 1936 , con la constituci6n de la -

Confederación de Trabajadores de México , so logr6 dar un

paso más en la unificnción del magisterio nacional , al o~ 

tenerse por conducto de esa central , la fusi6n en un só

lo organismo que surge en el año de 1937 , bajo la denomi-
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nación de Sindicatos de Trabajadores de la Educación de -

la RepÚblico Mexicana , con o1 propós~to de agrupar en su 

seno a todos los maestros del país • Poateriormente en 

los albores de la décnda del 40 , el movimiento nacional-

magisterial se divide ; la unidad se destruye y los maes-

tros , dispersAndo sus energías en luchas internas , par~ 

lizan su proyecci6n revolucionaria en perjuicio de sus 

propias conquistas sociales y ~conómicftD , periodo quG 

afortunadamente· culmina en el me~ de diciembre de 19q3 ,-

con la conformación del Sindicato Nacional da los Tr~baj.!. 

dores de 1a Educaci6n (SllTE). 88 

Pronto estas organizaciones adquirieron con--

ciencia de clase y frente a 1a demora del pago de nua1--

dos de las autoridades , dieron los primeros pasos par& -

organizarse y transformarse en núcleos de defensa do 1os-

derechos de 1os maeutros • En 1922 por ~alta de pago de -

más de 10 meses do sue1do , estalló 1a primera huelga de-

maestros veracruzanos , dirigida por Vicente Lombardo To-

1edano , que por esas fechas propició la ~undación del -

Sindica to de Profesores de Veracruz , a~iliados dospuéa -

a la Confederación Revolucionaria Obrera Mexicana(CROM). 

(66)cf .LARI05 GAYTAN,A1berto.E1 Sindicato Naciona1 de Tra

bajadores de la Educación.México,Ed.del Magisterio Benito

Juarez, 1964,p.X y XI. 



La creciente inquietud de }.os trabaja.dores obl.!, 

gó al. Estado en 1925 a buscar un paleativo a au dificil. ai-

tuación para lo cual fue creada le Dirección de Pensiones -

Civiles de Retiro , que sólo persiguió el· limitado objetivo 

de conceder pensiones do retiro y prácticamente ninguna 

otra prestación social • Para los años de 1926 y 1927 , 1a• 

organización mngisteria1 estaba tan avanzada en el. pBÍS que 

nació por su propio peso la nccosidnd de con~edorarao y 

así so integró la Conrederación Nacional de Maestros • 89 

Después de un 1orgo periodo de hechos intorgre-

miales que muchas veces preval.ecieron , y habiendo superado 

sus deficiencias el 23 de septiembre de 1943 el Comit~ Col,2_ 

g iitdo Uni.ficador del Magisterio expidi6 la convocatoria , -

para la constituci6n de las organizaciones de 1os maestros, 

técnicos , manual.ea y administrativos al servicio de l~ Ed~ 

cación de 1a República • En el.1a se eetab1ec!an los proced!. 

mientas , la caiendnrizaci6n y el orden en que deb!an eCec-

tuarse los eventos electorales y la constitución de ios or-

ga11~u1uos representativos de l.os trabajadore~ de 1e Educa- -

ción y de sus de1egados en los nÚcl.eos do ·zona, centros de-

trabajo , de entidad y nacional ; contemplaba tnmbi~n la --

(89lcf.FREYRE RUBIO,Javiar.Lns Organizaciones Sindica1ee 

Obreras y Burocr~ticas Contemporáneas en México.Mhxico,Eü. 

Continental,1985,p.525. 
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participación de los grupos y organizaciones aÚn no per

tenecientes a ninguno de 1os tros sindicatos que integr~ 

ban el Comit~ Colegiado , permitiéndolas su inclusión en 

el sindicato que se formaría como central única para es-

tos trabajadores 90 

Hablando más detalladamente sobre el origen-· 

del organismo que nos ocupa podemoa decir que la repre--

sentaci6n nacional de los maestros an ese primer congre

so de unificación , presentó ln disyuntiva de organizar-

en lms entidades federativas a nuevaa secciones y canso-

lidar con todos los trabajadores de la educación una só-

la sección sindical para le defensa de sus intareEcs co~· 

munea • 

A partir de 19qJ como producto doL congreso-

unificador pare la constituci6n del SNTE ; en el cua1 , 

la representación de los maestros de todo e1 país , apo~ 

taron y coordinaron sus es~ucrzos para que 1a organiza--

ci6n sindical del magisterio surgiera con toda la fuerza 

necesaria para garantizar los derechos de loa trabajado-

res de la educación • 

(90)c~.Manual de Orientacibn IdeoL65ica y Capacitacibn Po-

11tico-Sindical.M~xico,Segunda cd 1 Ed.del Magisterio Benito 

Ju&rez,1985,p.18 y sig. 
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Los primeros sintomas de organización del 

magisterio apa~ecen en el momento preciso en que por decr~ 

to del Presidente Alvaro Obregón , se crea la Secretaria -

de Educacibn Púb1ica (SEP), el 29 de diciembre de 1921 , 

en 1922 se crea la escuela rural moxicnna , cinco años de~ 

pués , en 1927 el licenciado Vicente Lombardo Toledano fo~ 

mala Federación de Trabajadores de la Enseñanza (FNTE), -

en 19J2 en la ciudad de Guadalsjara Jalisco se produce la

creación de la Confederación Mexicana de Maestros (CMM), -

en 1935 grupos integrados por maestros provenientes de la 

provincia , impuisados por un sentimiento regionalista for_ 

maron uniones de maestros voracruznnos , poblanos , yucnt~ 

cos , etc, así nace e1 Frente Unico Nacional de Trabajado

res de la &neeñanza (FUTE} • El FUTE se transforma on ese

mismo año , en 1a Confederación Nacional de trabajadores -

de la Enseñ,nza (CNTE). A fines de 1936 , 1a CMM y la CNTE 

convocaron a un congreso de unidad que se eCectuó en la -

ciudad de Querétaro dol 6 al 9 de febrero de 1937 • En es

ta reunión y después de acalorada discusión surge la Fede

ración Mexicana de Trabajadores de la Enseñanza (FMI'E}. Ei 

14 Pe Cebrero de 1938 se celebra otro congreso de uniCic~ 

ción , Cormándose ahí el Sindicato de Trabajadores de la -

Enseñanza de la República Mexicana (STERM). En 19qO , du--



rante e1 primer congreso nacional ordinario del STERM y-

alentados por intereses políticos , se maniCiestan una &~ 

rie de divisiones internas que dorivan en movimientos s~ 

paratistas , estas controversias traen como consecuencia-

la creación de una variedad de organizaciones magisteria-

1es que comionzan a pelearse entre o! la hegemonía oindi-

cal • La intranquilidad que esta disivión crear~ en la vi, 

da nacionnf , motivó al Presidente Manual Avila Camacho u 

hacer un nuevo llaDllldo de la unidad de 100 diferentes or-

ganismos magiateriales exiatente5 • Con ello esos grupos-

.convocaron al congreso de unificoción, colebrQdo el )1 -

do diciembre de 19q) en el Palacio de Bellas Artes do la-

ciudad de México 1 inaugurado por el Secretario de Educa-

ci6n ~Ública Jaime Torres Bodet , en representación del -

Presidente de 1a República • Nace as! a1 fusionarse to- -

das las organizaciones existentes en una sólo organiza- ~ 

ción nacional , la m&a numerosa de México y América Lati~ 

na , denominada Sindicato Nacional de Trabajdores de la -

Educaci6n cuyo primer secretario general !ue el pro!esor

Luia Chavez Orozco .9 1 

11 Ea una verdad indiscutible que en el. estudio 

de la historia encontramos los fundamentos para ubicarnos 

(91)cf.Carlos Jonguitud Barrios y la Proyecci6n Nocional-

de su Obra al Sindicato Nacional de Trabajadores de la -

Educaci6n .H&xico,Ed.del Magisterio Benito Juáre~,1986,p. 
9 y sig. 
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cabalmente en ol presente ; esto es , que observando on -

las fuentes documentales , seamos capaces de comprender -

y aaimi1ar los porqué de nuestra obligación de participar 

en la conservación y mejoramiento de loo instituciones 

que nos han sido 1egadas por nuestros antecesores , por--

que está visto que es la dosinCormaciÓn la causa de nues-

tras inconformidades con respecto a los hechos que noa -

af'ectan en la vida individual y colectiva. "92. Por esta -

poderosa razón , observaremos como se realizó y desarro--

llÓ este congreso de unificación que dió origen al sindi-

cato más grande de América Latina • 

Se lanza en 1943 1 una convocatoria por el C.2, 

mité Colegiado Unificador del Magisterio con el fin de 

constituir con todas los trabajadores al servicio de la -

educación unQ central única que los representara • 

En la asamblea que le di6 origen al SNTE el -

26 de diciembr~ da 194) , estuvieron presentes los comi--

tés ejecutivos de loa sindicatos nacionales STERM 1 SUNT& 

y-SHMTE , en el cual , se llevó a cabo el orden del d{a,

se verificó el qu6rum , se instaló el Congreso y se nom--

brÓ al presidium • Posteriormente se exhorta a los tres -

(92)Historia Mínima del SNTE,40 Años de Lucha Permanente. 

México,Ed.del Magisterio Benito Juárez,t984,p.3 
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grupos existentes Be declararan disueltos a fin de que 

surgiera una central vigorosa .Una vez declarados disuel

tos nace de esa unión el SNTE. 

Ahora bien , fue objeto de largo debate la 

exposición de la declarPción de los principios y propósi

tos que normarlnn al SNT& y su correspondiente Estatuto. 

La declaración de principios y propósitos dol 

aindicato fue aprobada en los siguientes términos: 

Los maestros y los trabajadores de la educa-

ci6n se unifican en primer lugar para cumplir mejor con -

su deber ante el pueblo de M~xico y su gobierno • Esto -

quiere decir , que los maestros y los trabajadores de la

educaci6n realizarán esfuerzos constantes por superar su~ 

deficiencias y mejorar la eficacia de sus labores • Esto

en cuanto al primer principio • 

El segundo , menciona que los trabajadores -

de 1a educación ae unen para defender sus conquistas al·

canzadaa y luchar por nuevas reinvindiccciones • 
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Kn e1 siguiente , emiten la determinación de

que se unen para coadyuvar decididamente por la construc

ci6n de lo vivienda nacional permanente • 

Otro principio los une con el propósito de dS 

fender los postulados báeicos de la Revolución Mexicana -

entre los que cabe mencionar los siguientes: Libertad in

dividual y colectiva en lo social y en lo político ; por

una economía nacional que responda a las necesidades ur-~ 

gentes de nuestro puoblo • 

El sindicato luchará por alcanzar ~os sigui

entes propósitos : Por la constante superación moral y -

proCemional del magisterio del país , para lograr el res

peto y la estimación de los diferentes sectores del pue~

blo' ; porque el art. )o. constitucional sea la única nor

ma que rija la educación naciona1 ; porque todos los der.!!. 

chos adquiridos por los trabajadores de la educación sean 

reconocidos y respetados por la justicia que las leyes -

determinan ; por ei mejoramíen~o económico d~ todos loe -

mi~mbros del sindicato ; por la participación del magist.!. 

río en la orientaci6n y encauzamiento técnico de la educ.!!. 

ción nacional 1 finalmente se aprobó que el nuevo organi.!, 

mo sindical adoptara el lema:''Por la Educacibn al Servi--



cio del Pueblo "93 

Todo lo anterior nos lleva a reflexionar so

bre el hecho de que todas y cada una de las ideau antes

expuestas , tienen un gran significado y un gran eenti~

miento de solidaridad y respons"bilidad que aceptan ante 

su patrin y sobre todo ante el pueblo de México Lo ó.nj. 

co cuestionable os decir concientemente que tan , en el

mundo de los hechos , son llevados a cabo tan magni~icos 

propósitos y principios • 

Este acontecimiento que hizo h~s~oria , des

de luego fue publicado en los diarios capitalinos en -

los que se perpetuó las controversias y los resultado& -

del congreso y a los cuales ea importante remitirnos pa

ra reafirmar loa sucesos que se escriben con posteriori

dad y que llevan consigo la verdad de los hechoa y el -

creiterio e ideología del que la escribe , es nsí como -

bajo el tí.tulo de 11 Democracia Revolucionaria. 11 , se impr!, 

mta el siguiente mensaje: "Ha sido y continuo siendo 

principio bÁsico de la Revolución Mexicana , no abando-

nar el poder y, por consecuencia evitar por toda ciase • 

de medidas , legales o ilegales , morales o inicuas que-

(93)cr.Historia Mtnima del SNTE.Op.cit.p.J y sig. 



1os elementos revo1ucionarios tengan alguna vez en sus 

manos 1as riendas del pod.er • Este monopolio pol:l.tico ha-

existido desde el movimiento Carrancista en 1914 , a tra-

vés de las diversns fracciones , todas ellas revoluciona-

rias , que con diferentes matices y pocas variaciones en-

sus tendencias ha regido los destinos del pueblo mexicano. 

Nunca , desde entonces , les ha sido posible-

a los elementos no revolucionarios , sea cual fuese su --

ideologia , ejercer las funciones del gobierno ,todo lo -

cual no ha sido obstáculo para que se proclame con gran -

énf'asis e insinceridad 1 que la R~volución es paradigma -

de los ideales democráticos por los cuales ha luchado y -

está dispuesta a luchar en lo sucesivo • Ejemplo típico -

de las grandes mentiros de nuestra historia. 094 

Si hace cuarenta y cinco años so opinaba sobre 

lo dir!ci1 que es el dejar el poder , por aquéllos que lo 

detentan transportándolo al presente sería reconocer que-

a esa distancia en el tiempo , no se ha superado el pro-~. 

blema y hoy por hoy los que tienen e~ sus manos el poder-

se han convertido en seres omnipotentes ~ 

(94)PALLARES,Eduardo."Democrncia Revolucionaria 11 .El Univer

.!!.!.!.·México,14 dic.194J,p.J 
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En el congreso unificador se reconoció que la 

política fue siempre causa de la división del magistorio-

Y se propuso que ningún miembro del Comité Ejecutivo ocu

para puestos de elección popular y a1 mismo tiempo pues-

tos sindicales , lo que se aprobó , se logró la unificaM• 

ción , sin embargo , se vio con temor por parte de las a~ 

toridodes esto logro , ya que indiscutiblemente , tenia -

enfrente a un poderoso grupo el cual bien dirigido sería-

causa do grandes problemas para el Estado, es por ello --

que las autoridades con lindas palabran evocaron como me-

diador la labor y misión del magisterio on su servicio a-

la patria , lea insinuaron que no debí.an 11 abusar 0 de su -
95 

organización y condición para poner en riesgo a 1a Naci6n. 

Por otro lado , la medida que se aprobó en relación a la 

intervención política de los funcionarios simultánea con

el cargo sindical y puestos públicos , fue una medida qua 

no se realizó , más aún fue eliminado inmediatamente , 

pues tenemos por el contrario 1 que el SNTE ha servido a-

los líderes como tribuna para alcanzar ciertos cargos en-

la administración pública • 

(95}cf.El Universal.Año XXVIII,t.CVIII.México,Jl diciembre, 

191,3,p. 6 
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2)Desarro1lo histórico de1 Sindicato Nacional de loe Tra

bajadores de la Educación • 

En los congresos nacionales ordinarios del 

SNTE , se realizan cada trienio , ae cambia la comitiva -

que se desempeñará en el máximo órgano de gobierno perma

nente del organismo , como uno de los puntos más importaa_ 

tes y que se pqlea arduamente por los sujetos deseosos de 

alcanzar esas nominncionee , así como también se discuten 

por los delegados {representantes de in base magisteria1), 

ponencias que aprobará el congreso para ser llevados por

el secretario generni electo a la SEP , con el objoto do

obtener mejoraa en ei gremio magisteriBl • Es asi como -

en este inciso observaremos y ana1izarewos ei desnrroilo 

histórico del SNTE a 45 años de su constitución a través 

de J.os congresos y cambios de directivas del Comité Ejeca 

tivo Nacional del organismo (CEN} • Ha quedado establ.ecj. 

do que e1 congreso nacional que constituyó al SNTE fue -

del. 24 al 30 de diciembre de 1943 en la ciudad de México

de cuyo seno surgió como primer secretario general ei pr.2. 

~esor Luis Chavez Orozco , posteriorment~ , ol primer co~ 

greso nacional ordinario se llevb a cabo del 8 al 15 de -

enero de 1946 en la ciudnd de Cuernavaca Morelos , del -



cual obtuvo el máximo cargo de ln organización el profe--

sor Gaudencio Peraza Esquilano , dosarroll&ndosc de la s~ 

guiente manera : Se integró un número de ponencias consi-

derab1es y muchas fueron relativas a ln reforma d~ 1os e~ 

tatutos del sindicato • Este suceso concentraba la aten--

cibn del pela , pues sería el primer congreso y existla -

cspectación por enterarse del dcsorro11o dol evento • Se-

denunció por un grupo de maeatros maniobras en relación n 

la elección del· Comité Ejecutivo Nacional del SNTE ( CEN

do1 SNTE) , cuyo objeto era impedir la presencia de mu-~-

, chos dolegadoa para que no se doncubricran los manejos de 

malversación do ~ondos .96 Lamentables mnniobrns que de-

muestran la rapiñn de los dirigentes que teniendo npenas-

tres años de unificado el magioterio no doaaprovecharon -

la oportunidad de obtener beneficios a costa de la bose -

magisterial • También denunciaban que el congreso deb!a -

renliznrse en la capital más no en Cuernavaca , no .obstan. 

te todas estas reclamaciones hechas a los dirigentes la -

batalla magisterial se llevó a cabo en 6uernavaca 1 150 d,!!_ 

legados indignados formaron un frente y se propusieron 

dar a conocer al Presidente su criterio sobre los acuer--

dos que aprueba el congreso , pues consideraron que no r,a 

presentan valor alguno pues el congreso sólo se mueve por 

(96)cf.El Universal.Año XXX,t.CXVII,México,10. al 15 ene. 

1946 
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tendencins políticas demagógicas , que equivocan el ca- _ 

mino del. SNTE. 97 

Desdo sus inicios este organismo a trovés de 

sus dirigentes ha hecho que no funcione como grupo de prs 

sión , y que no consigan los maestros los beneficios para 

1o cual inicialmente fue creado el sindicato • 

E1 segundo congreso nacional. ordinario dol 

SNTE se real.izó del. 28 de rebrero al. J de marzo de 1949 , 

en Acapulco Gro. evento que fue inaugurado por el Presi-

dente de la Repúbl.ica , acto seguido habló el Diputado y-

Secretario Genera1 del SNTE Profr. Gaudencio Peraza , ha-

blÓ de la necesidad y urgencia de la unidad en torno al -

gobierno del Presidente Alemán ; de 1n táctica de trai-. -

ción a la Patria por grupos separatistas de izquierda , -

~ero tan sól.o política y palabras en este congreso cuyo -

comité saiiente trató de imponer una planilla , surgió e1 

choque naturalmente y se le rec1amó a Peraza 1a obliga- -

ción de hacer válidas 1as pal.abras de democracia pronun-

ciadas por él a1 Presidente en la inauguración del evento 

pues de lo contrario e1 magisterio y la nación pensarían-

que sus palabras eran sólo una ~arzn .Fina1mente resultó-

(97)c~.El Univcrsal..Año XXX,t.CXVIIl,México,10. al 15 ene. 

1946 • 
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electo el profesor Jesús Robles Martínez 98 

Para 1952 se llevó a cabo el III Congreso-

Nacional Ordinario del SNTE , funcionó del 17 al 19 de n,2_ 

viembre en Durango , y del cual resultó triunfador en el-

máximo Órgano de gobierno permanente dei sindicato ol pr2 

fesor Mnnuel Sánchez Vite • Congreso que tuvo como mAyor-

probl.ema precittementc la elección del Comité Ejecutivo N.,!l 

cional (CEN) , ~ate ~e celebró con la nsistencia de dele-

sados ya acreditados con antelnción ante el CEN • Así P2 

demos decir , que es lamentable observar como se maneja -

la 11 democracia 11 del organismo sindical del magisterio 

pues se controlan las asistencias de los delegados susti-

tuyendo a los verdaderamente legitimados para presidirlo$ 

en donde aq~éllos de antemano son simpatizantes del CEN, 

as1 llevan a cabo las elecciones con gente de su interés-

sin riezgo a a:frontar un desplazamiento • En tanto el suJl 

secretario de educación Merino Fernández , manifest6 que 

1as actitudes de1 proCesorado eran razón su~iciente por -

lo cual la patria los consideraba entre sus hijos mejores 

y de los más útiles y más preclaros ~99 

(98)cf.EL UniversaL.Año XXXIII,t.CXXVIII,México,10. aL 15 de 

marzo,1949 

(99)cf.EL UniversaLA.ño X:XXVII,CLII,M.éxico, 1o. aL JO nov.1952 



Con esta alabanza 1as autoridades educativas 

enalteciendo 1a labor del mngisterio y reconociendo la 

funcibn del maestro hicieron que de pro11to se olvidara el 

sentimiento de ln base para sesuir quedando bien con 

quien se debe. 

Los puntos petitorios más importantes que sc

presentnron para au dictúmen fueron : Aumento salarial y

en las pensiones , la jubilación a los treinta años de 

servicios sin limito de edad , representación en el CEN -

prop9rciona1 , libertad de afiliaciórt politica para ios -

maestros y la no intervención del Estado en el régimen i~ 

terior de la organización • De estos puntos discutidos en 

el congreso se aprueban unos cuantos y después son estu~

diados por la SEP en donde se aceptan sñio algunos puntos. 

El IV Congreso Nacional Ordinario del organi,!_ 

mo que nos ocupa , se llevó a cabo en Acapuico Gro. de1 -

17 al 19 de noviembre de 1955 • Lo inauguró como es cos-

tumbre el Prcoidcntc de la República , en este caso Adol

fp Ruiz Cortinas quo definió ln patriótica misión del e~ 

paz y responsable magisterio , elogió pór sobre todas 1ns 

cosas la labor del maestro ,los trabajos se centraron en-

1a elección del nuevo secretario general que result6 ser-
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Enrique W. Sánchez , en 1a sección de acción poiítica que 

dó Manuel Sánchez Vite ( a pesar de ser el secretario ge

neral aalionte ), en su primer discurso el nuevo secreto-

rio general del CEN aclaró que estnría siempre en las of.!, 

cinas correspondientes para atender los problemaa de los 

educadores ,provocó con ello , una reacción optimista , -

pues anteriores secretario5 soncralea jamás atendieron --

sus funcionen en las oficinas riel CEN y rara vez ncudie--
100 

ron a ellas • 

Es lamentable co~o los dirigente& de ln orga-

nizacióo , que obtienen ese cargo 11 supuestamente 11 para 

ayuda y apoyo en los problemas de la base magisterial 

tengan que ocupar el cargo sin ni siquiera desempeñar sus 

funciones , y si en cambio usan éste para proyecciones de 

t~po personal en detrimento del magisterio • 

Desde la creación del SNTE se hsn constituido 

poderosos grupos en el seno del sindicato , por ejemplo -

una publicaci6n magisterial expresaba : En el IV Congres? 

Nacional Ordinario se present6 un problema interno 1 bajo 

el amparo de demagógicas banderas reinvindicadoras provo

caron la agitacibn y trataron de enfrentar al SNTE con -

(100)cf.El Universal.Año XL t.CLXII,15 al JO nov. 1955· 
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régimen ,tal rue el caso del movimiento encabezado por 

Othón Salazar dando origen al Movimiento Revolucionario -

del Magisterio (MRM) • lOl Es lamentable observar en esta 

nota escrita por el SNTE , que sólo majona situaciones 

benó~icas para él y no así todos las manirestacionos y 

problemas surgidos con direrent~2 grupos de oposición ,en 

donde tan someramente se hace re~erencia a una situación-

que duró varios años y de gran importancia , así durante-

el Último año de gibierno de Ado1fo Ruiz Cortinas , sur--

gieron importantcc conflictos de trabajadores telegra~is-

tas 1 maestros de primaria , petroléros y ~errocarrileros 

am~n de movilizaciones de sectores eatudia11tiles del po-

litécnico , de las normales y de la Universidad • En el -

gobierno de Avi1a Camacho se rea1izaron modificaciones --

a la logislnción laboral para reglamentar de manera más -

estricta el derecho de huelga y para aumentar la capaci-

dad arbitral del Estado ~n los problemas obrero-patrona--

les de éstos De 1955 a 1956 proliferaron las luchas ma• 

gisteriales en los Estados del interior de la República.-

Así por ejemplo se registraron importantes movimientos de 

mqestros en Jalisco y Tamaulipas , Yucatán , Sinaloa Oaxa 

ca , Hidalgo y ChihuahUa , en esta Últim8 localidad se --

logró la satinfacción de la totalidad de las peticiones -

(101)cf.Manual de Orientación y Capacitación Politico-Sindi

.E.tl·ºP·cit.p.18 



aun en contra de a1gunos dirigentes del SNTE. 

El origen del movimiento se dió en el seno de 

la Sección IX del SNTE , donde ln mesa del profesorado 

d~l D.F. inconf'ormes con 111u situación económica y por 1a 

corrupción do sus 1ideres t se movi1izÓ logrnndo el apoyo 

de los padres de ~amilia adquiriéndose 1a conciencia de -

la Cuerzn del grupo , la bas~ exigió pÚblicnwante recti-

tud en la lucha iniciada 1 la respuesta a tal situación -

Cue una agresión en contra de el1os a pesar de éstn, ia-

. base siguió ade1ante con uno organización independiente -

denominada Comité de Lucha Pro-Pliego Petitorio y Ocmocr~ 

tizaeión de la Sección IX 1 denunciaron la indignación de 

le base ante la falta de honostidad y de limpieza sindiC.2, 

les , ol yugo de 1os líderes incapaces y del procedimicn-

to de pisto1eros a sueldo empleados para mantener en el -

poder a una camarilla de caeros enriquecidos - 1º2 

La conciencia pol!tica 1oa llevaba m4s allá -

de 1a democratización de1 SNTE pues consideraban quo los-

maestros de México no eran cO~o los maentros de otros 

tiempos o de otros pueblos de la t~erra , donde le educa-

ción quiere principa1mente conservar las instituciones -

C102)c~.LOYO BRJ.MBILA,Aurora.El Movimiento Magisteria1 de 

1958 en México.México,segunde edición,Ed.Era,1980,p.22 y sig. 



existentes , por e1 contrario 1a Revo1ución 1es encomend~ 

ba promover el progreso , la evolución de las institucio-

nes , 1uchando por la honestidad y honorabi1idad de 1a -

autoridad pÚblicn proclamándose en lucha frontal contra -

la condición de apóstoles quo se les daba para sumirlos -

cada día más en la miseria .lOJ Con e11o se observa al --

grupo con gran conciencia respecto de la axplotación de -

que era objeto (y sigue siendo) , comprometiéndose a la --

orientación popular de la educación y no con la posición-

del Presidente en turno • 

En 1957 los dirigentes del movimiento inten-

taran allanar sus discrepancias con el CEN y éste ofreció 

puestos y comisiones a dichos dirigentes aceptando la ma

yoria de el1os lo que motivó la división dentro del co

mité dirigido por Othón Salazar , el movimiento adoptó -

el nombre de Movimiento Revolucionario de1 Magisterio 

(MRM) • 101! 

A~te tantas negativas a 1as pet~ciones del 

MRl-1 , el 16 de abril de 1958 este movimiento decretó ei -

paro de labores , pero la represión de las autoridades no 

(10J)c~.LOYO BRAMBILA,Aurora.El Movimiento Magisterial de 

1958 en México.Op.cit.p.J6 y sig. 

(t04)Ibid.p.40 



se hizo esperar 1 so hicieron declaraciones denigrando 

al movimiento y a su l.ider Salnzar para preoenta:-los -

ante 1a opinión pública como agitadores profeaionalen 

que manipulaban n los padres de familia • Poote~iorme!!. 

te 1 ante lon acontecimientos y la negativa del repre

sentante de la SEP para recibirlos 1 se tomó al edif~-

cio de la SEP , acto que fue apoyado y concurrido por-

diversas comisiones solidariau al movimiento , como --

las escuelas normales , el IPN t l.a UNAM , el sindica-

to de electriciutaa , quienes en carta abierta al pr.!,. 

· Bidente manifestaron que so atendieran las justas de-

mandas de los maestros • Ante tal respuesta loa sindi-

catos burocráticos viéndose amenazados expresaron au 

apoyo al SNTE declarando qua el problema era croado -

por intereses ajenos al magisterio • El 10 de mayo , -

el MRM lanzó un Manifiesto nl pueblo mexicano , con el 

propósito de darle a conocer su sencilla pero inque-

brantable razón de lucha para la justicia y la defensa 
105 

de loa máa nobles ideales de la nacionalidad • Esto 

motivó al Presidente para negociar personalmente con -

los paristas , de no haber sido asi se presentaría un-

problema bastante serio dándole a la opinión pública -

la oportunidad de juzgar las medidas empleadas por el-

(105)cr.El Novedades.Año XXIV, M~xico,1o. al 15 may.1958. 
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gobierno , y se debía acabar con el problema de cualquier

manerc lo antes posible • Con motivo del 15 do mayo ''Dla-

del Maestro 11 , el itreeidente pronunció Wl diseu.rso e iní'o.!:,. 

mó sobre un-aumento a ios sueldos de los maestros • Poste

riormente , el SNTE amenazó directamente a los maestros -

huel.guistns con perder su trnbajo si f'altaban a aus labo-

res en 3 días más y se pidió ~rancamente el cese inmediato 

de los pro~esores Otonistas. Las amenazas dol SNTE fueron

las armas utilizadas para debilitar el movimiento • Este -

paro de labores duró cnsi dos meses del 15 de abril al 5 

de junio de 1958 en que finaiizb • 

Esto trajo como consecuencia muy importante la 

renlización de una asamblea dando participaron trabajado-

res pertenecientes a 1a disidencia de 1os sindicatos buro

cráticos que forman la FSTSE , con el objeto de desconocer 

esta central burocrática • En agosto de 1958 se preparaba

el congreso donde se eligiria a la comitiva de la Sección-

1X • Entonces Othón Snlazar declaró que en caso de efec- -

tuarse un fraude en las elcciones los maestros del MRM re~ 

liz~rían un paro total de labores , movimiento peligrosís!_ 

mo a ~res meses del cambio de poderes • La represión fue -

más fuerte y resultó electa Rita Sénchez como secretaria -

general de la sección DC 1 donde se acordó la expulsión --
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de la organización al disidente Othón Sala7.ar que se prop1!_ 
106 

so en el mismo cargo por el MR.1-1 

El propio Presidente Saliente , Ruiz Cortines 

emitió juicios perjudicando amplinmen~e n los grupos dis.!_ 

dentes de los a:indic.n:tos burocráticos • En una monif'estt'I-

cibn de1 6 de septiembre de 1958 Hnturalmente Cue re-

primida,y en donde se arrestaran e Lo3 princ~pales lide--
107 

ros de1 MRM • 

Finalmente hubo un acuerdo del MRM con el CEN 

en relación o los congresos y a la elección d~l comité --

ejecutivo de la sección I~ , y el JO de octubre se lleva

ron a cabo nueva8 elecciones de esta sección ganando abp-

sayadoramente el grupo otonista encabezado por Pérc~ Rivs 

ro , pues Oth6n Salazar se encontraba preso y el acto-

concluyó con porras n Sa1azar • Así 1os profeso~cs del 

MRM después de .3 años de .lucha , obtuvieron finalmente el 

triunfo en el control de su sección • 108 

Es indudable que la maniobra llevada a cabo -

evitó que el Líder Othón Salazar ocupara la secretaria de-

ln sección IX 1 eliminando así al mayor problema. 

(106)cf.LOYO BRAMBILA,Aurorn.E1 Movimiento Magisteria1 de 

1958 en México.Op.cit.p.58 y sis. 

C107)cf.E1 Exce1sior.México,6 sep. 1958. 

( 108) cr.LOYO BRAMBILA ,Aurora.E1 Movimiento MagisterinLOp. cit. 

p.80 y sig. 



143 

Es sumamente lament~ble y cuestionable pensar 

que existieron c.·-"t.as circunsir.n.cio.s i.:u U!I paí.s 1 que e;omo 

el nuestro a~ jnct:n de decir :--· pror.unciarse como unr~ nu-

cibn libre en lu cual existe la libertad de exprcsi6n y -

la 11 democracie" • Principios y garantics quo se encuen- -

tran bellamente e~critos en :~ Constitución Política quc

nos rige , ~ debiéramos decir utópicamonte la que tendría 

~ue ~cgirnos • Pero en fin , pensemos que en el futuro -

e1 pueblo de México see capaz do conocer sus derechos pa

ra que de ese modo , sin miedo a las represionoa , esté -

en condiciones de exigir de l~s autoridades el pleno der.2. 

cho,respeto y cümplimiento de las garantías individuales-

a las que el hombre tiene derecho Esperando que lle- -

guen a existir hombres que en ha.se a sus 1eyes y aún a -

costa de su integridad lleven a sus Últimas consecuencias 

la justicia y sus pretenciones en beneficio de la. base -

que necesita lideres que la sepan dirigir • 

Continuan<lo con el acontecer de c~to. orgoni.za

cion diremos que en Monterrey Nuevo León se llevó a cabo -

e1~V congreso nacional ordinario del SNTE , efectuado dcl-

20 al 23 de noviembre de 1958 1 en donde los congresistas

por una aplastante mayoría de 2J5 .votos a favor y 30 en -

contra se reconoció el triunfo del profesor &abriel Pércz-
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Rivero de la sccci6n IX del SNTC 1 ~~ tom6 ol Ecucrdo dP -

run un menliaje: nl Fresidunte y ~ ln.s autoridad.e!; ::·eu:cral.us 

pidiendo lu inlliedin~~ libertad de Oth6n Sei~za~ y ~11cc~nn-

ción Pércz.. . El Comité Ejecutivo Nacion.'11 por- su parte qus_ 

d6 iI1tegrndo por el profesor ~lfonso Lozano B~rnal en la -

secratari2 ~~ncral y Enrique 1:. S&nchez e~ l~ cornisi6n de-

ucci6I1 pcJ i~ica , a pcuar de q1!~ &ate ~ltimo ore el necre-

El VI congreso nacional ordin~rio ~o realizó -

en Chihuol1ua del 22 nl 24 de novicmbr~ de ¡361 1 de cuyo -

seno result~ electo el profeaor Alberto Lario$ Gaytan como 

secretario gc11cra.l de la organización • En c3t.;:: corniti--:.~a -

ocup6 el cnrgo de secretario de orsanizaci6n En~ique Oliv~ 

res Santaria , cuyo cargo dcsen1poü6 el suplente pues aqu&l-

tomo la presidencia del gobierno del Estado de Asuascal~e.!l 

'Ces • El evento í'ue iudugurC1.do por .ol Prc;sidcnt~ !..ópez !!.::.-

teos , de igual manera eJ1treg6 moder110 ediCicio pDra ln --

FSTFE , agradeció al Presidente e1 Ingeniero y SenDdor Je

sus Robles Martine~ , secretario general de 1a FSTSE ~ 1 ºoE. 

sérvese que el secretario general de la FSTSE además de --

( 109)cf' .El. Novedades .Año XXIV, Mé,dco 15 al. 30 nov. 1958. 

(110)cf'.El. Novedndes.Año XXX,México,16 al. 30 nov. 1964. 
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senador fue uno de los que años atrás ocupó la secreta--

ria gener~l del SNTE , para ser exactos en 1949 , el co--

mentario y r~flexi6n los dejo a su criterio y elecci6n • 

Finalmante de los resultados del congrcEo ~ snlib electo-

como nuevo secretario get1eral del Co~:it6 EJecutivo Naclo-

nal del Sl'li'TE el profesor Bdgar ::toble<lo S;:>;ul i.c•.go -

El VIII Coagreso Kuc ional Ordin.::~rio del 51';"1.'E-

se cfectu5 del 18 al 21 de dici~mbre de 1967 e~ ln ciudad 

de Oaxnca , resul~n11do electo on el rafiximo 6r~~no de go--

bíerno del sindicato el proí'esro Feli~: Vallejo H.artínez -

Los lideres del l~agi~terio r10 tlcrriieron la ~0sibilidad de 

trotar de imponer nl ingeniero Victor Brn~o Ahuja y del -

pro.fesor Mario Aguilera Dorantes 1 subs0cr~tn:r-io y ofi--

cial m~Yyor re::;pectivnmente de lil SEP , lo q11c motivó des

contento entre los mismos lidere~ • 111 

En cstn fpocn su imprimib en la seccibn de --

Editorial de un diario cnpitalino una definicibn muy exa,5_ 

ta de ia burocracia y valo ln pena retomarla para hacer -

é~fasis en ia actitud de estos organismos .La cual se ex

presaba : "hubo una época en que se tenía con orgu11o no

haber sido-nunca empleado público , lo que hoy se llama -

(111)cC.El Universal.Año LII,t.CCIX,México,;8 dic. 1967.p.1 
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burocracia y nada. había mas deshonr·o~o ni mas triste c¡uc

caer en e11'a , poro poco a poco dcj0 de ser ur~ bftldÓn í"o!:,. 

mar parte de ella , n5Í despuÓ.5 muchn~• de los quG hubie--

ran pref'erido mori:.~ de hambre ent c..s ~v co.cr e:-t ln burocr_!!. 

cin se uCanaron de serlo • Advirtieron que ser este empl~ 

ado e5 descansndo y fácil que tolera y autoriza la pcro~a. 

Sor bur9crnta equivale a ganür dinero sin esforznrse , ~

son la porci6n privilegiada de ln sociedad , y otros m¡s

sagaces e inescrupulosos advir~i~ron que podían allcgnrno 

ingresos extraordinarios al margen del sueldo oficial • -

Bastaba con no activar los trámites aino er~ a cambio 

de una gratificación , ns! se descubrió que ero un buen -

negocio ser emplendo público {burócrata) , pero esto equ!., 

va1e a convertirse en enemiga de 1a sociedad que 1a san-

gro y que mirando só1o su interés se convierte en un vam

piro de la sociedad • Con el transcurso de1 tiempo _ese -

vampiro ha llegado a ser una fiera terrible 

en sindicatos los burócratas son intocables 

OrganizadoB 

El sindica.-

to sale a su de~ensa aunque no asten en razón ni en la -

justicia • Si es etecnda la burocracia cuente con un re-

curso muy eficaz 1 decir que quien los atacó es reaccion~ 

rio , con ello se soslayan los cargos hechos a ésta , de

nada sirve denunciarlo ei es tan abundante y cuenta ade-

más como carne de cañ6n • Sanearla serla renunciar a ella 

y deshacerse de la oportunidad de usarla para fines pol!-



ticos • En cambio propiciando su corrupcibn , ulng&ndola 1 

l.a burocr11cia .seguirá siendo un muy Útil instrut::::ento en rn:.:_ 

nos h&bilcs ." 112 

Podemos af'irmn.r rospecto a lu notn. ant¿rior 1 

que no podía definirse de una manero mejor a ln burocrac~a 

observando sólo en principio que de los burócratas \ pode-

mos considerar a los trabnjadores de la SEP como la excea 

ción , pues son los peores pagados (Wl profesor liquida a~ 

tunlmente entre 165000.00 M/N n 170000.00 M/N por quince-

na), y no tieRen entre sus manos materiales a los que PU,2. 

de hacer o no hacer caso 1 tienen elementos humnnos y. a!"o~ 

tunadamente son aún pocos los que son corruptos y a pesar-

de ese salario que lo tiene en la miseri~ lleva su.labor -

de 1a mejor reanera • Por otro 1ado , el sindicato magiste-

ria1 sirve de amortiguador a los maestros olgazanes a los-

que nada se les puede hacer porque éste los protege .Fina,!. 

mente no se puede negar que éstos son un instrumento para-

la ayuda en la obtención de los interesas particulares en-

la larga carrera de cargos que proporcioña la administra--

ci(¡n pública • 

(112)SALAZAR,MALLEN,Rubén."Editorial 11 .El Universal.Año LII, 

t,CCIX,México,19 dic. 1967,p.3 
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Reafirmando 1o anterior diremos que dontrL -

do la comitiva integrada on el VIII Con~reno , 01: el pue~ 

to d~ secretario de trnb~jo y do co11flictos del CEN • de-

sempeñado origínalmonte por el proi'csor Mauuel Contrer11s-

Carrillo ~ tuvo que ser suplido por al profesor desisnndo 

para ello , pues el primero , fue nombrado secretario de-

la junta directiva del ISSSTE , el suplente fue Carlos -

Jonguitud Barrios • 11 3 

El IX Congreso Nacional Ordinnrio.del SNTE ~

realizado en 1971 del 31 de enero al 5 de Cabrero en la -

ciudad de Nuevo Laredo Tamaulipas , tuvo como socretario-

electo en el máximo órgano de gobierno al profesor Carlos 

Olmos Sánchez , donde algunos de losfti.mpatizantes de Car

los Jonguitud Barrios manifestaron un gran descontento 

pues esperaban que el cargo recayera en este Último , 

quien le manifest6 a sus aliodos que no pondría en peli

gro 1a integridad del SNTE y que se respetaría la opinión 

de la base que eligió a Olmos ~ En opinión d~ estos simpJ!_ 

tizantes , la negligencia del secretnrio general electo -

y su f'alta de habilidad en el manejo de los asuntos sind1:_ 

cales y de las demandas magisteriales 1 contribuyó a1· de,!. 

contento general y reBolvieron destituirlo , muchos se --

(11J)cC.Historin M!nima del SNTE.Op.cit.p.25 



preguntaron ln le~itirnidad de la dcstituci6n de Olmos y -

-por lo tanto del movimion~o 22 de septiembre (llamado es1 

el hecho do la destituci6n del secretario generall, e11ca

bczado por Jongui~ud Barrios • Se co11voc6 por tal hecho -

al IV congreso nal~e:t~aordiriario 1 donde se ratificarían 

los acuerdos del CEN y se canceló la convocatoria para el 

XVI consejo Nacional 

En opinión de los seguidores del movimiento , 

éste por su contenido ideológico , filosófico y pragmáti

co es un auténtico cambio para la consolidación de la unj;_ 

dad magistorinl nac~o11al , mediante la pr&ctica de una -

verdadera democracia , base fundamental pnra la defensa -

de los principios de autodeterminación e indepe11dencia 

del SNTE , que busca el crecimiento económico , socia~ y

polltico de sus agremiados • El IV Consejo Nacional Ordi

nario le da validez estatutaria a ese movimiento y el X -

Congreso Nacional Ordinario acuerda la incorporación de -

la tesis del movimiento 22 de septiembre a la declaración 

de principios del SNTE • Entre sus principioB tenemos : -

Vanguardia Revolucionaria del SNTE es un movimiento sind,!. 

cal politico-socia1 constituido por trabajadores de pen

samiento nacionalista y revolucionario afiliados nl SNTE¡ 
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Vanguardia Revolucionaria del SNTE sostiene en todas sus

partes la dcclru::ión de principios de los estatutos del -

SNTE ¡ Vanguardia Revolucionaria (V.R.) , restituye la -

dignidad de la orgenización a ln vida plena democrática -

interna ; V.R. del SNTE prebendo c1evar la Cormnción ide~ 

lógica de sus miembros y vigorizar la militancia ; Di~a-

mos ahora sobre los principios de V.R. que son unn serie

de palabras demagógicas que en conjunto nada expresan por 

ejemplo ; V.R. pretende lograr el establecimiento de un

régimen social más justo (lo que ha logrado desde luego , 

con la repartición de cargos sindicalos para obtener pue.!.. 

tos público• , consideremos entonces que eato en un orden 

social máa justo); Los objetivos de V.R. son construir -

una sólida corriente po1!tico-sindica1 que impu1se el pr2, 

grama y objetivos de1 SNTE (1os objetivos de1 SNTE son m~ 

jorar el nivel económico y social de sus agremiados y lu

char por los inter&aes del magisterio • entro los mas im

portantes • Lo han i~pulsado do tal manera que el profe-

sor de primaria no puede aspirar a llevar una vida s1n -

privacionea pues su misera quincena de 165000 pesos sólo-

1e alcanzar para mal alimentarse ). Podemos entonces afi!:,, 

mar que estos principios incorporados a los del SNTE son

palabraa dem~gógicas puestas sólo para llenar uria hoja --

que ae mota de la mieerab~e situaci6n de1 magiste--
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rio de1 país • Ahora bien , todos los acontecimientos an.2. 

tados con nntolación respecto a la destitución de Olmos -

Sánchez , está presentado desde el punto de vista de los-

simpatizantes de Jonguitud • Veamos ahora el otros aspee-

to de los acontecimientos ; La prensa mani~ostabla la de~ 

titueión del secretario general del CEN del SNTE como má-

ximo lider del organismo , por haber aceptado. sin consul-

tar a nadie 1a creación de 1500 plazas de doble turno pa-

r~ maestros que ya trabajaban , por tal mo~ivo los miem--

broa de comité ejecutivo nacional lo desconocieron y cuya 

solución se encontraba en manos de la comisión de vigila.u. 

cia quo presidia Jonguitud manifestando ónte Último que 

su corriente pol!tico-sindical era luchar por sueldos ju.!, 

tos , democracia y mejoramiento pro~esiona1 para todos --
115 

lo& trabajadores de ln educación .Al respecto observemos-

la distancia de 16 años de surgida tal corriente y sua r.!. 

su1tadoa negativos en cuanto a la lucha por los sueldos -

justos y la democracia , elementos que esgrimieron como -

bandera para levantarse en protesta a las arbitrariedades 

y con el objeto de justificar su movimiento 

Por otro lado el pro~eaor Olmos Sánchez dió a 

(114)cr.Declaración de Principios y Objetivos de Vanguardia 

Revolucionaria del SNTE.México,decimosogunda edición,Ed.del 

Magisterio Benito Juárez,1986,p.5 y sig. 

(115)ct.Novedades.Año XXXVII,México,15 al JO aep.1972. 
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conocer su poatura a la opinión pública , esperando del

magisterio nacional una toma de conciencia , manifestaba 

la f"orma a·nárquica y contra la trasgresión de los legít!, 

moa estatutos del SNTE y con actitudes violatorias acor

daron y ordenaron suapenderl.o en sus !'unciones como se-

cretario general del CEN , designando al. profesor Eloy -

Benavides como secretario provisional. , dejando sin eCec

to la convocatoria del XIV Consejo Nacional ordinario pa

ra dejarlo en estado de indefensión 1 tomando los edif"i--

cios del organismo , condenándolo en rorma artera , falaz 

.Y traicionera sin tener ningún fundamento legal parn tal.

hecho siendo falsos y tendenciosas sus imputaciones ; con 

au f"lagronte trasgresión normativa a1 designar un secret~ 

rio provisional , cuando los estatutos ordenaban que on -

caso de faltas temporales o definitivas deben ocupar 1os 

cargos los secretarios suplentes electos en congreso 

Añadió y denunció la complicidad de1 pro~esor Carlos Jon

guitud Barrios señalándolo como ne~asto ex socretario de

organización del PRI quien con engaños y posturas hip6cr.!, 

tae se coló en la secretaria general de la sección XX del 

SNTE 1 en Corma premeditada para dar este albazo ,los se

cretarios que integran el CEN le dieron apoyo para reali

zar todas las gestiones ante las autoridades como secret~ 

rio general del CEN , formándose una comisión tripartita-



encargada de analizar las peticiones salidas del congreso 

que so llevarían a lns autoridades , donde interviniero1l-

loa secretarios encabezadores del complot ; Eloy Benavi-· 

des , José Flores Mercado y Carlos Jonguitud Barrios Pre-

sidente de la comisión de vigilancia , quien además se• -

guía desempeñando la secretaÍ-ia general de la sección IX-

en donde éste 1 con ~iras meramente personalistas 1 con -

el fin de obtener una Cuerzo en la base , pidió a lao au-

toridades se le dotara de 1500 plazas de doble turno 1 P.!L 

ticiÓn nunca emanada ni del congreso y mucho·menos de 01-

moa donde éste Último desbarató sus amañados y bastardos-

planea logrando repartir esas p1nzas entre todas las sec

ciones del país , 1o cual molestó sobremanera y alentó -

aus actos de alta traición en contra do la organización -

de este supuesto reinvindicador llamado Jonguitud , cuyas 

palabras de honestidad , lealtad y democracia aon princi

pios antagónicos a los intereses personales y fines mala.!!. 
116 

nos de este individuo • 

Es lamentable observar como un ~ujoto sin es-

c~úpuloa , pudo en un momento dado realizar un movimiento 

de tal magnitud , ~avorecido por la apat!a política de la 

gran masa del profesorado que se dejó sacudir por un fu.a 

C116)cC.El Novedade~.Año XXXVII,25 sep.p.9,1972. 
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cionario capaz de tal actitud con el propósito de conse

guir a cualquier precio sus fines .Pues definitivamente -

se ofendió al ver menoscabodo su interés , ya que pensaba 

vender cada plaza e 30 mil mncstros de la sección IX ~ -

Única razón por la que Olmos fue destituido • 

Es evidente que la maniobra llevada a cabo -

por el Presidente del Comité Nacional de Vigilancia fue -

muy bien planeado , después de que observó -como ya so -

dijo-, la imposibilidad de llevarse a la bolea los bened,!. 

,cios de la venta de las plazas , aprovechándose de su ca~ 

go para esgrimir una bandera tan falsa y ruin como su pe~ 

sona para de•tituir sin rundamento al secretario general, 

desde 1uego , lo más sorprendente es la actitud del magi~ 

terio de apatía ante esta usurpación , lo que comprueba -

la gran culpa del magisterio sobre su propia situación,-

permitiendo la violación continua de sus derechoS por 

esos dirigentes faltos de toda dignidad y honestidad. 

Pero 1a historia sigue su curno y ese indivi~

duo continua ostentando el poder como presidente vitnli-

cio de Vanguardia Revolucionaria , denominaci6n dada al

grupo de individuoe identi~icados con aquél y que naciera 

con el movimiento 22 de septiembre iniciado con la desti-



tución aludida , siendo hoy por hoy , una fuerza dentro -

del SNTE , que por nada se dejará arrebatar el poder obt,!. 

nido dUrante todos estos años con el Único propósito de -

beneficiar a su dirigente y a sus militantes fieles segu,!. 

dores de su líder , los cunlcs no serán problema para ol-

Estado a cambio de ciertas prerrogativas harto conocidas-

por todos nosotros 

El X Congreso Nacional Ordinario se llevó a -

cabo dol Jl de enero al 4 de Cebrero de 1974 en lo Paz BJt 

ja Cali~ornia , de cuyo seno surgió como era de esperarse 

después de los acontecimientos antes señalados , el prof~ 

sor y licenciado Carlos Jomguitud Barrios como secretario 

general de la organización • En ese congreso se resolvió-

por mnyoría absoluta la expulsión del sindicato de dos 

profesores que tomaron las instalaciones del organismo en 

protesta de la destitución de Olmos • Subrayó el líder al 

agradecer su nominación , que existiria el cambio con la-

organizaci6n denominada Vanguardia Revolucionaria , quien 

ayudaría al establecimiento de una sociedad más justa y -
117 

equitativa • 

Estas palabras me permiten anotar,o continua-

C117)cC.El Sol do México.Año IX,México,1o. al 15 Ceb.1974. 
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ción , una remembranza sobre lo que es la palabra , asi --

diremos que nuestroa gobernentes han extraviado la esencia 

de las palabras , las ha11 arrancado de su raíz y las uti-

lizan irresponsablemente • Las mñs hermosas palabras como-

democracia y justi~ia ya no corresponden a la realidad ,-

en otros tiempos , la palabra y la realidad eran una misma 

cosa , su mala utilización daña al lenguaje y a los hom- -

brea cuando las palabras comprometen la sustancia se COl!,. 

vierten en pactOs • La palabra se relaciona con la fideli-

dad , cuya etimología fidas (fe) implico palabra dada , --

.certezn • Nu~stro mundo moderno ha degradado este sentido-

y ha puesto de manifiesto una terrible verdad : La inco- -

rrecci6n en la lengua daña las almas , ya las palabras do-

mocracia , justicia y equidad han perdido por ello su sen-

tido , pues nada de lo que perpetúa la mentira puede ser -
118 

real , y las palabras no valen nada 

Seria conveniente que aquéllos que tienen en -

sus manos el poder , se dieran perfecta cuenta de lo dis~· 

torsionado que resultnn sus discursos , al desvirtuar pre-

cisamentc la palabra con lo que realmente representa .Dis-

tinto será el pais y las instituciones que nos forjan cuan 

do utilicen la pa1abra con el significado real que éstas -

(118)cf,SXCXLIA,JAvier~Democracia del Pueblo.Palabra Empo

ñadn."El Uno Más Uno.Año XI,México,12 sep. 1988.p.6 
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nos proporcionan y se responsabilicen de todas las pala-

bras emitidas deurante sus !'unciones • 

En 1977 se llevó a cabo el XI Congreso Nacio-

nal Ordinario del SNTE en la ciudad de Guanajuato del ~ 

Ji de enero al 4 de Cebrero , del cual surge como nuevo -

secretario general del máximo Órgano del gobierno del si!!. 

diento ol proreaor Jesús Andrade lbarra • De ese modo el-

diputado • integrante del CEN vió frustrado su'anhelo de-

ser sucesor de Jonguitud en el cargo • En este tiempo es-

te Último ora Senador , director general del ISSSTE y le-
119 

gislndor por el Estado de San Luis Potosi • Obsérvese 

loa cargos públicos desempeñados por estos individuos , -

siendo &l mismo tiempo dirigentes del SNTE • Si ésto es -

el único propósito que motiva a los militantes de Vongua~ 

dia Revolucionaria 1 estan lucidos los proCesoros que Co~ 

man 1a base , ya que gracias a éstos Últimos , aquéllos -

obtienen sus propios beneCicios • 

El XII Congreso Nacional Ordinario se realizó 

en Chetumal Quintana Roo , del 1o. al 4 ~e febrero de 

1980 del que obtiene ei máximo gaiardón en la organiza~ ~ 

ción el proCesor Ramón Mart!nez Martín • Durante el oven-

C119)cr.El Universal.Año LXI,t.CCXLVI,México,10.al 15 sep. 

1977. 
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to grupos independientes ~eñalaron la antidemocracia prov.2. 

leciente en el SNTE , denunciando las campañas de intimid,!_ 

ción que ejerce 81 grupo dirigente sobre la base • En re-

lación a la demanda de aumento salarial el Presidente JLP-

contestó al secretario general del CEN quo no negaba el --

aumento salarial a sus trabajadores y no eludía responsab,!. 

lidadea , más aún la razón y la justicia estaban de parte-

del magisterio , pero ante esto se encontraba la realidad-

imperante • Que más quisiera , dijo el Presidente ,que cu-

brirme de gloria y arrancar un estruendoso aplauso ai en-

'ese momento les dijera lea doblo las percepciones al mil% 

y la seguridad para loa trabajadores y sus Camilias está -

asegurada y firmo un decreto , pero ¿Qué sería yo1 u.n men-
120 

tiroao , un demagogo , un mal servidor público • Qué cómo-

do utilizar ol lenguaje y reconocer su impotencia , salir-

airoso y dejar al magisterio en las mismas circunstancias-

pauérrimaa .La generosidad del primer mandatario , prome-

tiendo tener presente en su coraz6n las necesidades del •• 

gremio , se deja ver en beneficio de unos cuantos diputa~-

dos , a·enadores y gobernadores , más nunca el benef'icio -

11ogará realmente a la base • 

(12o)cf.El Universal.Año LXIV,t.CCLV,10. al 15 de feb. 1980. 
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SI nlgÚn organismo ejemplif'ica. la debilidad -

del sistema , ·ese organismo es sin duda el SNTE • Enorme-

masa de más de medio millón do miembros ,(el Sindicato --

más grande de México y de ~mérica Latina) no traduce au -

:fuerza numeraria en fuerzu social ~ cstá~ahí para apunta-

lar ciertas relaciones de poder y no para cumplir su mi--

sión • A medida que este organismo se hn configurado en -

lo quo es hoy , la SEP ha ido convirtiéndose sexenio tras 

sexenio en una dependencia cuya principal tarea es bata--

llar contra los intereses creados de la dirigoncia sindi-

cal • Esto signi:fica aún para el Estado un gran peligro -

pues el poder que se coacontra es tan grande que presiona 

tanto , pues sabe que obtendrá esa dirigencia los privil~ 
121 

gios por los cuales lucha • 

En este XII conóreso se reiteró la unidad en-

torno a Jonguitud Barrios , se apoyó la politica de López 

Portillo , pero ninguna palabra acerca do las demandas 1~ 

borales • Finalmente Ramón Mart!nez Martin es designado -

nuevo secretario general , con lo cual la continuidad de-
122 

Vañguardia ostá asegurada • 

El penúltimo congreso nacional • es decir , el 

C121lc~.El Uno más Uno.Año III,10. feb,1980,p.J 

( 122)ef:>FUllNTSS MOLINAR,Olac'JS:NTE :Crónica Sindical.~ 

~·10. al 15 ~eb. 1980. 



XIII realizado en Cozumel ,Quintana Roo del )1 de enero al 

4 de Cebrero de 1983 , con este bel1o marco caribeño se -

elige como nuevo secretario general del Comité Ejecutivo-

Naciona1 del SNTE nl prorosor Alberto Mirandn Castro • 

Inauguró el congreso el Presidente MMH ; el. líder snl.ien-

te del sindicato Martinez Martín hostilizó a la SEP y al~ 

gó la labor del Preside11te • A las afueras del auditorio-

arremetió la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la-

Educación (CNTE) , interrumpieron con gritos de lucha al-

mencionado lider , la nación se dió cuenta de la existen-

,cia de este p.::.deroso grupo de lucha (CNTE) al que ya no -

os posible seguir engañando , está conciente de la situa-

ción enCrcntada por el magisterio , desdo luego se ignora 

y minimiza tal situación , no se puede reconocer a un en~ 

migo poderoso y su imágen se denigra poniendo n estos me~ 

torea al alcance de cualquier calificativo , menos la de-

un maestro , ya que la conciencia crítica do éstos no de-

be repercutir en ln totalidad de la base magisterial , la 

cual concientizada serla capaz de poner en peligro al si.!!. 
123 

tema y exigir sus demandas y derechos • 

Por otro lodo el Cérroo control del grupo en-

cabezada por Carlos Jonguitud Barrios llnmado Vanguardiaft 

(t2J)cJ:.El Universal.Año LXVIII,t.CCLXV,México, 1o. nl 15 

J:eb, 1983. 
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Revolucionaria asumió el poder sindical hace 10 años aprg, 

ximadnmente y desde entonces se ha perpetuado como fuerza 

~odopoderasa dentro del sindicato y con la mira además de 

controlar la SEP o 1a FSTSE • Pero se muestra en su seno

una gestación de crisis política , empieza a presentar -

signos de la enfermedad que aparece cuando las instituci,g_ 

nes llegan a ser de mayor tamaño a lo concebida • Record,!!_ 

mas que el SNTE eurge en momentos críticos con ma.estros

dispuestos a sacri:ficar su capacidad de ingreso para eje,!: 

cer su profesión , pero el crecimiento de la población 

cambió la situación ; había que ~armar más maestros de lo 

contrario 1a actividad educativa se verla frenada • Ahora 

bie11 , al crecer el nÚraero de maestros hubo un cambio de

nctitudcs , las necesidades econ6micas de los maestros 

no estabatl cubiertas por esa actitud de aposto1ado con 

que ol mismo gobierno los calificaba , por 1o que se pen

saba co11 justicia , que un trabajo 6til debla ser recom-

pensado para vivir decorosamente y esas demandas económi

cas obligaron n la formación de un sindicato , pero n:l -

ser e1 patrón el. Estado debería poseer ciertas modalida-

dés caracterizándolo como una asociación gremial. pasiva -

no radizal.izada pnra evitar poner al gobierno en desvent,!!_ 

ja , asi surgieron los grandes control.adores nacionales -
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como Robles Martlnez , Sánchcz Vite , Jonguitud Barrios y 

tantos otros· convertidos en verdaderos ·corredores del po-

der 1 donde el Sindicato 11egociaba incrementos salaria1cs-

Y prestnciones nl mismo tiempo la dirigon«ia ofrecía ga-

rantías al gobierno nsumiendo la responsabilidad de cvi--

tar una cont.~rontación , convirticudoso además éstos en is 
portantes partidarios de políticos buscando sus intero-

sea sriviendo el SNTE a muchos politices paro lograr laa

posiciones dese~das • Es natural ante esto el nacimiento 

de grupos disidentes creando una fuerz.a opuesta al sindi-
124 

· cato manifestando su lucha en reinvindicncibn del gremio. 

Por otro lado durante este congreso se denunció que se i~ 

pidi6 la ontrada o maestros disidentes y a reporteros 1 

en una agresi6n total con individuos ormados con gar~otes, 

sÓ1o se permitió la entrada a personas con gafetes debi-

dnmentc autorizados desde el congreso anterior , dende 

luego la mayoría de 1os asistentes no contaban con ese gA 

fete previamente requisitado , por 1o que estos delegados 

electos al XIII congreso no pudieron entrar al evento .--

La comisión de maestros de disciplina que portaban garro-· 

tes obligaron a los reporteros a escuhcar desde afuera el 

congreso • Con esta comis6n de 11 orden 11 se 1ogro dentro de 

los congresos la democracia 

(124)ci'.CASTREJON DIAZ,Jaime. 11 Editorial. 11 .El Universal,Mé

xico, 1o. al. 15 de t'eb. 198) • 
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Finalmente el Último congreso magisterial cel.!. 

brado a la recha es el XIV llevado e cabo en la Paz Baja-

California del 31 de enero al 5 de febrero de 1986 , del -

cual surge como dirigente en ~l m~ximo Órgano de gobierno-

del SNTE el pro~esor Antonio Jaimes Aguilar • En tanto Mi

randa Castro en su Último iní'orme destocó l.a labor del --

movimiento 22 de septiembre de 1972 , concretamente al. gr~ 

po denominado Vanguardi« Revolucionaria cuyo hombre fuer-

te es Carlos Jonguitud &arrlos que ha acaparado la dirige~ 

cin del SNTE como presidente vitalicio de V.R •• En el 

evento se le nombr& a 6sto asesor permanente del sindicato 

demandándole al ex gobernador de San Luis Potosí la dedia~ 

ción de tiempo completo a la organización • En tanto el --

nuevo secretario general JaiQe& Aguilar denominó a Jongui-

tud como el alma , el espíritu el hombre que maneja los -

destinos del SNTE pora que México sigo aiendo grande 

Cómo no va a ser el hombre que manejn al organismo si de -

él d&pen.den los cargos que desempeñarán sus incondiciona--

1es , manteniendo en un estado indigno al magisterio ;z5 

Desgraciadamente con todo lo ~bservado , es P.!!. 

noso aceptar 'que los dirigentes del sindicato más grande -

de América Latina 1 puedan manejar a su antojo y decidir -

(i25)cr.Ei Uno Más Uno.Año IX,México,~o. al 15 feb,1986. 
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en contra de la base y m¡s de las veces ignorindo1a cue~ 

tienes de verdadera importaneia para los agremiados y que 

a costa de éstos obtengan para su propio bene~icio privi• 

legios y prerrogativas en cargos dentro del organismo y -

en la administración pública • El precio , sencillo , maa 

tener a la base sumida en el silencio apagando a cua1-

quier precio y a costa de lo que sea , la voz do aquellos 

que tienen el valor para levantar su voz , aún poniendo -

en peligro su integridad al unísono de un gremio que -

mani~iesta y hace saber su conciencia ante su problemáti

ca y que luchará a costa de todo por las verdaderas rei~ 

vindicaciones del gremio como pago correspondiente a la -

ardua tarea deaempeñada por el magisterio • 
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J) Estructura y Funcio.i.Iamiento del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación. 

En este apartado analizaremos los art!culos

inás importantes de l.os Estatutos que rigen l.a vida del -

SNTE ; el cual es modiricado por lo regular cada trienio 

ya qua es lo que dura en sus Cunciones el Comité Ejecut~ 

·vo Nacional del SNTE 1 además existen otros documentos -

que orientan y guian la vida del organismo , éstos son 

la Declaración de Principios y el Reglamento General de

Asambleas 1 en ellos se señala ln tarea que corresponde

desempefiar a cada individuo dentro del gremio • 

I) La Declaración de Principi.os del SNTE , con,!_ 

tituye la guía ideológica f'undamental del quehacer sind,1 

cal ; señaln las metas los postulados y los ideales por

.los cuales luchan ; resume los objetivos superiores de -

los trabajadores de la educación , aquéllos que los ide.u. 

tif'ica como gremio y los une por encima de sus di!'ercn-

cias partidarias o intereses de grupo • 

En sus cuatro primeros principios los herma

na con todo el pueblo en lucha común, para mantener , d.!, 

í"ender y hacer realidad l.os postulados , .los principios, 
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Y el. régimen juridico emi..u~.do de t..,, r ... cvoluciéin Mexj car.ü, 

CG?.cE"lJitltt COltl'1 1~:. procc~v .Je lH:rCocci-.h ... llieuto , cuyo -

~rograma se rusume en la Constitución ,-producto de --

este movimiento -, que es norma y motor de l.a vida ins

titucional. de l.a. República. • Al reepecto podemos obaer

var que desde que ae institucionalizó el país , 2os 

principios emanados de esta lucha han aido bandera que

se agita en estos tiempos , si11 to11 ni son , en donde -

la verdad ha do•aparecido completamente , existiendo -

wu1 contraposición absoluta entre las palabras que so -

pronuncian y la roal.idad imperante que •e muestra con -

loa hechos de la nación • 

El. quinto principio consigna el. pluralismo -

ideol.Úgico , aeñal.ándose que ningún inter;s particular

puede estar por encima de los leg!timoa intereses de la 

mayorla • Nótese que se trata de un bellíaimo principio 

pero que lamentableme11te os letra muerta , pues ha que

dado plaawada en lan págin.c.s anteriores ln. realidad de-

este ·¡remio y para esLb sindicato loa i11terescs par-

ticulares de loa dirigentes del organismo se encuentran 

en primer plano , antes que la necesidad imperante de -

dignií'icar al magisterio • Por otro lado el pluralismo

es algo que eet.Ó. vedado para los miembros del sindicato 
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y aqu6lloa que osan expresar su ideología son califica

dos de reaccionarios que atentan contra toda lógica y

la vida misma de la 11aciÓ11 • 

Los tres siguientes principios (6o. 1 7o.y8o.) 

se refieren a la autonomía , aut.odeterminación y la uni_ 

dad H indica! , principios que 1·ueron rosca tados por el

movimiento 22 do septiembre de 1972 , al ser incorpora

dos en la Declaración de Principios 

El novel!lo principio pugna por el f'or~aloci

miento de la Unidad Nacional • 

Los principios 100. , 110. y 120. ratifican 

l.a respon.so.bi. lidad de luchar por la vigencia de la Con~ 

tituci6n de 1917 • 

El d¡cimo tercer principio resume la lucha -

gremial. en la búsqueda del reconocimiento o de la tras

cendencia de la labor re~lejada en 1as prestaciones que 

1e permitan llevar una vida digna • De esto ni el reco

nocimiento se ha obtenido y por tanto las prestaciQnea

que el gremio tiene no le permiten l.levar una vida dig-

na • 
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El. siguiente priucipio meuciona el objetivo-

a iograr por el organismo y además es el lema de1 sind!. 

catu ''La Educacl~11 ái Servicio del Puohlo 11 • Los si--

guieute!i cuatro principios fijan la postura del sindica_ 

to en materia internacional .. Finalmeu.te en el XIII 

principio dispone el compromiso que tiene óste pa.ra con 

la Nación ca Comentar el amor a la Patria ; luchar --

por su Independo11cia y libertadas ; y promover la vene• 
126 

ración a sua !(mbolo• y héroes • 

II) Tenemoa ohora,entre los documentos que 

rigen la vida del SHTE a loa Estatutos que ae integra -

con J46 artículos , agrupados eu 22 capítulos los cua--

lee se re~ieren a La conat..i.tución , J.ema y domicilio-

del. SNTE , seña.lado en el capítulo I ¡ 1111 capitul.o II. -

eatableco au objeto , au programa de acción y método de 

iucha ; en el IIX ae dispone la estructura del sindica-

to ; nn ai IV ae proveen las obligaciones y derechos de 

sus miembros ; éu tanto las atribuciones y obligaciones 

de l.oa dirigoutes del organismo se establecen en el. ca-

p1tulo V ; la soberanía. y el. gobierno del SNTE en el. VI 

y lna disposiciones generales relativaa a.l CEN t su• d.!!_ 

pendencias , obligaciones , atribuciones de aua inte- -

g:rautea en loa ni.veles deleg4cional , soccional y nacio 

(126 )c • .f.MAnual de OrJ.ent.ación ldeolÓgica.Op.cit.p • .)7 y sig. 
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na1 , ae establecen del capitulo VII al XIV ; los brgo

nos transitorios de gobierno en el XV ; 18 formalidad -

de la protesta sindical en el XVI ; las comisiones de -

honor Yjusticia en el XVIII ; el"potrimonio en el XIX -

y ln.s prevericiones generales en el XXIII • 

En lo relativo al primer capítulo , en su -

artículo to. menciona la fecha en que se constituyó el-

SNTE , en 19q3 • Integran a este sindicato , los traba-

jadores de bafte al servicio de la enseñanza que depen- • 

dan de la SEP , de los gobiernos de los Estados , ast -

lo establece el art. 2o. de los Estatutos • 

El nrt. Jo. dispone que el SNTE es parte i!l 

togrante de la FSTSE y el art. 4o. señala que el orga-

niamo es integrante tautbién del Congreso del Trabajo .

El art. 60. indicn el lema del sindicato 11Por ln Educa-

.ci6n al Servicio del Pueblo • 11 

El objeto fundamental del SNTE se estab1ece 

e11 el art. So. y es : Defender los intereses sociales,-

económicos y profesion8les de BU8 miembros Mantener 

Integras 1a independencia y la autonomía del propio -

(127)Vid.Estntutos del SNTE.México,Ed. del Magisterio -

Benito Ju&rez , 1986. 
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si11dicato. Colaborar permanentemente e11 la rea1izaci6n 

del esf"uerzo educativo nacio1aal 1 conf'orme o J.as ideas 

de la Revolución Mexicana • 

De estos tres objetos f'undamentalea , nin

guno se realiza verdaderamente con el !'in en el que se 

preveen para su aplicación • 

El art. 9o. eatoblcce el programa de ac-.

ción del SMTE y enumera J4 fracciones con tareas gene

rales y· espec1f'icas a dcsarrol.lar 1 entre "'..as que de!!'>-

tacan Pugnar por una auténtica educación al servicio 

del pueblo ; vigilar se m·antengan inalterables los pri!.!,. 

cipios doctrinarios del art. Jo. constitucional y al

cumplimier1to of'ectivo de este precepto ; impu.lsar le -

erradicaci611 definitiva del analfabetismo •luchar por

que la jubilación de ios maestros se conceda.por 25 -

años de servicios , cualquiera que sea su edad siempre 

que tengan esos años de contribuci6n al ISSSTE • Pora

cumplir el SNTE con su objeto y programa empleará : T,a 

dos l~s recuras que le otorga la Constituci6n Política 

de loa Estados Unidos Mexicanos y leyes respectivas y

la acción genera1izada con los derechos de los miem- -

bros del sindicato cuando sean negados o cuando las -

libertades públicas se vean amenazadas • 
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En cuanto a la estructura del sindicato ol 

art. 11 de los Estatutos del SNTE señala que para lo~

efectos legales y para su r~gimen interno el organismo 

se estructura con delegaciones sindicales y con secci.2, 

nea sindicales • La primera de ellas es definida por -

el art. 12 de los Estatutos , como las unidades del 

SNTE formadas por los miembros adscritos a una zona e.!. 

colar , se constituirán con 10 miembros como m1nimo 

cuando las delcgacione·s tengan menos de mil. miembros t 

con 20 miembros si llegan n dos mil quinientos ¡ JO ,

cuando seau 5 ~il miembros y 4o cuando exceda esta ca!!. 

tidad • (art. 13 de l.os Estatutos del. SNTE). 

Las secciones sindicales son definidas en

el preceptos décimo cuarto , mencionando que son unid!. 

des orgá11icas del SNTE , formada por el conjunto de -

trabajadores que integran las delegaciones sindicales

de una entidad íederativa o región dei país que lo am.!. 

rite • 

En el Distrito Federal funcionarán cuatro

seccione& sindicales a saber : Una sección integrada -

con .l.as de1egaciones sindicales f'orma.das por los trab,!_ 

ja.dores docentes dependientes de l.a SEP ; otra con11ti-
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tui.do con l.o• trabajadores docentos de educación postpr!., 

maria , de educación física y artística que c'.ependan de

la SEP ; una más , formada por trabajadores ; administrA 

tivoa , profesionales no docentes , especialistas , obr~ 

roa y del servicio auxiliar de intendencia adscritos a -

laa dependencias de la SEP ; Cinalmente la sección que ~ 

ne a trabajadores : docente• de todos 1oe niveles educa

tivos , odmittistrativos , profesionales no docontea , e~ 

pecialiatas , obreros y del .servicio auxiliar de inten-

dencia de las escuelas particularos incorpo1·adan a la 

SEP , sujetos a l.a LFT. (art. 18 del. citado Estatuto). 

El art. 25 dispone que son miembros del SHTE 

l.0111 trabajadores de ba11e , ya sean permanentes interi-

no• y transitorios , 1o& pensionados y jubil6dos que pre.!a 

ta.ron suu servicios a l.a educación que contribuyan econ,2. 

micamente al sostenimiento del siadicato. 

Los miembros del organismo podrán ser selec

cionados para desempeñar cowisioncc qui! requiera el sin

dicato .(precepto 26 Estatutaria). 

Las obligaciones de los miembros del SKrE 

1os enumera el.. art. 2.8 y &ou: Cumplir y hacer cumpl.ir 



fielmente los E&tatutos y los acuerdos emanados de 1as 

Asamblens , congresos y consejos , tendientes a salvagua!:, 

dar los intereses y la buena marcha del sindicato • Claro 

está que osos intereses son los de V.R. pues a baue de rs 

presiones lleva la buena marcha del organismo • Otra obl~ 

gación de loti miembros es emitir su voto en las asam~· 

blens • Disposición que se dn en Cunción de la democracia 

que deberla existir en el organismo • Es una obligación -

y derecho del agremiado pero que de nada le sirve , pues-

particie o no las cuestiones que se dan a votar de ante

mano estnn determinadas • Otrn , es cumplir sntisfactori,!. 

mente con las comisiones que le confiere el sindicato , -

a6n en el caso de ocupar cargos de representación popula~ 

Recuérdese que en los primeros congresos ordinarios una -

de las rerormas propuestas por la base magisterial , era

precisamentc modificar esta disposición e impedir con 

ello c1 desempeño de ambos cargos al mismo tiempo 1 des

de luego jamás fue escuchada • Otra obligación es acatar

las disposiciones de los 6rgnnos superiores de gobierno

si~dical 1 con ello no se tiene defensa si la disposición 

es aprobada por tal órgano aunque afecte .a la base que -

supuestamente lo deliberó • 
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La aportación de la cuota sindical es otra

obligación as! como el aceptar su deducción • Desempe-

ñar c~n lealtad y eficiencia lon puestos de dirección -

sindical que se les confieran • Lo historia nos ha do~

mostrado esa 11 lealtad y eficiencia'' puee cada dirigente 

por lo monos obtiene para su beneficio una diputación , 

senaduría o gobernatura Deaempoñar con honestidad , -

diligencia y lealtad al organismo sindical , los pues~

tos públicos que l.e confiera la administración pública-

o ol voto ciudadano. Con ello se hacn un llamado al su-

,jeto que no debe olvidar que su organismo le sirvió de

tranpolín para desempeñar cargos pÚblico•.Eatas son al

gunas de las diecisiete obligaciones que se enumeran en 

el precepto citado. 

En tanto el art. 29 sefiala los derechos de 

ios miembros del SNTE , entre los más importan.tes tene

mos : Disírutar pleuamanto las garantías que los corre!., 

pondan como miembros activos dc1 SNTE ¡ Ser apoyados -

por el sindicato para lugrar 1os ascensos esca1afona-~

rios , que legal y justamente 1es corresponda • En este 

renglón el sindicato ayuda a l.os agremiados a obtener -

sus ascensos , pero no prccisame11te son lega1es y jus--

tos 1 pues se obtienen. a través de compadrazgos o dádi-
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vas que ao of'recen o se exigen , para que el funciona

rio desempeñe su trabajo , aclarando que éstu es su -

f'uncitn y obligación para con los miembros , pero la -

maquinaria burocrática no se hecha a andar si ao es ~

trdV¡s de estas n1aniobras. Otro derecho de los miembros 

es gozar de libertad para el ejercicio de las ideas -

pollticas o filosóficas y las creencias religiosas de

su convicción personal • Este es un derecho que defini 

tivamente no lo gozan los agremiados t pues no hay li

bertad para tal desempeño y las muestras de represión

y represallas ya han quedado establecidas e11 diversos

ejemplos plasmados en las páginas anterioreu • Anali-

zar constructivamentc en el seno de las asambl.eas 1 la 

actuación de los dirigentes sindicales , pero quién se 

atreve a c~estionar las actividades de los dirigentea

si para empezar los que concurren en su gran mayoría 1 

a las asambleas son seguidores y sier~os Cieles a sus

representantes , ya que de ello depende ir escalando -

en la gran gama de cargos sindicales a los que aspiran 

los militantcli de V.R. 

E11 cuanto a las atribucio11es y obligacio-

nes de los dir~gc11tes sindicales , el drt. J2 e~table

ce que s6lo ser&11 miembros que re~naJl los requisitos -
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que ol mismo Estatuo establece para ser dirigente del. -

organismo; los cuales serán nombrados o electos en asa!!, 

blea convocada para el -11:ecto , pero esto también ha

quedudo \islumbra.do , ya que es una .Carza que los pro--

pios dirige1Ltes prüpara11 y los sucesores e~t&n previ~ 

mento seftalndos , funcio11ando la ''democracia'' pues re-

sul.tan electos por la asamblea les predestinados • 

En él precepto trigéBimo tercero , se esta

blece que ningún dirigente que formo parto de l.os comi-

· t~s delegacionales , seccionales o nacionales o del 

cuerpo de coordinadores 1 podr& ser e~ecLo e11 el mismo

nivel para el. mismo cargo • S6lo podrá aer electo para.

cargos superiores en la jerarquia de brganoa de gobier-

110 , pero en ning&n caso y por n~ng6n motivo el secre~~ 

rio general podrá ocupar e1 cargo ni desempeñar otro -

puesto en el CEN de1 SNTE • Esto Último no se lieva a -

cabo , ya que existen comitivas en las que antiguos se

cretarios generales , aún el saliente ocupa cargos en -

la directiva del CEN del S~'T&, por ejemplo en 1974 den

tro del CEN q,ued6 en la comisión nacional polltica &loy 

Benavides , que había sido 5ccretario general en 1972.

sóio por nombrar un ejemp1o • 



A)Organos de Gobierno del SNTE. 

La soberanía y gobierno del SNTE lo estable-

ce el art. 35 de los estatutos mencionados , en donde se 

señala. que la soberanía reside esencial y originalmenoio 

te en sus .i.11tegr ... u1tes .Sabot"a:níu que la ejercen los órg!.. 

nos do·gobierno 1 según la jerarquía que a éstoe corree-

ponda • Los Órganos de gobierno del sindicato en Órden -

jerárquico son : El Congreso Nacional ; El consejo Naci~ 

nal ; El Comité Ejecutivo Nacional ; El Comité Nacional• 

de Vigilancia ; El Congreso Secciona.l ; El. Pleno de Re--

presentante~ de Comit&s Ejecutivos Delegac~onales ; El -

Comité Ejecutivo Seccional ; La Asamblea Delegacional y-

el Comit~ Ejecutivo Deiegacio1lal Cart. J7 Estatutario). 

Los comit¡s ejecutivos del sindicato tienen-

las atribucior1es y obligaciones ge11ernles ; entro ias --

más importantes : Tener personalidad legal y represen--

tar al sindicato en sus 1·espectivas jurisdiciones ante -

las diversas autoridade::; ; ln:formar con l.a deUida oport.!:!. 

11idad de los acuerdos , resoluciones y disposicio11es y -

demás comunicados a los agremiados y Órganos que les co-

rresponda ' así como de informar a los Órganos superi.o--

res de los acuerdos que tomen y de las actividades que -

desempeña el comité en su jurisdicción 
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Ahora bien , do los órganos de gobieruo a11-

t eri ;arr.it?nt.tJ &cii.:ilados analizaremos SUB !'unciones , obl!., 

gacionea y atribucioacs , de manera inversa a como 

están señalados en el art. )7 del Estatuto 1 ea decir , 

que serán presentados de menor a mayor jerarquía • 

n)Comité Ejecutivo Delegacional • 

Este Órgano de gobierno 1 el de menor jera!:. 

quía , se regula en el capitulo VIII da los Estatuo& -

del SNTE , representa e.l interés genera.l de los trabaja 

dores de la educación en su respectiva jurisdicción ; -

· es respPnsable de que se cumplan los ordenamientos de -

loa Estatutos , las disposiciones de los Órganos supe~T 

riores y las resoluciones do las asambleas delegaciona

les • Se integrA por un secretario general. 1 secretario 

de organizaci6n , soeretario del trabajo y conflictos t 

secretario de finanzas y secreatrio de Acción y a&istea 

cia social • aerá electo en asamblea delegacionalJel -

ejercicio delegacional es de dos años • Podr!a decirse

que es en este nivel donde verdaderamente existe la vo

luntad de la base pBra elegir a quine~ desean que lo~ -

represente • Entre las m&s importantes atribuciones y -

obligaciones del secretario general de la delegación -

están, representar a la delegación ante lo• Órgano~ su-
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periorea del organismo sindical ; convocar a seaiom or

dinarias y extraordinarias , levantándo acta respectiva 

legaliz¡11dola con su rirma ;elcborar el aalendario de -

asambleas de acuerdo a.l secretario de organización y 8,2. 

meterlo a la aprobación del comité ejecutiVo aeccional; 

convocar a asambleas ordinarias sujet&ndosc al calenda~ 

rio aprobado por el .comité ejecutivo seccional sol.ic!., 

tar a éste convoque a asambleas extraordinaries cuand.2, 

asu~tos urgentea en la delegación lo requieran • Aquí -

es donde ompieza el estrangulamiento a la autonomía del 

organismo delegacional pues las principalus funciones -

i J..encn que B&" previamente aprobadas por ol siguiente -

órgano de gobierno , pues de lo contrario no ae pueden-

1.lcvar· a cabo , y si 1a base magisterial solicita a tr_!. 

\lés de su organismo esamb1ea , si ésta se prcvee como -

coitflicliva para el sindicato , en este caso para V.R.

pues no se autoriza y ahí queda l.a inquietud de la base 

pues loe Estatutos le impiden de este modo .su realiza--

ción 

b)La Asamblea Deiegaciona1 • 

El nrt. 189 de los Estatutos del SNTE da --
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inicio al XV capítulo el. cual hace referencia a la --

asam\Jl.ua. dclegaciouol , que es el siguiente órgano de -

gobierno en ordeú jerárquico n~cendente y seüala que ;

cstu asnmbl~a se realiza Cdda 90 dias de co11formidad 

con el calendario de asambleas aprobado por el comité -

ejecutivo seccional y la convocar& el comit' delegecio

nal. .. El objeto de l.n asamblea es conocer el informe -

del secretario general y las actividades del comit~ dc

legacional , asi como el de los 6rganos suµeriores del.

sindical o .Se ~~aiizar& cada dos 8iios para renovar "l. -

.comité que la preside. La abambloa extraordinaria de -

la delegación se realizará cuando alg~n asunto de inte

r's general lo requiera a solicitud del comité delega-

cional , sin olvidar el. previo acuerdo que de ósta,de -

el comité seccional .Cuando sea sol.icitada por más de -

la mitad de los miembros de la delegación con el previo 

acuerdo del comité soccional • Hemos dicho que de creé!:,. 

lo inprocedente por motivos políticos la sección no au

torizará tal asa~blea ounque se ic esté solicitando. Fi._ 

nalmente se real.izará cuando el comité ejecutivo secci.2. 

nal lo considere necesario • Con esta Última facultad -

si la delegación está integrada por individuos con ido.2. 

l.ogí.as distitaa a la aceptada en el sindicato,la sec-
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ción programa 1a asambl.ea y pondrá en entredicho la la

bor del. comité paro. suspenderl.o en sus funciones 

e) El Comité ~jccutivo Scccional • 

Los Eststutos del SNTE prcvcen la regulación 

de este comité en el capítul.o IX , donde también se se

ñalan sus atr~buciones y obligaciones • Este órgano BÍ!l 

dical repredenta al inter~s general de 1os trabajadores 

de la educación , es responsable de que se cumplan los

ordenamientoa estatutarios , de las disposiciones de -

los órganos superiores del sindicato y de las resoluci.2, 

rles de ias asambl.es correspondientes Se integra por -

el secretario general , el. secretario de organizaci6n y 

propaganda , ol secretario del trabajo y de conflictos, 

secretario de acción y asis~encia sociai , el secreta-

ria de f innnzas 1 ei secretario de créditos y la vivie~ 

da , secrelario de relaciones , secretario do pensione& 

y jubilaciones 1 secretario de orientación ídeo1Ógica y 

si11dical , secretario de asuntos profesionales secreta

rio de actas y acuerdos • Es electo en asamblea seccio

nal y dura en 15US funciones tres años ; y para cada ti

tular del comité seccional se eligirá un suplente en la 
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mi~ma asamblea donde se elija al comité • Para las sec-

ciones 90. 100. y 110. podrá integrarse hasta con el mi,!_ 

mo número de secretarías y comisiones que estructuran al 

comité ejecutivo nacional • Son atribuciones y obligaci.2, 

nes del comit& seccio11al , entre las más importantes : -

Efectuar sesiones ordinarias del comité , por lo menos -

una cada mes , y extraordinorias cuando juntas y asu11tos 

urgentes lo requieraa • Convocar a oongreaos ordinurios

y extraordinarios de la seccióu 1 previa. autorización de 

el comité ejecutivo nacional • Convocar a plenos ordina

rios de los representantes de los comit&s delegacionales 

previa la au~orización del comité nacional • Formular -

las convocatorias para los congresos antes dichos y som!l 

terlas a la consideración del comité nacional con la de

bida oportunidad • Obsérvese que esto se va convirliendo 

en un cuello de botella en el que difícilmente podrá mo

tivarse alguna diíiculLad para el grupo en el poder den

tro del organismo , porque ahora es el máximo órgano °'de

gobierno el que debe dacidir y nutorizar previamente las 

actividades de las secciones del país • Aunque también a

este nivel sólo llegan a ocupar secretarías y comisiones 

individuos perteneciec1tea al grupo denominado V.R. Entre 

las obliga~io11es de1 secretario generRl que se observan-
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más importantes tenemos : Ejercer la representación o!'!., 

cia1 de 1a sección an~e 1as autoridades sindicales sup.!. 

riores y por ningún motivo debe sal.vnr conductos o i11t.!:. 

rcsar o intervenir en asuntos de 1<lR órga!·.,.,~ ·"upc:rto1·u!:ri 

además vigilar el cumplimiento de los acuerdos y resol!!, 

ciones emanados del los Órganos superiores de gobierno

nsi como los tomados en la propia seccibn • Co11ceder -

tramitar y resolver los asuntos y problemas de la sec--

ciÓn aoni"orme e. las s ecrelarías que los competo .- Con_ 

vacar a sesionos de acuerdo con el secretario de organi_ 

zacib11 y legalizar con su firma las actas respectivas 

Responder conjw1tamente corl el secretario d~ finanzas -

del pa~rimoi1io y 1·ondos de la secci6n • Y finalmente -

rendir iuf'orme:s de su gestión como secretario general -

de la sección • 

d) El pl.eno de rupretsentantes de Comités Ejecutivos De-

1egacionales .. 

En orden ascendenteoi, este os el siguienta

... Órgauo do gobierno del. sindicato , normado on el X.V ca

pitulo de los Estatutos del SNTE Este pleno de repre

sentantes de cada sección se realizará al cumplirse --



18 meses de la el.ecci6n del comité ejecut.ivo secciona! .. 

Será convocado por el propio comité seccionol , sin olv.!,. 

dnr la previa autorizacióu úel comité nacional • El obj,2. 

to de este pl.eno es q\1.0 se rinda iuf'orme de las labores 

desarro1l.ada en la primera parle de la geatión secciona)... 

También que el Ber::retario de f'inanza.s rinda in!'orme del.

ma11ejo de rondos hasta la real~zacibn del p1eno • Dar i11 

Cormes sobre el resultado de loe acuerdos de 1os congre

sos y consejos ~ncionalea • Discutir y emitir reaoiuc~o

nes sobre el. plan de trabajo n denarrollar en la segunda 

etapa de ia gestión seccional • En re1nción al pleno ex~ 

traordinario de representantec de 1os comités ejecutivos 

deleS:ac.ional.es ae rea1izar& siempre qUe el" interés gene

ral del. síndicato o de los miembros de la sección raspe~ 

tiva se lo demandan • Ser~ convocado invariablemente por 

el CEN y solamente emitirá acuerdos y resoluciones so-

bre asuntos que incluya "expresnmcute ln convocatoria ,

previamente autorizada • Se realizará cuando el CEN del

SNTE lo cousidere convenient.e , a petición de1 comité -

seccioual. previa autorización del CEN , o bi°en , cuando

lo soliciten 1as dos terceras parte~ Je los comités del.!., 

gacionales de la sección respectiva • Para ~l erecto se

reunirá en el. lugar que pora ello señale el CEN , Loman

do en consideración la opinión del comit~ secciona.1 , P..2., 



190 

ro cua11do se halle en peligro la unidad o integridad 

de la seccibn 1 ser& solamc11te el CEN quien dotermi11e

el lugar más adecuado (del nrt. 196 al 205 de los Est~ 

tutoa} , estas 11ormas tienen como fin , como se observa 

mantener lo m&s estrechamente posible controlada a la -

b~se magisterial 1 pues el CEN es el órgano del aindie~ 

tu que a f'in de cuentas determina qué se hace 1 como ee 

hdce y que se autoriza , amparándose en estos preceptos 

pa.ra negur el contenido de lac convocatorias y l.as asas, 

bleas , pues ven en peligro su dirigencia 1 y no ser&n

ell.os quielles den l.as armas a la base para que los von

zau y exijan sus derechos y .los alejen de la particip,!. 

ción que el organismo ofrece en puestos sindicales que

adetnñs conllevan el desempeño de cargo.u pÚb1icos • 

e)El Congr-cso SoccionaJ. • 

Sol.u: e este órgano de gobierno el. art. 206 -

y siguie1\tes hacen referencia a él y seña1an que se re~ 

nirá cump.Lidos J años t contados a partir de la f'echa -

de elecci6n del comit¡ ejecutivo seccional. correspon- -

diente • Ser~ convocado por el comit¡ seccional. , pre-

via autorizacibn del CEN 1 co11 )0 dlas de anticipaci6n-
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c;.uaudo menos , a la .fecha en que debu realizarse el coa. 

greeQ • Tiene por objeto conocer los asuntos consigna~. 

dos e1l .lo. convoc~toria , la que señalará el informe dc.l 

secretario geziera1 de la secci611 y el de finu11zas , ns1 

~om~ ia elecci6n del nuevo c~mité ejecutivo seccionn.l • 

Los delegados asistentes determinar¡n el procedimionto

de votaciÓtl y eJ.ección que puode ser individual o co-

1.ect.iVll , por pl.anilla t la vut.ación. puede ser nominal, 

ordinaria o seci:-eta • El congreso cx:t.raordinario secci.2. 

nal'se realizar& : Cua1ldo el CEN lo considere necesario 

o cuo.udo lo requiera u11 asunto de interés g~nernl para

los miembros de la sección , a solicitud de ésta y pre

via autoriznción del CEN , o bien , cuando lo solicite ... 

1a mayor!a de lns delegaciones da la sección al CEN y -

el máximo Órgano de gobierno deberá resolver cu un pla

zo no mayor de )O dí.as contados a partir de la !'echa on 

que se preacnt6 .la sol.icitud , y tendrá la facu1tad de-

d.i!'erirla si así lo estimu cou\.ren.ient.e u''"' vez. que fue-

autorizada Finalmeute el CEN podrá co.nvocarla si con-

.s.i.dera que se requiere asegurar o restituir .¡a, unidad -

de .la sección. 

L.l cougrcso secciottal se constituirá con t,2. 
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dos los miembros de la secci6n , con delegados electos

en asamblea delegacional • El congreso secc~onal se de

clal"'ará legalmcnt.e constituí.do por el di1·igente re::opec

tivo • Si por c~usas aje1las ul i11ter~s sindical , Jebi

damente justificadas , n juicio del CEN , no fuero pos.,!_ 

ble realiza1· tal congreso e11 lati r~chas sciialadad , ~s

tA fJLUlt~Jl> ul CEN par·J .• u1rlia1· tns t~0r)1~~ dp ~eali~a

ción del. consrc::oo. Una at1.·iUución más del CEN del SNTE

para tener control.udus t.odas las actividades , ya que -

por mínima que ésta sea, tiene que s~ aprobada por el -

máximo Órgano de gobierno , y esto le permite tener un

amplio poder d~ dominio sobre los demAs 6rganos de go-

bierno 

El cnp!tulo X de los Estatutos del SNTE en su -

art. .. Í1nic o 74 ll is pone que son órgauos de gobierno nacig_ 

no.les del SNTB en orden de jcrarqula ; El Congreso Na-

cionnl El ~ onsejo Nacional ¡ El. Comité Ejecutivo Na--

.. cionnl y el Comit.é Nacionn1 de Vigilaucia • Por lo quo

jer.;rquicamente , como lo estamos ana.Lizando es el Órg!!. 

IHJ de gobierno que as..:.ende11l.emente sigue a .la list.a de-

6rganos ya enumei:ados, ·.Jbsérvese que dentro de los 6rg~ 
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que es regul.ado este Órgano de gobierno , en el capitu

lo XIII 1 en donde se sciialun la.u .it.ribucioues y oUligl!. 

ciones del. mismo 1 no ol.videmoe que se trata de un órg~ 

no de gobierno permanente , constituido para val.ar el -

cumpl.imieuto de l.as normas estatut.arias , ln conducta -

de dirigentes y agremiados que nfecte al organismo sin

dical y el correcto ejercicio de las obligaciones y de

rechos de unos y otros • Se integr~ por : Presidente ,

eecret.ario primer y segundo • Serán nombrados o electos 

en congreso nncionnl , durarán e11 su cargo tres años .. -

Se eligirá un suplente para c;:ida uno ·de lo.t' integrantes 

del comit¡ de vigila11cia e11 el mismo congreso Oll que -

deban ser electos .. Esto es con la prevensibn que deben 

tener pues es muy poeible qu~ alguno de l.os titulares -

ocupe cargos pÚbl.icoa , o. al.guna mejor comisión por l.o

que se nombra al sustituto o suplente • Entre las más -

importantes de sus atribuc~onee y obligaciones e11umern

dns etl el art. 117 de los citados Estatutos ter1emos: -

Cuidar del correcto ejercic~o de los derechos y obliga

ciones que loe Estatutos señalan a loa miembros del si!l 

dicato Cuidar que los integrantes de l.os Órganos de -

gobierno cumplan con l.os ordenamientos relativos .. Cui-
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dar que los integrantes de los Órganos auxiliares dcl

CEN del .:iNTE en e.l desempeño de sus atribuciones y obl.!_ 

gaciones 1 cumplan con l\.Js Estat.uto5 • Velar porque en

general se cuwplan las rcso.lucio11es y acuerdos de los -

congresot1 y con.sejos uaciouales • Revisar anua1mei1te --

1.a contaUil.idad del. siudicuto • Conocer y atender las -

quejas que poi· violación a los &stat.ut.o.s ,cont..rn. iut.c-

grantes so presenten cualquiera que ~ea el ...:.1Y11ité , pr,!!. 

vias las averiguaciones , dictará. las i.lisposicioaca -

que prucedau , a f'in de e.neo.usar , estatutariamente la

vida ~i11dical • Suspe11der en su~ funciones , conjunta-

mente co11 el CEN , en forma total o parcial a alg6n co

mit6 .seccio:11al o dclegacio11al, e11 los ca8os previstos -

en el art. 269 de los EsLaLuLos , a BJber : Cunndo i11c~ 

rran en actos que pongan en pel.igro la unidad del sind,!. 

cato 1 debiendo informar de inmediato al Órgano supe ... :

rior de gobierno más próximo : Congreso o consejo naci.2, 

.~a.les pnra. que acuerde l.o procedente • Tratándose del -

Pleno o consejos secciona.les , se dará a conocer la ~u.!. 

pensión con carácter iJtformnlivo • Las sanciones o f'a--

1los del comité tendrán validez cuando sean acurdados -

por la mayoría de sus integrantes • Si las '.faltas se -

atribuyen a alguJ10 de los integrantes del CEN , podr¡ -
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suspenderlos provisionaiemente en sus funciones : La -

consignación deberá hacerse por la mayoría de los comi

tés ejecutivos s~ccionales o de las dos terceras par-

tes de integraJ1tes del CEN • El congreso y consejo na-

cionales son los 6rganos de gobierno del SNTE facultn-

dus para emitir el fall.o deCiaitivo sobre la suspensión 

de u110 o varios integra11tea del "'cEN • Si el caso lo re

quiere se reali~ará la suspenaión en Congreso Extraord.!, 

nario Nacional para que éste resuelva lo procedente .-

g) El Comit~ Ejecutivo NacioJ1al • 

EL cápl.t.u1o XII señala las atribuciones y -

obligaciones de este cornil~ y ln de sus integra11tes 

El art. 82 establece que es e.l Órgano superior permane_!l 

te de gobierno , es el. principal reaponsable de que se-

cumplan los ordenamiento~ de los Estatutos y Al ejec!!. 

tor de 1oa acuerdos y resoluciones emanadas de los Co.!l 

gresos y Consejos NacionaLes • Por el bocretario gcnc-

ral. que t.ien.en a su alrededor a 21 secretarios más que

le ayudan con la tarea del desampefio de este comit~. 

Este seri electo en Congreso Nacio11al y durar' en su 

cargo tres años'"·. Para cada uno do los 1.ntogro.ntes del-
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comité ee nombrará Uil su¡ilente , en el mismo congrcso

en e1 que é9tos son nombrados • Son atribuciones y c1-

bligaciones del comité entre las más importantes E-

jercer la representaci6n como 6rganri permanente supe

rior del SNTE ; acutaudo y ejecutando los acuerdos y -

resoluciones cmanudas del congreso y consejo naciona-

les , así como los que dicte él mismo . Asumir La di-

rocci.Ón del sindicato • Reglamentar el f"uncionamient.o-

interio1· de las ~ecrelarias que lo in~egran 

dcr del pa tri monlo y de los fondos del SNTE 

Respo11-

Tener .la 

perdonalidad l.egal del SNTE , aut.e las autoridades del 

pal8 • Convocar a consejos y congresos iiacionales ord~ 

11arios c11 los plazos Cijados por los Estatutos • lote~ 

veni.r en la elaOoru.<·.ióu y modificacibn del Reglamento 

de las Co11diciones Generales de Trabujo ; en el Ambito 

Federal , on cada uuo <le los que establezcan los go~ -

bicrnos de los Etitntlo~ y ut1 institucio11es privadas en

don.de laboren uaiemLros del. SNTE. 

~l secretario geriernl del comit¡ tiene e~ 

• tre 9us primot·diales tardas ; ejercer la representa-

ción legal del SNTE y del CEN , autorizar con su fir

ma los documentos qu~ expidan las secretarlas que i11-



legran el CEN t sin lo cual. carecen de validez , solec

t.:ionar y acreditar a los miembros del SNTE para que co

laboren en el. mismo , cou cual.quier comisión , autori

zar los gatStos mensuales que requieran las actividades

dol sindicat.o , que el secretario de fiu.n.nzas sumeta .\

~u considera~ibn , declarar lcgalmcnt~ inslaiadus los -

..;uu~rcsos y conscjot; nacionales , rendir cada 18 meoes

ante e.l congreso y consejo un informe de labores del. -

CEN , con copio para l.o comisión de vigil.anc.i.a y pura -

los comités ejecutivos seccionul.es • El CEN cuenta con

órganos auxiliares que dependen de óste y l.e ayudaii. en

sus tareas y son ; El Consejo Consultivo ,El Cuerpo de

Asosores , il l.natiluto Nacional de Ciencia do ln Educ~ 

ción , El Instit.uto de Superación Ideológica y Educa- -

ción Si.udicBl t Las comisiones Nacionalco , El cuerpo -

do Coordinadores , La Contralor!a y 1a Representación -

Sindical ante 1a Comis6n Mixta de Escalafón • Que se i!l, 

legran cada uno por director , secretario y tantos VOC,!!. 

les como se cousidcrcn necesarios para e1 f'uncioaamiena. 

Lo de ¡atoa • Además tiene el. CEN Comisio11es Nacionales 

que son 28 que se int.eg1~an también cada una. de el.l.as 

por presidente , stiicretario y t.autos vocal.es como se r.!!_ 

quieran • Ahora aól.o imagine la cantidad de maestros 
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que se encuentran comisionados en el Sh"TE , pues 110 s.§. 

lo es el CEN 1 sino l.os demás comités y Órganos <le go

bier110 que requieren de ta11tas secretarlas para 11 funcl~ 

nar 11 
, la mayor parte de ellus son comisionee:que no -

trabaja11 como debieran , son sólo aparadores para man

te~ a individuos semiocupados dentro de lo orgo.niz.a-

ción • 

11) El Co11sejo Nacionu1 . 

En relación a este Órgano de gobierno , ei 

art. 79 dispone que entre congreso y congreso , el con, 

dejo nocional constituir& la autoridad de mayor jerar

quía , cor1 las at1·ibuciot1es que los Estatutos le con~· 

rieren 1 se realiza al. cumpl.irsc 18 meses a partir de

la fecl1a de elección de CEN , serA convocado por este-

61.Limo y cxcepcio11almente por el comit6 de vigi1ancia 

e1 consejo extraordinario se convoca por acuerdo cxpr,!t 

so de uh congreso o consejo naciona1es , cuando as1 J.o 

t'cquieran problem¿i.s de interés genera1 parn o.l sindic.2,. 

to , el CEN podr& diferir las Cecl1as de e1 consejo 

cuando asunt.os de interés ~cuera!. para el sindica.to lo 

requiera11 o por mejor desaI"rollo de. las actividades 

del CEN ~ El co11scjo 11acio11al se i11tegrarA cuando el-



el CEN 11aya acreditado y est6 prcse11te en el eve11to , 

inás dt: la ruit.ad Uc los delega.do!:> • El art. 80 del doC_!!. 

menlo al. que nos humos rc:t.'erido ccñal.a que son f'acult.~ 

des del consejo nacional. : Ref'ormer y adicionar los -

Estatutos del Sindicato 1 en cumplimiento de autoriza-

cióa expresa del congreso nacional aprobar el prcsu-

puesto de egresos del CEN ,conocer y resolver de los -

i11formes de l.aa dependencias del sindicato , destituir 

y sustituir a los dirigentes cuDndo J10 haya11 cumplido

cou sus obligu'-'io .. lc:~ y atribuciones 

i) El Congreso Nacional • 

El art. 75 de los Estatutos del SNTE esta~ 

blece que el cong1·eso nacional. es el. brgano Hupremo de 

gobierno del SNTE .. PodrÚ ser ordinario o ext.raordinar

rio , tienen todas l.as faculta des inhereu les al ejer-

cicio de la soberanía sindical. • EJ. congreso ordinario 

se reu1li1·á al cumplirse tre!' aüos del ejercicio del 

CEN de.l. SNTb contados a la fecha de la elección del 
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CEN , se constituir& cuu11do haya sido acredL~ada y est¡ 

presente la mayoría- de J.os delegados eCectivos • Se -

integrar~ co11 u11 del.egado efectivo por cada mil miem--



bro~ o Cracció11 mayor de 400 1 que con8tituyar1 la sec-

ción , lat:i secciones cuu menos <le mil miemLros tcndrún

derccho a participar en el cougrcso con un delegado • -

Los delegados determinar&11 la ~orma do e1ecci6r1 como de 

votación • El cougreho extraordinario podrá ser convoc.!!. 

do por acuerdo expreso del co11sejo o congresos naciona-

1ea cuando lo requieran asuntos de interés general para 

el sindi~ato , poro todo lo realizado en cualquier Órg!!_ 

no de gobierno transitorio ser&n nulos si intervienen -

en ellas cualquier instituc.ión o autoridad ajena al. SNTE 

en cuanto a la realización de betas • Sal.va que sean i!!. 

vitadas ~or parte de la orga11izaci6n para observar ol -

evento • Todos estos órgltnos sujetar&n sus actuaciones

al regl.ameuto general de? asambleas del SNTE • Debiéndo

se ajustar a la co11vocatoria • Son facultades del con-

greso nacio11al de acuurdo al art. 77 : Eleg~r y remover 

a los ~ntegrantes del CEN , del comitb de vigilancia ,

así como el de los organismo auxiliares del SNTE , cong, 

cer Los i11íormes de lo~ urga11ismo~ del sindicato , re-

fo~"1ar los esLa~utos 1fijac y modificar la cuota sindi

cal ,hacer u~o de todo aquello que como ~utoridad máxi

ma le correspondt: para el eJeJ.-cic.io de1 gobierno del -

si11dicato • Los act1erdos so11 vSlidot:i si se cumplen con-



los Estatutos del SNTE 1 esto es 1 lo que ~eña1an los 

Estatutos , pero desgraciadamente el mal uso de 1a norm~ 

tividad y la impotencia de 1os agremiados para hacorlos

va1cr 1 hacen que el CEN soa realmente el máximo órgano

de gobierno en el SNTE , y los congresos y consejos sólo 

son un trampo11n o pantalla para que el grupo en el po-

der Vanguardia Revolucionaria , imponga con su demagogia 

y ''democracia 11 a los sucesores 1lel CEN , olvid¡ndose de

la base magisterial , impedida para llegar a los congre

sos o consejos , pues los acreditados para tales aconte

.cimientos y asambl.eas son predestinados , pues de ningu

na manera se arricsgar~n a dejar en l.ibertad n la musa -

que está fastidiado de tanto engaño y exige respeto a -

sus derechos y en ocasiones a coista de su propia. iutogr.!, 

dad , puesto que las represiones no se hacen esperar • 

B) De la Disciplina Sindical Procedimiento de Aplicaci6n 

y Sanciones • 

El art. 2q7 de ioa Eatatutoa aeñaia quo ios

miembros de1 SNTE , están sujetos a sanciones , por in-

fringir las normas estatutarias • ~as sanciones aplica--
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bt.es son : Amonestación 1 suapensión temporal de dere

chos sii1dicales , suspe11si~n temporal en puestos o co

misi),,es sindicalcB , destitucibr1 del puesto o comi~~ 

oibn sindical , inhabilitucibn pura desempefiar puestos 

o comisiones siudicales y expulsión dol sindicato • --

Procederin despu¡s de habirsele8 comprobado viol.a- -

ción a los Estatutos y reglamentos del SNTE 1 labor de 

división o tJjucución. de actos que pongan en peligro la 

unidad e iutcgrida.d del .'.:>~~E , esto h~ sido motlvo 

de arbitrariedades • recu6rd~se lo ocurrido en 1958 a

Othón Salazar y sus ~eguidores , que con esta disposi

ción los expulsaron ) los declararon miembros no gra-

toa del organismo. De igual manera lo ocurrido co11 el

lÍder sinrlical Carlos Olmos s&1Jchez Cll 19V2 ,otro tnoti 

vo de sanción C!;: re3.liz.ar actos que tiendan a de~mem-

brar al SNTE ,actos de deslealtad , i11disciplina o 

traicibu al SN'fE , t.J.~usg1·esióu o desobediencia n l.os -

acuerdos do loa Órganos Ue gobierno ,incumplimiento en 

el desempefio de sus pues~o~ , asistencia en estado de

ebriedad u eventos sindicaios , y pertenecer o coadyu~ 

var con grupos u organizaciones antag~nices al SNTE .. -

Bste motivo definitivamente no cleja margen a la exis-

tencia. de grupos cou idoolog.Í.as diferentes a las que to 



preval.ecen hoy eu el orgaHismo ... De las acusucionea

cooocerán las Comisiones <le Honor y Justicia. , t!l Ple ... 

uo <le llt!prcsentanlo~ 1 el CoiJgreso Sec1.:.1ona.L el CEN, 

el Coruité Nacional de Vi.gilancin 1 el Consejo Nacional 

y el Congreso Nacio11al • Los miembros que incurran .. 

e11 falta~ leves ser&1\ sancionados co11 amo1\estaci6n ¡ -

los que cometa11 faltas graveE que lesio11en los i11te-

'reses del la organízación se consignarán Ante la Comi

sibn de Ho11or y Juatic~a , constituida para el efecto. 

Los fallos emitidas por éstas para surtir efectos óe!?_e 

rán .ser confírm¿¡dos por el Comité Nac::ionnl de Vigilan

cia , quien en un plazo de JO dias contados u parLir -

de la fecha en que sean turnados 1os expedie1ltea res-

pectivos , dicatará resolución definitiva sobre los :C,!. 

l1os emitidos por las Comisiones de Honor y Justicie 

La expulsión temporal o definitiva será. una sanción -

que ap1iquen la.s Comiaiones de Honor y Justicia , cua.n. 

do se l1ay&¡1 comprobados las Caltas que lo ameriten y -

deberá cumplirse eu uu consejo o congreso necional .. 

Ahora bien , las Comisiones de Honor y Junticia , son~ 

brganos transitorios , exclueivament~ constitutdos pa

ra co1\ocer caso~ relativos n faltas cometidas por los~ 

miembros del sindicato t se integrarán con un preside.u. 
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Le ,secretario y vocal , co11 un suplente por cada uno , 

&atas pueden ser de1egaciouales, seccionales y nacio11a

les , y cada una co11ocer6 del 11ivel del que se trata ,

y no podrá.a formar pnrte de el.las los integrantes do 

los Órganos de gobierno y en ningún caso los rniumbros -

del Comit~ de Vigilancia ~ 

C) De las CuoLas Sindicales • Objeto y Dis~ribuci6n • 

El art. )15 de las disposicio11es que anali

;r.amos meacionan que los miembros del SNTE cubrirá por -

concepto de cuota sindical el uno por cie11to del total-

J~ sus sueldo~ y sobresueldos Las cuotas se aplicar&11 

a cubrir los gastos que demande el sostenimiento de las 

actividades de loe comit6~ ejecutivos y sus depe11den- -

cias , as{ cuino las u11idadcs de servicios ~ociales y 

centr·J::. -~\Cucion.a.le.ti • 1-~l con!:lejo nacional resolverá lo 

que proc~da sob1e el presupuesto de egreso~ del sindic~ 

to , que prebcnt.c el CEN • Las cuotas sindic.:ilef.i serán

- dcscont..adas quinccn.:.,lmente por la Secretaría de Hacien

da y Crédito PúUlico • 

D) Del Derecho de Huelga • 



El arl. JJO de los Eslalulus dispone que -

el SNTE usurá el derecho de huelga , como recurso ~u-

premo , en def'eusa del interés co.lectivo de sus miem-

bros , cuando las depc11de11cias del Ejecutivo Federal -

violen , de manera general y sistemática 1 los derechos 

que consagra el Apartado B dol art.. 12J COil.::ilituciounl. 

lu usarA el s111dicato , cuando la SEP r10 acceda u lns

demnndas del sindicaLo , eJ1 lo~ l¡rmi11os de la LFTSE -

El congreso y el consejo nacionales S()n competentes P!!. 

ra declarar ln huelga previo cumplimiento de los requ!, 

sitos establecidos poi· lo legislacib11 • Hemos analiza~ 

do en el capitulo tercero que en tales circustancias -

def'inilivamente los sindicatos burocráticos no tienen

salvaguardado el derecho de huel~n y no se puede pre-

sentar de esa manera ... (c.f'. supra ... p ). Finalmente

el art. JJ4 me11cio11a la disolucibn del organismo , el

cual podrá disolverse , Únicamente cuando así lo detcr:. 

minen las tres cuartas partes de 1as secciones que lo

constituya11 • E11 los art1culos transitorios conceden -

una amp11a casi indef'inida Cacultad al CEN para llevar 

a cabo numerosas acciones como por ejemplo : EL d~ nom 

brar a las comisiones que sean necesarias para e1 mejor 

Cuncionamiento de los Órganos de gobierno, así como p~: 



ra-elaborar los reglamen1tos a que se sujetarán las 

mismas • 

III) Regla1nento General de Asambleas del SNTE. 
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Pnra regul.a1~ el. funcionamiento de los órg!!_ 

nos de gobierno , además de los Estatutos , exist~ es

te reglamento • que se divide en cinco títulos a saber: 

El de disposiciones generales , el ref'erido a la asa.m

blea <lelegacional , el que dispone sobre el pleno de -

reprcscn~antes , el referido al congreso seccio--

11al , congreso nacional y consejo nacional • Tio11e por 

objeto regir el funcionamiento de los eventos antes -

mc11ciono.dos y tienen legalidad cuando se sujetan a las 

fccl1as y le1narios marcados hn la convocatoria • Ser&n

legalmo1tLe i11btulados y podri11 realizarse , si hay 

quórum , es decir , mas de la mitad de los que tienen

derecho a voto en las asambleas • Ta1es asambleas pue

de11 ser 01·dinnrias y extraordinarias , como lo hemos -

visto • El eve11to ser& presidido por e1 dirigente que

corupete en cada caso • Después de pasar la lista para

veriCicar el qu6rum , no se desintegrari n pesar de -

que algunos se retiren , si en cll.as impera el.. dcsor--



<len el que la preside puede no continuar con la as.;amb.lea 

esto es muy importaut.e porque cuauUo la asumblea desca

llev&.1...t· a cabo u11ü discusilu1 ucercu de los problema.1:r que

le aqutijau r en rcal.i<lad quiere que los lleven al. seuo -

del. CEN , o bieu al que jerárquicttmente corre~pondf: , De 

va1on do e~te precepto para suspenderlos , es este sent.!_ 

do está el art .. So .. de1 reglunKuto pues señala que no -

puede allurarsc el orden. del dí.a .a no ser que el dirigen 

te que la presida l.o estime convoni.~ut.c • LoH t.raUnjos -

quedarán sujetos a.1 temario qut= señale 1n convocatoria ... 

de la asambl.oa en e1 orde11 de su dBsarrollo que determi

nar.& la mesa de los debo.te~ , y muchas veces no se con-

cluyen pues so dejan al fina.t loe asuntos mas problcmá ... 

tico6 para 1os representantes del SNTE , y que aon de m!!_ 

yor importancia para ln bnse inagisterial Las poneHcias 

que se pre~entan de acuerdo a ln convocntoriu ::;erán aom.!!. 

tidas a consideración por las asomb1eas , se pre.sentará.ti 

en forma separada por cada uno de 106 tam~s e invaria-

ble1ncut.c por escrito (art. 13 dc.l Reglamento), La mean -

de los debu~ea clasiricnrá los trabajos de acuerdo a la

convocat.oria y los t.urna.rá a l.u.s comi.!:liones distaminado

.ras , ~e integrarán por 5 miembros (arl. 17 del documen.

tjJ sefialndo) • E,, loa consejos o congresos nacionn1es 1 -
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sóio podrán participar los delegados efectivos que demo,!_ 

trarán con credencial expedida po1· el comité ejecutivo -

r~spectivo y tienen derecho a .... -oto , .!:Jobi-e .lo.s puntos -

cont.rovertidots ~a el orden del día Cuando a Juicio de

la asambJ.ea un at1uuto a debate se coasidere ampliamente

discutido , so pasará a votación • , lo que hace que en

la mayor1a de esos co11gresos o asambleas s61o se mencio

ne al orador que def'iendc una ponencia , y se le dice -

ºya está contemplada 11 a pesar de que existen disposici.2_ 

nea en el propio reglamento que hacen pensar. que se est~ 

dian con el debido detenimionto las pouenci.us , y lo 

cierto es que s6lo e~l& en prirncr plano la elecci6n del

nuevo comité y el .sabo1- quienes aeráH los destapados agr!!_ 

cia<lo.s con el puesto • Es por to<lo ello que urge en alg~ 

nos puntos de los EstBtutos que rigen la vida sindical

w1 cmrnbio pura que verdader..imente se de lugar a la demo

crac.io. Y que lus disposiciones con alto contenido y ben,!_ 

€icio para el magisterio se defiendan y se luche porqne

S6 lleven o. cabo sin permitir que medie ningún pretexto

º iute~ts .ajeno. 



CONCLUSIONES 

1) Una de laa grandea íalaedadea de nuestra -

historia , fue ia creación del angustioso y precario apn!:_ 

tado 11 B11 del nrt. 12) constitucional , que deja en desn~

paro a ioa tr~bajadores que rige , sin 1a principal arma

de 1uchs como es la huelga , con 1a que é~tos deberían -

contar para alcanzar sus fineG , la fracción X del citado 

precepto y los artícuios 92 y 94 do la Ley Federal do loa 

Trabajadores al Servicio dci Estado confirman lo anterior~ 

pues se p1antea de tal manera que r~sultn imposible bajo

esas condiciones el ejercicio del derecho de huelga • 

2}Lejos de la realidad imperante se encuen- -

tran los sindicatos burocráticos que no pueden pretender

&l mejoramiento de las condiciones de trabajo de sus agr,!_ 

miados a travée de un contrat.o de trabajo 1 ya que éstas ... 

$On rijadas Cada trienio por loa t~tulsres de las depen-

denciae burocráticas oyendo ~ los sindicatos (art.87 de

l.a LFTSE), 

J) La función u objeto de los sindicatos hure 

cráticos de acuerdo a 1a fracción X del art. 123 constit~ 
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cional y art. 67 de la LFTSE es el estudio , mejoramiento 

y de~enea de los intereses de sus agremiados ; pero la -

~unción real , es la do articular y regular las demandas

de los trabajadores mediante la negociación entre l~deres 

y gobierno que han garantizado a este Último el control -

de los trabajadores nl servicio del Estado • 

4) El sindicalismo mediatizado , se convierte 

sólo en un vocero de las necesidades del gremio , pero --

nunca será. un contradictor a los intereses del. Estado ' -
sabiendo éste con trLlnquilidad y convicción plena que por 

esos rumbos 110 habr6 agitaci6n social , pues los dirigen

tes vinculados al Estado , a cambio de prerrogativas poli_ 

ticas personales : diputaciones , senadurías , gobornatu

ras , ejercen la función de controladores y disipadores -

de las inquietudes obreras • Basto sólo mirar hacia atrás· 

en la historia para comprobar que todos y cada uno de los 

dirigentes del. SNTE han ocupado en lo administraci6n pú-

blica mlnimnmente una diputación • 

5) El SNTE como sindicato buz::-ocrático depen-

diente de 1aa necesidades del Estado , tiene como princi

pal problema el dominio de los lideres que 10 manejan , -

que alejados de todo orden lógico realizan actos apoyados 
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en una falsa 11 democrncia 11 
1 sumiendo cada d!a mis en la -

miseria al sindicato m&s grande de Am&rica Latina • S6lo-

recordemos la :nísera quincena que recibe el profesorado

de México • 

6) El Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato

Nacional de Trabajadores de la Educación (El CEN del SNTE), 

dominado ahora por liderea militantes del grupo denominado 

Vanguardia Revolucionaria (V.R~)~ ce ha convertido a tra-

véa de modificar los Estatutos del organismo respecto al -

m&ximo 6rgano de gobierno del sindicato(Capítulo XII de -

los E~tatutos del SNTE), cuyo poder es ilimitado 1 dejando 

al Congreso Nacional como laasamblea que d~ legalidad a -

aus actos , en donde la farza es aún mayor pues no se les

permi tc a los verdaderos delegados de la b4se aaistir a -

tal evento y sólo militantes de Vanguardia Rcvolucionaria

asisten , votando y rati~icando los actos de los líderes -

olvidándose de las necesidades de la base magisterial • 

7) Una solución al problema magisterial desde

nuestro punto de vista , sería en primer término , modi~i

car los Estatutos del sindicato , en especial los precep-

tos que hacen del CEN un Órgano de gobierno inatacable 
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(Capitulo XII Estatutarios), creando un organismo rormado 

por individuos de la base magisterial cuyo periodo no BOa 

excesivo para evitar el aumento de poder de dicho órgano. 

Que sea capaz de evaluar 108 trabajos realizados por el -

Comité Ejecutivo en sus ~unciones con el fin de mantener 

al Órgano de gobierno lo más vigilado posible exigiendo -

a la vez el cumplimiento del objeto de todo sindicato ; -

el mejoramiento de laa condiciones de trabajo y defense -

de los intereses del gremio 1 más no de sus dirigentes .

Cuyas Bancionos senn rcdicales para evitar con olla malos 

manejos y corrupciones • Aunado al establecimiento do no~ 

mas que determinen el regreso de todos los comisionados -

del sindicato a la base magisterinl , disponiendo que ni!!_ 

guno de ellos pueda volver a ocupar cargos dentro del 

SNTE , todo ello evitaría la corrupción existente en el -

organismo y además se daría verdaderamente una lucha de 

los trabajadores por alcanzar eus reinvindicncioncs • 

8) En cuanto a Vanguardia Revolucionaria un -

verdadero grupo y fuerza dentro del SNTE , sería conve· -

n~ente exigir el voto directo de cada uno de los miembros 

del organismo sindical a trav~s de las d~legaciones ,en -

donde el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje me

die la situación y verifique la votación , de cuyos resu!, 



tados aparecería probablemente que de ninguna manera es -

el grupo que la base deaea aea eL 11 def'enaor 0 y trainit:.ut 

dor de sus intereses , con ello se lograr!a rotundamente

la democratización del organismo sindica1 ,intogrando en

aus órganoa de gobierno a individuos merecedores re&lmen

te de la confianza de la base magisterial par~ la re~o1u

ci6n de sus problemas y neccsídnde~ • 

9) Es urgente que se realice una toma de con

ciencia por parte de los trabajadorea de la educación , -

· ex~giendo de los dirigentes un verdadero cump1imionto de

a:us !'unciones , de cuya evaluación resul.ta.ría ::::in l.ugar -

a dudas , el mal desempeño de sus lideres sindicales , ª!:!.. 

nado a los hechos que éstos realizan para mantenerse en .. 

el. poder , dan como i~esul.tado la corrupción y la inopera!!. 

cia , puesto que el objeto de todo $indicato para lo cuai 

son creados , os el mejoramiento de sus agremiados y la -

dc~ensa de 3us intereses , por lo cual éste a 4; ~ños de

su constitución no lo ha .logrado • haciéndose merecedor -

de estos calificativos el sind~cato más grande del pa!s 

más aún , el sindicato máa grande de América Latina deno

minado SNTE • 
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